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ACIDEZ DE ESTÓMAGO

ardor

Tranquilizar al paciente.

Cambios en la dieta: 

Evitar posturas que aumenten los síntomas. 

Tratamiento sintomático: 

CONSEJO MÉDICO POR RADIO

ALCOHOL, abuso y síndrome de abstinencia



A. Abuso de alcohol

EMBRIAGUEZ ORDINARIA

INTOXICACIÓN AGUDA GRAVE

EL PACIENTE NUNCA
HA DE QUEDARSE SOLO

Capítu-
lo 1 II III

Capítulo 1 V
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B. Síndrome de abstinencia de alcohol

temblores

DELIRIUM TREMENS

CONSEJO MÉDICO POR RADIO

ALERGIA, reacción de hipersensibilidad

shock anafiláctico Capítulo 2



rinitis alérgica

asma dermatitis o urticaria

Capítulo 2 CONSEJO MÉDICO POR
RADIO

ALMORRANAS (HEMORROIDES)



Tranquilizar al paciente, 

Medidas higiénicas.

Medidas dietéticas.

Regulación intestinal.

CONSEJO
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Figura 8-1: Aplicación de compresa fría en
hemorroides.



CALAMBRE MUSCULAR

LOS CALAMBRES NOCTURNOS DE LAS PIERNAS 

LOS CALAMBRES POR CALOR

Figura 8-2: Hiposfagma.



CONVULSIÓN

EPILEPSIA



El tratamiento 

ESTATUS EPILÉPTICO
CONSEJO MÉDICO POR RADIO



DIARREA

tratamiento 
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ANEXO 5

CONSEJO MÉDICO POR
RADIO



DIFICULTAD RESPIRATORIA

Capítulo 1
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DOLOR DE ABDOMEN



CONSEJO MÉDICO
POR RADIO

DOLOR ARTICULAR (REUMATISMO)

artritis poliartritis

artrosis
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Capítulo 2



DOLOR DE CABEZA
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DOLOR DENTAL

(flemón dental)
muela del juicio dolorosa
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DOLOR DE ESPALDA

Capítulo 13



reposo en cama

Analgésicos-antiinflamatorios

calor local
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DOLOR DE GARGANTA

amigdalitis
faringitis

Figura 8-3: Posición de descanso en el dolor de espalda.



laringitis
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DOLOR DE OÍDOS

Figura 8-4: Amigdalitis. Figura 8-5: Faringitis.
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DOLOR DE PECHO (TORÁCICO)



CON-
SEJO MÉDICO POR RADIO

CONSEJO MÉDI-
CO POR RADIO

Capítulo 3

previo a la consulta

Capítu-
lo 2

DOLOR DE TESTÍCULOS



Capítulo 2

DROGAS

Capítulo 3



GUÍA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE DROGAS DE ABUSO

TIPO DE DROGA
(Nombre en argot) EFECTOS HAY QUE BUSCAR PELIGROS



Fuente: Drug Warning

TIPO DE DROGA
(Nombre en argot)

benzodiacepinas:

EFECTOS HAY QUE BUSCAR PELIGROS
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heroína

ESTREÑIMIENTO
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FIEBRE

fiebre

hiperpirexia



Capítulo 2
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FORÚNCULO

Capítulo 7,
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Figura 8-6: Forúnculo.



GANGLIOS (INFLAMACIÓN LINFÁTICA)

adenopatía
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Localización de los ganglios linfáticos ... Zona en la que ha de buscarse la infección

Figura 8-7: Dónde localizar adenopatías.



GASES (METEORISMO)

CONSE-
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GRIPE
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HERNIA

Figura 8-8: Hernia inguinal.
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ICTERICIA
(COLORACIÓN AMARILLA DE PIEL Y MUCOSAS)

Figura 8-9: Cómo reducir una hernia inginal.

Figura 8-10: Escleróticas con ictericia.
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Capítulo 14

INDIGESTIÓN



INFLAMACIÓN DEL PREPUCIO (PARAFIMOSIS)

Figura 8-11: C ómo actuar en la parafimosis.



INSOMNIO
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LOMBRICES (GUSANOS)
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MAREO (MAL DE MAR)

9 - 11 mm

Figura 8-12: Parásito intestinal: Oxiuro.

20 - 35 cm

Figura 8-13: Parásito intestinal: Ascaris.
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OJO ROJO

ojo rojo

CONSEJO
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DERRAME EN EL OJO (HIPOS-
FAGMA).

Figura 8-14: Hiposfagma.



PTERIGION

Ca-
pítulo 13

Capítulo 7 

ORINA

Síndrome miccional

Figura 8-15: Pterigion.



Capí-
tulo 6
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Cólico de riñón (nefrítico)
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Aliviar el dolor

No beber nada 

Obstrucción o retención de orina
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PALPITACIONES
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PARÁLISIS (APOPLEJÍA)

accidente cerebrovascular

lesión de médula espinal



(paraplejía)
(cuadriplejía)
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actuación en un
primer momento Capítulo 2

lesiones medulares

Capítulo 2

PARÁSITOS DE LA PIEL (SARNA, PIOJOS)

SARNA



PIOJOS

cabeza cuerpo
pubis (o ladilla)

piojos de la cabeza

ladillas

piojos del cuerpo

Figura 8-16: Piojo.



PÉRDIDA MOMENTÁNEA DEL CONOCIMIENTO
(SÍNCOPE)

Capítulo 2

CONSE-
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PICOR (PRURITO)



picor asociado a un problema en la piel 

(ver el apartado LOMBRICES)

prurito asociado a enfermedades internas

(ver apartado REACCIÓN
ALÉRGICA)
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PIEL

lesiones elementales

erupción cutánea



Grietas

Dermatitis

Figura 8-17: Grieta.

Figura 8-18: Dermatitis.



Infección de la piel (impétigo)

Sarpullido por el calor

Figura 8-19: Impétigo.

Figura 8-20: Sarpullido por calor.



RESFRIADO
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RONQUERA



TOS



VARICES

Hemorragias. 

Flebitis.

Úlceras varicosas.

Capítulo 7
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VÉRTIGO
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EJERCICIOS DE MOVIMIENTO Y POSTURALES INDICADOS
EN EL VÉRTIGO VESTIBULAR PERIFÉRICO (EJERCICIOS DE ADAPTACIÓN)

EJERCICIOS EN POSICIÓN DE DECÚBITO (TUMBADO)

EJERCICIOS EN POSICIÓN SENTADA

EJERCICIOS EN POSICIÓN ERGUIDA

EJERCICIOS EN MOVIMIENTO



VÓMITO

CONSEJO MÉDICO POR RA-
DIO





CAPÍTULO 99
ATENCIÓN

PSIQUIÁTRICA

Índice
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Capítulo 8

Capítulo 8

PERSONALIDAD SUICIDA

Sospecharemos



Normas de actuación ante un posible suicida

se aconseja

Hablarle sobre el suicidio no pone esa idea en su cabeza Es un error
evitar el tema por miedo; de hecho, los suicidas a menudo se sienten
aliviados al hablar de ello.

evaluar el riesgo
«alto

riesgo»



INTENTO DE SUICIDIO

Capítulo 1
Capítulo 2
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método empleado

¿tomaba drogas o medicamentos antes?; cómo y
quién lo ha encontrado; problemática anterior

tratamientos psiquiátricos

enfer-
medad grave

vigilancia constante
no 



DEPRESIÓN

No

manifestaciones

Normas de actuación ante el enfermo deprimido

Nunca se le debe decir
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PACIENTE VIOLENTO

Sospecharemos

Normas de actuación ante un paciente violento

se intentará calmarlo hablando con él



(CONSEJO MÉDICO POR RADIO)

no discutir con él

Si el paciente es abiertamente combativo y violento

contención física

Figura 9-1: Cómo reducir a un paciente violento.
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Figura 9.2: Contención física con la camilla de Neil-Robertson.



DELIRIOS Y ALUCINACIONES (PSICOSIS AGUDA)

síntomas y signos 

Trastornos en los pensamientos 

delirios 

Ideas anormales

Otros síntomas:

Normas de actuación ante una psicosis aguda
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confinarlo

ATAQUE DE ANGUSTIA



signos 

Normas de actuación ante un paciente con ataque de angustia



Si el sujeto respira de forma agitada
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Figura 9-3: Actuación en un ataque de
angustia con respiración agitada.





CAPÍTULO 1100
ENFERMEDADES

DE LA MUJER Y PARTO

Índice





HEMORRAGIA VAGINAL

1) Durante el embarazo

CONSEJO
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2) Otras hemorragias vaginales
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DOLOR ABDOMINAL BAJO

Capítulo 8
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VULVOVAGINITIS
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PARTO



Preparativos para el parto

Capítulo 7

Signos y síntomas de inicio del parto

dolores del parto 
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evacúe el intestino y la vejiga 

«muestra»

Rotura de la bolsa de aguas. 

El
descenso y la salida 

Cómo actuar en el parto

Figura 10-1: Visión de la cabeza del feto
al inicio del parto



Figura 10-4: Salida del hombro superior.

Figura 10-3: Tirar del cordón.

Figura 10-2: Sujetar la cabeza.



Figura 10-6: Sujetar al recién nacido.

Figura 10-5: Salida del hombro inferior.

Figura 10-7: Colocarle boca abajo.



Consideraciones especiales sobre el bebé

Figura 10-8: Respiración boca a 
boca-nariz.

Figura 10-9: Masaje 
cardíaco.





Consideraciones especiales sobre la madre

Figura 10-11: Madre-niño.

Figura 10-10: Atado y corte del cordón
umbilical.



Advertencia importante: 

ABORTO
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Figura 10-12: Expulsión de la placenta.







CAPÍTULO 1111
PREVENCIÓN

DE ENFERMEDADES
CRÓNICAS Y CONTAGIOSAS
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ENFERMEDADES CONTAGIOSAS

NORMAS GENERALES PARA LA PREVENCIÓN DE LAS ENFERMEDADES
TRANSMISIBLES

Fuente de infección: 



Medios de transmisión de la infección: 

Hombre sano, 

Las medidas de prevención

Sobre la fuente de infección:

Sobre los medios de transmisión:
Capítulos 13

14

Sobre el hombre sano:

Capítulos 13 14

Aislamiento



Absoluto o estricto.

Respiratorio.

Entérico.
Figura 11-1.



De enfermedades transmitidas por vectores

Vacunaciones

Tipo

1.ª
vacunación

(n.º de
dosis)

Intervalo
entre
dosis

–

Comienzo
de la

eficacia
Dosis de
recuerdo Advertencias

VACUNACIONES EXIGIDAS

VACUNACIONES RECOMENDADAS



Tipo

1.ª
vacunación

(n.º de
dosis)

Intervalo
entre
dosis

Comienzo
de la

eficacia
Dosis de
recuerdo Advertencias



ANEXO 6

ANEXO 7
ANEXO 2

Enfermedades de transmisión sexual

Tipo

1.ª
vacunación

(n.º de
dosis)

Intervalo
entre
dosis

Comienzo
de la

eficacia
Dosis de
recuerdo Advertencias



¿Qué hacer si uno piensa que se ha contagiado una ETS?
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¿Qué peligro tienen las ETS?



Prevención

no mantener relaciones se-
xuales 

preservativos

SIDA

Cómo se contrae el VIH



Cómo NO se contrae el VIH

Figura 11-2: Cómo SÍ se contagia el VIH.



Prevención

Figura 11-3: Cómo NO se contagia el VIH.



Qué hacer en caso de accidente: 



Enfermedades transmitidas por artrópodos. Paludismo

Capítulo 8

Figura 11-4:



ANEXO 6, PAÍSES CON RIESGO DE
PALUDISMO

Recomendaciones para evitar la picadura del mosquito

En el individuo:

En los alojamientos:



3. En el barco:







ENFERMEDADES CRÓNICAS Y METABÓLICAS

Las enfermedades crónicas no transmisibles se caracterizan por:

1. No estar producidas por ningún agente vivo de tipo infecto-contagioso
(bacterias, virus, hongos, parásitos, etc.). Esto define su carácter de «no
transmisibles».

2. Obligar a un cambio del modo de vida del enfermo en la mayoría de
los casos, ya que persisten o es probable que lo hagan durante largo
tiempo. Esto las caracteriza de «crónicas».

En los países desarrollados constituyen la causa más frecuente de enfermar
(morbilidad) y de morir (mortalidad).

Son muchas las circunstancias que pueden influir en la aparición de estas
enfermedades, y que en muchas ocasiones son difíciles de definir. Suelen
comenzar de forma silenciosa, sin que el enfermo lo note, pudiéndose ma-
nifestar con síntomas y signos muy variados. A pesar de esto, se puede ha-
cer mucho en el terreno de la prevención.

Analizaremos las enfermedades crónicas no transmisibles más importantes,
haciendo hincapié en la prevención de los factores de riesgo conocidos que
pueden causarlas.

Enfermedades cardiovasculares

La arterioesclerosis, proceso por el cual las paredes de las arterias se en-
durecen y estrechan, constituye la base de la mayoría de las enfermeda-
des en las que no llega suficiente sangre al corazón (angina de pecho,
infarto de miocardio), al cerebro y a las extremidades inferiores, consti-
tuyendo todas ellas lo que en conjunto se denomina «enfermedades car-
diovasculares».

En el desarrollo de estas enfermedades influyen una serie de factores
llamados «de riesgo», que es de gran interés conocer ya que reducién-
dolos o eliminándolos podremos controlar sus consecuencias. Aunque
existen bastantes, los más importantes son: el tabaco, el colesterol alto
y la presión arterial elevada. Todos ellos son controlables y modifi-
cables.



Para reducir estos factores de riesgo es de gran importancia:

– Alimentación adecuada, para reducir el consumo de colesterol, sal y al-
cohol, así como para controlar la obesidad y aumentar el consumo de fi-
bra vegetal. En la práctica debe darse preferencia al consumo de alimen-
tos de origen vegetal (cereales, frutas, hortalizas, etc.), así como un
incremento del consumo de pescados, aves de corral, carnes magras y
productos lácteos sin grasa o con bajo contenido de ésta. No deben to-
marse más de 5 gr./día de sal y debe evitarse el consumo elevado de al-
cohol y azúcar refinado.

– Supresión del tabaco, considerado el principal factor de riesgo modifi-
cable. Dejar el tabaco supone, además de eliminar un factor de riesgo
cardiovascular, gozar de una mejor salud general y aumentar la calidad
de vida al rendir más física y mentalmente, ya que se consigue un mejor
funcionamiento de los aparatos respiratorio y circulatorio y del sistema
nervioso. La tasa de mortalidad por infarto de miocardio en los fumado-
res que dejan de fumar puede ser casi tan baja como la de la población
que nunca ha fumado.

– Actividad física, siempre de acuerdo con la edad. El ejercicio practicado
con regularidad (p.ej.: una actividad física de baja intensidad practicada
durante 20 minutos tres veces a la semana, como pasear a buen ritmo,
subir y bajar de un escalón...), puede ayudar a fortalecer la musculatura
cardíaca y contribuir al control de los niveles de colesterol. Consulte a su
médico antes de iniciar un programa de ejercicios.

– Mejoras en la organización del trabajo, para proporcionar tiempos de
ocio y descanso adecuados.

– Reconocimientos médicos que permitan detectar y controlar precozmen-
te los factores de riesgo antes mencionados para reducirlos o eliminarlos.

Cáncer

Se entiende por cáncer o neoplasia un tumor maligno originado en las cé-
lulas de los tejidos de nuestro organismo, que crece de forma incoordina-
da, excesiva e independiente, sin reportar utilidad alguna. En los países de-
sarrollados constituye la segunda causa de muerte.

Es muy importante desterrar la idea de que el cáncer es incurable, ya que
como cualquier otra enfermedad crónica puede curarse, tanto mejor cuan-
to más pronto se detecte y se someta a tratamiento.



En el desarrollo del cáncer se suman factores genéticos (propios del indivi-
duo) junto a factores ambientales o externos, denominados cancerígenos,
los cuales hay que evitar. Entre ellos cabe destacar:

– Tabaco, que influye en la aparición de cánceres de pulmón, de laringe,
de esófago, de intestino delgado y de vejiga de la orina.

– Alcohol, que interviene en el desarrollo de cánceres de boca, laringe, es-
tómago y, sobre todo, esófago.

– Radiaciones, tanto las solares (ultravioleta), importantes en el desarrollo
del cáncer de piel, como las «ionizantes» (rayos X, etc.), que influyen en
la aparición de cánceres de la sangre.

– Algunos virus.

Además de la trascendencia de eliminar y controlar todos estos factores,
es fundamental detectar precozmente la aparición de un cáncer. En este
sentido es de gran interés conocer las «señales de alarma» del cáncer,
que permiten detectarlo precozmente, evitando así sus consecuencias.
Son siete:

1. Cambio en los hábitos intestinales (estreñimiento en una persona
que nunca había tenido este problema o diarrea en una persona ha-
bitualmente estreñida) o de la micción (alteración en el chorro de la
orina, dificultad para orinar, etc.).

2. Sangrado anormal o flujo (en la mujer) alterado.

3. Úlcera o herida que tarda en curar.

4. Tos pertinaz o ronquera.

5. Engrosamiento o bultos en las mamas o en otras zonas.

6. Deglución difícil e indigestión fácil.

7. Alteraciones manifiestas en verrugas o lunares (que cambian de as-
pecto y tamaño, pican, duelen...).



Enfermedades respiratorias crónicas

Estas enfermedades se caracterizan por una limitación crónica del paso del
aire por las vías respiratorias, y son fundamentalmente cuatro:

– Bronquitis crónica: Aumento del moco en los bronquios de forma cró-
nica; sus síntomas típicos son la tos y la expectoración (flemas).

– Enfisema: Proceso en el que se destruyen las paredes de los alvéolos
pulmonares (la terminación de los bronquios), produciendo un deterioro
permanente de las vías aéreas.

– Asma: Producido por el estrechamiento temporal de las vías aéreas a
consecuencia de una reacción alérgica, lo que ocasiona dificultad para
respirar.

– Bronquiectasias: Son dilataciones de uno o varios bronquios, con acú-
mulo de moco.

Son muchos los factores que pueden intervenir en el desarrollo de estas
enfermedades (factores de herencia, fallo en los mecanismos de defensa
pulmonares, contaminación atmosférica, etc.); sin embargo, el tabaco es el
más importante. Baste decir que el número de muertes por bronquitis cró-
nica o enfisema es diez veces mayor en fumadores que en no fumadores, y
sobre todo en los que consumen cigarrillos. La interrupción del hábito de
fumar conduce a una disminución del riesgo de mortalidad del 50% al año
de dejar de fumar.

Es, por tanto, el abandono del hábito tabáquico la medida más eficaz para
la prevención de estas enfermedades. Junto a ello, es muy importante la
detección precoz para poder establecer las medidas necesarias para evitar
o reducir la progresión de la enfermedad.

Diabetes

Es una enfermedad que aparece como consecuencia de la falta total o
parcial de una sustancia producida por el páncreas llamada insulina. La
función principal de la insulina consiste en facilitar el paso de la glucosa
(azúcar) de la sangre al interior de las diferentes células del organismo,
para que pueda ser utilizada como fuente de energía. Cuando no hay su-
ficiente insulina aumenta la cantidad de glucosa en la sangre; cuando
esta cantidad supera un determinado nivel, comienza a eliminarse gluco-
sa por la orina.



El organismo trata de expulsar el exceso de azúcar por la orina; para producir
más orina se extrae agua de los diferentes tejidos, lo que da lugar a una sen-
sación de sed excesiva, ya que el cuerpo trata de reponer el agua que se está
eliminando. Hay fatiga, debilidad y pérdida de peso debido a que no se puede
utilizar o almacenar la glucosa. En un esfuerzo para proporcionar al organismo
más alimento para obtener energía, el apetito aumenta (polifagia). Otros sín-
tomas que pueden aparecer son: infecciones, cicatrización lenta, picores, entu-
mecimiento, dolor u hormigueo en manos o pies y alteraciones de la vista.

Muchos son los factores que pueden influir en la aparición de esta enfer-
medad (herencia, obesidad, embarazo, estrés físico o emocional y enve-
jecimiento). Por este motivo, adquiere especial importancia su detección
precoz y su adecuado tratamiento, lo que va a permitir reducir las com-
plicaciones y la mortalidad y mejorar la calidad de vida del diabético.

Las diez normas del comportamiento del diabético son:

1. Siga la dieta y respete el número de comidas diarias que le haya
aconsejado el médico.

2. Mantenga un peso corporal adecuado.

3. Sométase a controles periódicos (análisis de laboratorio, electro-
cardiograma, examen de la vista, etc.) según las indicaciones del
médico.

4. Controle, mediante las correspondientes tiras de papel reactivo, la
glucosuria (presencia de glucosa en la orina) y, cuando lo aconseje
el médico, la glucemia (nivel de glucosa en sangre).

5. Para la higiene de la piel elija jabones no detergentes con un pH fi-
siológico.

6. Cuide escrupulosamente su higiene dental y visite periódicamente
al dentista para su control.

7. Mantenga una cuidadosa higiene de los pies, prestando atención
incluso a pequeños cortes o heridas; lleve zapatos cómodos.

8. En caso de utilizar insulina, guárdela siempre en lugar fresco y utili-
ce sólo la cantidad prescrita.

9. Haga ejercicio físico adecuado a su edad.

10. Por lo que pudiera pasar, guarde en su cartera una tarjeta con la in-
dicación de «soy diabético» y del tratamiento que sigue.



Enfermedades reumáticas crónicas

Estas enfermedades constituyen un serio problema de salud por su gran
poder invalidante.

El dolor osteoarticular y/o muscular es el síntoma que fundamentalmente
caracteriza a estas enfermedades. Entre ellas cabe destacar la artrosis, la
gota y la artritis (ver Capítulo 8, DOLOR ARTICULAR). Pero quizás las más
frecuentes sean las algias posturales (dolores por adoptar posturas inade-
cuadas) y los calambres por cansancio, que fundamentalmente afectan a la
columna vertebral y que se manifiestan por cervicalgias, dorsalgias y lum-
balgias (dolores de espalda en región del cuello, del dorso o de la zona
lumbar).

La lumbalgia (dolor en la parte baja de la espalda) es una patología fre-
cuente en los trabajadores del mar. En la carga de pesos, el factor de estrés
«levantamiento» se ve aumentado por el movimiento del barco (balanceo,
cabeceo, golpes violentos). Una técnica errónea de levantar y transportar
grandes pesos con la columna vertebral doblada conlleva un aumento de
esta patología.

Es muy importante, para prevenir las lumbalgias, que se adquieran hábitos
correctos para levantar pesos, y que consisten en mantener la espalda rec-
ta, usando la musculatura de las piernas para realizar la fuerza del levanta-
miento (ver Capítulo 13, HIGIENE DEL TRIPULANTE).
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Dado que esta Guía está especialmente pensada para la asistencia médica
urgente a bordo, este capítulo será introductorio al tema y necesariamente
breve. Para la actuación ante procesos agudos y sus consecuencias, se de-
berá consultar los capítulos correspondientes (Capítulos 1, 2, 7 y 8).

ACCIDENTES LABORALES

El trabajador marítimo está especialmente expuesto a los accidentes labo-
rales. Cifras oficiales permiten afirmar que la peligrosidad en este colectivo
laboral es mayor que en otros tradicionalmente considerados de riesgo,
como la minería o la construcción. Sin embargo, no debe adoptarse una
postura fatalista, tan extendida en el colectivo marinero, de la inevitabilidad
de los accidentes y de la escasa o nula posibilidad de mejorar algo en este
sentido. Experiencias en otros países y en otros colectivos muestran todo lo
contrario.

Se puede entender por accidente laboral todo suceso repentino en el cen-
tro de trabajo que causa al trabajador una lesión. La definición legal de ac-
cidente de trabajo es más amplia e incluye lesiones sufridas en circunstan-
cias no directamente laborales, como por ejemplo los accidentes en
trayecto, los sufridos mientras se acude a una reunión sindical, etc.

Una característica fundamental de los accidentes del trabajo es su forma
súbita, brusca, de aparición. Esto hace, por tanto, que generalmente la
causa de la lesión sea más fácil de conocer que en la enfermedad profe-
sional.

Distinto concepto es el de accidentes marítimos, es decir, aquellos que
afectan al propio buque y que inciden sobre la integridad y la seguridad de
la nave, de la carga, de la tripulación y del pasaje, debidos generalmente a
circunstancias climáticas y de la navegación.

ENFERMEDADES PROFESIONALES

Entre las enfermedades que pueden afectar a los trabajadores podemos
distinguir aquellas debidas a la profesión; las que se adquieren fuera del
trabajo y se agravan por el mismo, y las que no guardan relación alguna
con la actividad laboral.
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Las enfermedades profesionales son aquellas provocadas directamente por
circunstancias (factores de riesgo) presentes en el medio laboral.

Dichas enfermedades suelen tener una forma de aparición lenta y paulati-
na, lo cual las diferencia de los accidentes de trabajo, y con mucha frecuen-
cia comienzan de forma inaparente (sin síntomas), pudiendo solamente
detectarse por pruebas médicas especializadas. Asimismo, en la mayoría de
los casos, las enfermedades profesionales se parecen mucho, en cuanto a
sintomatología se refiere, a las enfermedades de origen no profesional.

Ese comienzo lento y gradual, unido a su fácil confusión con enfermedades
no profesionales, provoca el que muchas veces el trabajador afectado no
llegue a saber que padece una enfermedad causada por su trabajo. Si a
esto añadimos un proceso de notificación y reconocimiento legal de dichas
enfermedades especialmente complejo, podremos comprender la baja tasa
de enfermedades profesionales declaradas.

FACTORES DE RIESGO LABORAL A BORDO

Entre los factores y agentes de riesgo que pueden ocasionar enfermeda-
des profesionales o accidentes de trabajo están los siguientes:

Riesgos físico-mecánicos:Riesgos físico-mecánicos:

– Iluminación insuficiente o incorrecta.

– Temperatura (calor-frío).

– Radiaciones ionizantes y no ionizantes (incluidas las solares).

– Electricidad.

– Ruido y vibraciones.

– Cambios de presión/explosiones.

– Traumatismos, quemaduras.

– Posturas y ritmos de trabajo inadecuados, pequeños traumatismos
repetidos.

– Superficies de trabajo deficientes (suelo resbaladizo, escala en mal
estado, etc.).

– Carga en suspensión, cabos, maquinillas, poleas...

12

3

Pr
ev

en
ci

ón
 d

e 
ac

ci
de

nt
es

 y
 e

nf
er

m
ed

ad
es

 p
ro

fe
si

on
al

es



Riesgos Químicos:Riesgos Químicos: sustancias y productos corrosivos, irritantes, alergi-
zantes, asfixiantes, etc.

Humos metálicos y polvosHumos metálicos y polvos:: fibras de amianto, polvos de madera, etc.

Riesgos biológicosRiesgos biológicos (seres vivos): paludismo, fiebre amarilla, algas mari-
nas, peces venenosos, etc.

Circunstancias psicosociales:Circunstancias psicosociales: por ejemplo, el estrés (síndrome de ago-
tamiento nervioso), fatiga física por sobrecarga de trabajo, descanso in-
suficiente, alimentación inadecuada, etc.

Las distintas formas en las que dichos agentes de riesgo pueden da-
ñar el organismo del trabajador (vías de contacto o entrada) son las si-
guientes:

– Aparato respiratorio (inhalación, sofocación).

– Piel y mucosas (contacto).

– Aparato digestivo (ingesta accidental).

– Sangre (inoculación).

– Sistema óseo y articular (traumatismos).

– Sentidos (vista, oído, etc.).
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Figura 12-1: Vías de entrada de los contaminantes químicos.



FACTORES DETERMINANTES DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO

Se ha escrito mucho sobre la proporción en que participan en los acciden-
tes los factores materiales (condiciones inseguras) y los factores humanos
(actos inseguros). A fin de cuentas, todo accidente laboral es achacable a
un error humano, sea éste del ingeniero que realizó el proyecto del buque,
del funcionario encargado de autorizar la navegación del barco o de inspec-
cionarlo periódicamente, del armador que impone las condiciones de tra-
bajo a bordo o del tripulante que ejerce su tarea con un determinado grado
de atención y cuidado.

De nada sirve, sin embargo, perder el tiempo en discusiones sobre el grado
de responsabilidad de cada cual. Lo que sí es importante es destacar la im-
portancia que tiene el integrar la prevención de los accidentes en la cultura
empresarial de forma que, ya desde la misma concepción del buque, la se-
guridad forme parte del diseño y del plan de explotación.

En un buque que se encuentra ya en servicio, y por tanto con escasa capa-
cidad de transformación, queda la vía de la modificación de los ritmos y
procedimientos de trabajo, una activa política de información/formación de
la tripulación, la instalación de mecanismos de seguridad y de señalización,
y una tripulación suficiente en número y preparada para hacer frente a las
situaciones de peligro.

En el caso concreto de la Pesca Marítima, hay que insistir en la prevención de
los riesgos derivados de la ejecución de las faenas de pesca y manipulación de
las capturas (ya sea en Cubiertas, en el Túnel de Pesca o en las Bodegas).
También son importantes los medios de salvamento y de protección indivi-
dual, así como la corrección de las graves carencias en cuanto a adiestramien-
to, habitabilidad de los buques, descansos y organización del trabajo.

Para la adecuada prevención de los accidentes y enfermedades profesiona-
les a bordo existen reglamentos internacionales y nacionales, así como có-
digos de prácticas, que sería largo enumerar aquí (Códigos IMDG, SEVI-
MAR, MARPOL, etc., de la OMI; Convenios y Recomendaciones de la OIT;
Directivas de la Unión Europea, etc.). Todos ellos pueden ser consultados
en los centros de la Administración más cercanos (Capitanías Marítimas,
Centros de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Direcciones Provinciales del
ISM, etc.).

Teniendo en cuenta que la mayoría regula, casi exclusivamente, la preven-
ción de los accidentes marítimos y la seguridad estructural del buque, es
imprescindible consultar también la legislación general sobre la Prevención
de Riesgos Laborales.
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FACTORES QUE DETERMINAN LA APARICIÓN Y GRAVEDAD
DE UNA ENFERMEDAD PROFESIONAL

Entre dichos factores o circunstancias están:

– Concentración del contaminante en el ambiente de trabajo: para su
adecuada valoración se suele comparar con una tabla de valores lími-
tes de exposición ocupacional —llamados «Valores TLV» en EE.UU.,
cuando se trate de agentes químicos, y «Límites de Exposición Profesio-
nal (LEP)» en la UE—.

– Tiempo de exposición al agente: está íntimamente relacionado con la
concentración del agente en cuestión; un determinado agente, a una
misma concentración, provocará una mayor lesión cuanto mayor tiem-
po actúe sobre el organismo. Las tablas de valores límites ocupaciona-
les antes mencionadas suelen estar referidas a una jornada promedio
de 8 horas/día, por lo que es necesario un ajuste para su aplicación al
trabajo marítimo que suele ser más intenso (12 horas y más).

– Susceptibilidad individual del trabajador, o sea, la menor o mayor
debilidad del organismo a la acción del factor de riesgo, como por
ejemplo el padecimiento de enfermedades o incapacidades preexisten-
tes, alimentación inadecuada, resistencia natural, etc.

– Exposición simultánea en el mismo centro de trabajo a dos o más fac-
tores de riesgo (por ejemplo, altas temperaturas y presencia de tóxicos
que se absorben por la piel, con lo cual su efecto dañino se agrava).

– Circunstancias propias del trabajo, como por ejemplo la suciedad,
mayor temperatura ambiental, mayor esfuerzo físico (éste aumenta la
absorción de contaminantes por vía respiratoria), etc.

ENFERMEDADES PROFESIONALES MARÍTIMAS

No todo daño para la salud ocasionado por el trabajo es reconocido por la
legislación española de la Seguridad Social como enfermedad profesional. El
concepto de EP lo encontramos en el Texto Refundido de la Ley General de
Seguridad Social que dispone que es la contraída a consecuencia del trabajo
ejecutado por cuenta ajena que figure en el cuadro de EP aprobado por RD
1299/2006, de 10 de noviembre, y que esté provocada por la acción de los
elementos o sustancias que se indican en el citado cuadro para cada EP.
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Las enfermedades contraídas con motivo de la realización del trabajo no in-
cluidas en el cuadro de EP tendrán consideración de Accidentes de Trabajo.

Entre las Enfermedades Profesionales en el sector marítimo, recogidas
en el Listado Oficial (Anexo I del RD 1299/2006) destacan:

1. EXPOSICIÓN A AGENTES QUíMICOS (DISOLVENTES, PINTURAS, PES-
TICIDAS, CONSERVANTES…)

– Especialmente en tareas de mantenimiento, reparaciones, cons-
trucción naval, limpieza y desinfección, conservantes de las cap-
turas.

2. AGENTES FÍSICOS (RUIDO, VIBRACIONES…)

– Sordera.

– Enfermedades osteoarticulares o angioneuróticas provocadas por
las vibraciones mecánicas.

– Enfermedades por fatiga e inflamación de las vainas tendinosas, de
tejidos peritendinosos e inserciones musculares y tendinosas
(hombro, codo, brazo, muñeca y mano).

– Parálisis de los nervios debidos a la presión: parálisis del nervio ra-
dial por compresión del mismo.

– Sobreesfuerzos.

– Posturas forzadas.

– Hernia discal.

– Movimientos repetitivos.

– Síndrome del túnel carpiano.

– Enfermedades por trabajos con aire comprimido.

– Enfermedades producidas por radiaciones ionizantes: transporte
de materias radiactivas a bordo, aparatos de radiodiagnóstico en
buques hospitales.

– Arrancamiento de apófisis espinosas: trabajos de estiba y desestiba
de cargas pesadas a bordo.
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3. AGENTES BIOLÓGICOS

– Enfermedades infecciosas/parasitarias (transporte de animales).

– Paludismo, fiebre amarilla, peste: navegación por zonas endémicas.

4. INHALACIÓN DE SUSTANCIAS/AGENTES

– Asbestosis.

– Afecciones fibrosantes de la pleura y pericardio que cursan con res-
tricción respiratoria o cardíaca provocadas.

– Asma: Trabajos en los que exista exposición a sustancias de origen
metálico, vegetal (buques carga a granel de cereales, transporte
de maderas exóticas), animal, microorganismos, polvo de alumi-
nio, buques carga a granel de cereales, transporte de maderas
exóticas, etc.

5. ENFERMEDADES DE LA PIEL

– Trabajos en los que existe exposición a Sustancias de Bajo y Alto
peso molecular.

6. ENFERMEDADES CAUSADAS POR AGENTES CARCINÓGENOS

– Neoplasia maligna de bronquio y pulmón.

– Mesotelioma de pleura.

– Mesotelioma de peritoneo y de otras localizaciones.

– Lesiones premalignas de la piel.

– Carcinoma de células escamosas.

– Síndromes linfo y mieloproliferativos.

– Carcinoma epidermoide de piel.

Otras patogías contenidas en la lista complementaria de enfermedades
presentes en el trabajo marítimo cuyo origen profesinal se sospecha,
cuya conclusión en el cuadro de enfermedades profesionales podría
contemplarse en el futuro son:
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1. ENFERMEDADES PROVOCADAS POR AGENTES FÍSICOS

– Enfermedades provocadas por el frío.

2. ENFERMEDADES PROVOCADAS POR INHALACIÓN DE SUSTANCIAS
NO COMPRENDIDAS EN OTROS GRUPOS

– Fibrosis pulmonares debidas a metales no incluidos en otros apar-
tados.

3. ENFERMEDADES DE LA PIEL CAUSADAS POR SUSTANCIAS Y AGEN-
TES NO COMPRENDIDOS EN OTROS GRUPOS

– Afecciones cutáneas alérgicas y ortoérgicas no recogidas en el cua-
dro de enfermedades profesionales.

También hay que mencionar:

– Dos enfermedades que se encuentran relacionadas en el Listado
Oficial pero entre sus actividades no viene enumerada la marítima
(cáncer de piel por exposición prolongada a la radiación solar
como acontece en los trabajos de cubierta o las intoxicaciones por
ácido sulfídrico en las bodegas de buques pesqueros al fresco o en
los depósitos de buques petroleros).

– Otras patologías que no se encuentran recogidas en dicho listado y
se hayan relacionadas con el trabajo marítimo: psicosociales (las
relacionadas con la trabajos nocturnos, turnicidad y aislamiento) o
afecciones derivadas de la permanencia en puestos de trabajo en
espacios reducidos.

TÉCNICAS DE PREVENCIÓN DE LOS ACCIDENTES
Y ENFERMEDADES PROFESIONALES

De una forma esquemática, se puede actuar con técnicas que incidan bien
sobre la fuente de riesgos o bien sobre el trabajador (dejando aparte ex-
presamente las técnicas que actúan sobre la organización de trabajo, for-
mas de remuneración, estrés, etc., porque sería algo difícil de abordar en
una obra como ésta).

La actuación general contra los riesgos profesionales se podría resumir,
pues, con el siguiente esquema:
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1. RIESGO —————————————————— TRABAJADOR

2. RIESGO —————————————————— TRABAJADOR

3. [RIESGO] —————————————————— TRABAJADOR

4. RIESGO —————————————————— [TRABAJADOR]

Adaptado de J. M. Clerc (dir.), Introducción a las Condiciones y al Medio Ambiente de Traba-
jo, OIT, Ginebra, 1987.

Donde los signos —————— y [  ] indican sobre qué y cómo actuamos (————— evita y [ ] aísla).

Este mismo esquema viene representado de forma figurada en los si-
guientes dibujos, donde el RIESGO es el tiburón y el TRABAJADOR es el
buceador.

A medida que descendemos en el esquema, es menos segura la táctica
preventiva, ya que las medidas inciden más en el trabajador que en la fuen-
te generadora de riesgos.

1. Actuación sobre el riesgo, de for-
ma que:

a) se logre eliminar dicho riesgo, o
bien

b) sea posible sustituirlo por una
sustancia, procedimiento o
equipo de trabajo poco o nada
peligroso para la salud o la se-
guridad, o bien

c) se pueda reducir la presencia
del riesgo por debajo de los ni-
veles considerados como peli-
grosos.

Un ejemplo sería la instalación de mecanismos de bloqueo de la puer-
ta de arrastre.
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Figura 12-2.



2. Actuación sobre el trabajador:
consiste en medidas laborales
como, por ejemplo, aumento de los
períodos de descanso, rotación del
trabajador por otras zonas o depar-
tamentos no expuestos a riesgo,
destino del mismo a otro puesto,
etc.

3. Aislamiento del riesgo o interposi-
ción de barreras entre éste y el
trabajador: correcto envasado de
las mercancías peligrosas, incorpo-
ración de materiales absorbentes
del ruido, colocación de resguardos
en las partes rotativas de una má-
quina, etc.

4. Protección del trabajador: es muy
a menudo la única posible por con-
sideraciones de tipo económico. Es,
sin embargo, la menos idónea des-
de el punto de vista humano. Como
ejemplos se pueden mencionar:
ropa de trabajo, cabinas de control
en las salas de máquinas, equipos
de protección individual como las
mascarillas para gases, cascos, guan-
tes, los protectores auriculares, etc.
(muy importante: los equipos de
protección individual deben ser
siempre de uso personal y estar ho-
mologados).
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Figura 12-3.

Figura 12-4.

Figura 12-5.



Para ayudar a la adopción de todas estas medidas disponemos de dos dis-
ciplinas científicas o especialidades: la Medicina del Trabajo y la Higiene y
Seguridad Industrial, que actúan fundamentalmente con los siguientes
instrumentos:

– Los Reconocimientos Médicos Preventivos (iniciales y periódicos):
sirven para detectar de forma temprana los daños para la salud ocasio-
nados por la acción de los riesgos presentes en el trabajo. Para ello se
recurre, por ejemplo, a análisis de sangre, espirometrías, audiometrías,
detección de agentes tóxicos en tejidos y líquidos orgánicos del trabaja-
dor expuesto (sangre, saliva, etc.).

– La Educación Sanitaria y el adiestramiento en técnicas de seguri-
dad, ya sea durante la vida activa del tripulante o también como mate-
ria obligatoria para su titulación profesional. Tienen como objetivo prin-
cipal estimular en el trabajador y en los responsables del buque la
adopción de métodos de trabajo seguros, así como facilitar el ejercicio
responsable de los derechos que (de forma individual y colectiva) les
asisten en este campo.

– Medidas preventivas: una metodología muy útil es la de las listas de
comprobación o Check-List. Estas listas contienen los posibles riesgos
a bordo, sistematizados (por ejemplo, por departamentos), y deben
entrar en la rutina de las inspecciones a bordo a realizar periódicamen-
te. Para una adecuada inspección, la Seguridad e Higiene Industrial dis-
pone de toda una serie de instrumentos de medición de los niveles de
exposición a riesgos, como los sonómetros (para el ruido), termóme-
tros especiales, etc.

A título de ejemplo, exponemos la lista de comprobación (Check-List)
que para las embarcaciones de recreo aconseja la Sociedad Estatal de
Salvamento y Seguridad Marítima (Dirección General de la Marina
Mercante):
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LISTA DE COMPROBACIÓN - CHECK LIST
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ANTES DE SALIR AL MAR

ES CONVENIENTE COMPROBAR �

� Predicción meteorológica
� Equipo de navegación y gobierno (compás, corredera, timón

y radar)
� Combustible para el viaje y reserva
� Equipos de comunicaciones (VHF-LSD)
� Cartas náuticas de la zona
� Equipo de propulsión (aceite, niveles, refrigeración, bocina, filtros,

bujías)
� Estanqueidad y sistemas de achique (válvulas de fondo, sentinas,

inodoros, fregaderos, portillos, escotillas)
� Estado de las baterías (nivel, carga, corrosiones, cargador,

conexiones)
� Estado tomas de corriente (estanqueidad, terminales)
� Luces de navegación (estanqueidad, bombillas, casquillos)
� Linternas y pilas de repuesto
� Chaleco salvavidas para cada tripulante (en su caso, talla para

niños) (comprobar: silbato, tiras, cintas reflectantes, nombre
embarcación)

� Arnés de seguridad
� Estado del equipo de seguridad (balsas, bengalas, señales

fumígenas, espejo de señales, aros)
� Sistema contraincendios
� Reflector radar, radiobaliza (406 Mhz)
� Agua potable (en los tanques)
� Plan de navegación (entregarlo/comunicarlo al Club Náutico)
� Documentación del barco
� Anclas y cabos (estiba, corrosiones, freno molinete)

ES CONVENIENTE TENER A BORDO

� Medios alternativos de propulsión
� Herramientas, repuestos
� Trajes térmicos
� Botiquín, pastillas contra el mareo
� Navajas, aparejos de pesca
� Ropas de abrigo/impermeables



– Medidas correctoras de tipo tecnológico (ejemplo: instalación de ex-
tractores de vapores tóxicos, instalación de una cubierta de protección
alrededor de un engranaje o de una sierra cortadora).

– Diseño y homologación de los equipos protectores, individuales y co-
lectivos (ejemplo: prescripción de protectores auditivos para el perso-
nal expuesto a ruidos tras medición de los niveles de exposición al mis-
mo, mascarillas, equipos autónomos de respiración para trabajos en
áreas confinadas, etc.), y de los dosímetros personales (medidores de
exposición individual).

– Señalización adecuada, en conformidad con la normativa, con el fin de
apercibir de los riesgos existentes en cada zona, así como también el
correcto etiquetado de las sustancias peligrosas (sistema de etique-
tas y de fichas técnicas del Código Marítimo Internacional de Mercan-
cías Peligrosas o Código IMDG).

Hay que señalar que en la prevención de las enfermedades profesionales
son totalmente ineficaces algunas prácticas como, por ejemplo, el consu-
mo de leche como «antídoto universal» frente a contaminantes (todo lo
contrario: puede llegar a agravar algunas intoxicaciones laborales por sus-
tancias que se disuelven fácilmente en grasas), o la toma de medicamen-
tos para prevenir la enfermedad (sin adoptar, a la vez, medidas para evitar
el riesgo).

La mejora del trabajo a bordo (destacando sobre todo la racionalización del sis-
tema de guardias y de descanso), del sistema de remuneración (está demostra-
do que el sistema a destajo incrementa la fatiga y, por tanto, la facilidad de su-
frir daño laboral), así como el mejor aprovechamiento y disfrute del tiempo de
reposo en tierra contribuyen a la prevención de los riesgos profesionales.

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES

De forma general, la Constitución española protege el derecho del trabaja-
dor a la vida e integridad física (art. 15), a la salud (art. 43) y a un medio
ambiente adecuado (art. 45). Todo trabajador tiene reconocido el derecho
a «una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo» (Ley
de Prevención de Riesgos Laborales). Asimismo, tiene la obligación de
adoptar todas las medidas que estén en su mano para ejercer su actividad
laboral de forma segura.
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Es al armador a quien corresponde una mayor responsabilidad en esta ma-
teria en consideración a su obligación genérica de garantizar la seguridad y
la salud de los trabajadores en todos los aspectos relacionados con el tra-
bajo.

El trabajador goza, en este ámbito de la Seguridad e Higiene, del derecho a:

– Información sobre los riesgos presentes en su centro de trabajo, inclui-
dos los resultados de las mediciones periódicas realizadas en el mismo
(considerando la cada vez mayor presencia de extranjeros a bordo, esta
información debe darse de forma comprensible para el tripulante).

– Consulta y participación en la mejora de las condiciones de trabajo,
ya sea individualmente o a través de los cauces establecidos (por ejem-
plo, Comités de Seguridad e Higiene de Flota, Delegado de Seguridad a
Bordo, etc.).

– Formación gratuita y suficiente sobre la forma de prevenir las amena-
zas para la salud provenientes de los riesgos profesionales (por ejem-
plo, simulacros y adiestramiento en la lucha contra incendios), así
como el derecho a que le sean proporcionados gratuitamente equipos
de protección individual eficaces.

– Paralización de la actividad y abandono del lugar de trabajo, si es ne-
cesario, en caso de riesgo grave e inminente para su vida o su salud
(teniendo en consideración, al tomar esta decisión, los posibles riesgos
que corra el resto de la tripulación).

– Comunicar de forma confidencial a las autoridades toda queja o pre-
sunto incumplimiento en este campo.

– Vigilancia médica gratuita y periódica de su salud (reconocimientos
médicos), así como derecho a conocer los resultados de la misma (His-
toria Clínica Laboral).

– Posibilidad de reclamación ante la Dirección Provincial del Instituto So-
cial de la Marina en caso de disconformidad con la calificación de la En-
fermedad Profesional o del Accidente de Trabajo.

Teniendo en cuenta la progresiva incorporación de la mujer a la profesión
marítima, habría que recordar que la normativa comunitaria exime a la mu-
jer embarazada de trabajar en determinadas actividades o con determina-
dos agentes de riesgo (ejemplos: submarinismo, trabajo con plomo y sus
derivados, trabajo nocturno).
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En el capítulo de obligaciones del tripulante en este campo, cabe señalar:

– Velar por el cumplimiento de las medidas de prevención adoptadas,
de conformidad con su formación y con las instrucciones del armador.

– Utilización apropiada de las herramientas, sustancias y medios con los
que realice su trabajo.

– Uso de los medios y equipos de protección de acuerdo con las ins-
trucciones del armador.

– Informar de inmediato a su superior y a la persona responsable a bor-
do de la asistencia médica y de la prevención, acerca de cualquier si-
tuación que, a su juicio, entrañe un riesgo para la salud y vida de los tri-
pulantes.

– Contribuir al cumplimiento de las instrucciones de la autoridad com-
petente en este campo.

La mejora de la Seguridad e Higiene del Trabajo Marítimo es un objetivo que
nunca se debería subordinar a consideraciones de carácter puramente eco-
nómico. Un satisfactorio grado de salud a bordo reporta beneficios de todo
tipo a una empresa marítima, incluida una mayor productividad y una mejor
convivencia laboral.

Para mayor información se pueden consultar textos específicos en esta ma-
teria, como por ejemplo los editados por el Instituto Social de la Marina.
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Figura 12-6.





CAPÍTULO 1133
HIGIENE DEL TRIPULANTE
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HIGIENE PERSONAL

La higiene individual protege e incrementa la salud del individuo.

Higiene de la piel y del cabello

La piel es la barrera que impide el paso de los gérmenes a nuestro organis-
mo, y a la vez contribuye a la regulación de la temperatura corporal median-
te la producción de sudor por las glándulas sudoríparas. Otras glándulas, las
sebáceas, producen una materia grasa que impermeabiliza y lubrifica la piel.

Estos productos de secreción, en unión a los restos de descamación de la
piel y del polvo y suciedad exterior, llegan a pudrirse, produciendo un olor
muy desagradable y, además, son un campo favorable para el desarrollo de
gérmenes y aparición de enfermedades.

La ducha diaria con agua y jabón, especialmente en tiempo caluroso, o
después de efectuar trabajos duros o en ambientes sucios, elimina todas
estas secreciones.

Debe prestarse atención especial a axilas, ingles, alrededor del ano y zona
genital, pies y manos.

El cabello debe lavarse con jabón o champú frecuentemente. Los peines,
siempre de uso personal, se mantendrán limpios mediante el uso de solu-
ciones detergentes. Si se han detectado parásitos (piojos...) será necesario
el uso de lociones y champús específicos —ver Capítulo 8, PARÁSITOS DE
LA PIEL (SARNA, PIOJOS).

Después de la ducha, la piel se secará perfectamente. Cada miembro de la
tripulación debe tener su propia toalla.

Higiene de las manos

Las manos son nuestro principal instrumento de trabajo y se mancharán
con muy diversas sustancias, a la vez que son fuente de contaminación de
todo lo que toquemos, pues en ellas, sobre todo alrededor de las uñas, se
acumulan múltiples gérmenes. Por ello es necesario que las lavemos fre-
cuentemente con agua y jabón, utilizando el cepillo para la limpieza de las
uñas, y siempre antes de comer y después de ir al retrete.
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Las uñas han de recortarse re-
gularmente para evitar el acú-
mulo de suciedad, de forma
curva las de las manos y recta
las de los pies. Los manipulado-
res de alimentos cuidarán es-
pecialmente estas medidas de
higiene corporal, pues si no
pueden transmitir diversas en-
fermedades. No dejarán sin tra-
tar las heridas o grietas localiza-
das en los dedos.

Higiene de los pies

Los pies deben lavarse diariamente, pues en ellos abundan las glándulas
del sudor y el acúmulo de secreciones producirá olores muy desagradables,
además de grietas e infecciones.

En caso de sudoración excesiva, se aplicarán preparados específicos
que la disminuyen, y se mantendrán secos para evitar el crecimiento de
hongos.

Otros cuidados de la piel

La piel debe protegerse de una excesiva exposición al sol, utilizando ropa
adecuada al clima y tipo de trabajo.

También debe evitarse la humedad, ya que se macera y pierde su capaci-
dad de barrera frente a las infecciones. Se secará cuidadosamente y se
cambiará la ropa con frecuencia, especialmente la interior, a fin de mante-
nerla siempre limpia y seca.

El roce continuo de la piel con la ropa de agua, calzado, etc., producirá fá-
cilmente rozaduras e infecciones, por lo que ha de evitarse; se mantendrán
siempre limpios estos elementos de protección.
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Figura 13-1: Cómo cortar las uñas de las manos
y de los pies.
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Las manos precisan una protección específica mediante el uso de guantes,
que deberán estar adaptados al tipo de tarea que se esté efectuando.

Higiene de la boca

La utilización de un cepillo dental para la limpieza después de todas las co-
midas es un factor imprescindible para prevenir la aparición de infecciones
en encías y caries. Los alimentos y bebidas dejan residuos entre los dientes
que, al fermentar, favorecen la aparición de estos procesos.

El cepillo de dientes es de uso exclusivamente personal y debe sustituirse
con regularidad, aproximadamente cada tres meses

Si se utilizan prótesis dentales, deben mantenerse perfectamente limpias,
pues si no los dientes naturales restantes pueden cariarse fácilmente. Las
dentaduras artificiales completas se lavarán cuidadosamente después de
cada comida para evitar infecciones y mal olor.

Deben realizarse visitas periódicas al dentista, especialmente antes de efec-
tuar travesías largas. Salga a la mar siempre con la dentadura en perfecto
estado.

Higiene de los ojos

Podemos destacar tres aspectos:

– Los defectos de refracción (miopía, hipermetropía, astigmatismo) de-
ben ser tratados y corregidos adecuadamente, imprescindiblemente en
personal de puente, ya que la seguridad de toda la tripulación va a de-
pender de su correcta visión.

– Proteja los ojos frente a agentes físicos, químicos o mecánicos, median-
te el uso de gafas o pantallas protectoras adecuadas al riesgo concreto.
Utilice gafas de sol en ambientes luminosos intensos.

– Las infecciones oculares, principalmente las conjuntivitis, son muy con-
tagiosas, por lo que han de tratarse de inmediato, y todos los objetos
que estén en contacto con los ojos serán de uso personal (toallas, pa-
ñuelos...).

El personal que utilice gafas correctoras debe llevar un par de repuesto, en
previsión de posibles roturas.
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Higiene del oído

Las orejas deben limpiarse diariamente para eliminar sus secreciones,
pero evitando la introducción de palillos, bastoncillos de algodón, etc.,
en el conducto auditivo, ya que esto facilita la formación de tapones
de cera y puede dañar fácilmente el conducto, e incluso perforar el
tímpano.

Los trabajadores expuestos a niveles de ruido elevados (mayor a 85 dB.)
deben usar protectores auditivos para evitar la sordera profesional. Pueden
utilizar tapones o cascos.

Los tapones aseguran una protección adecuada, siempre que se colo-
quen correctamente. Pueden ser moldeables (de espuma; para la forma
de colocarlos, ver figura) o semirrígidos (de caucho), y es aconsejable te-
ner las manos limpias para su colocación. Son de uso exclusivamente
personal y deben ser sustituidos o lavados periódicamente, según el
tipo.

Los cascos, más fáciles de colocar, tienen el inconveniente de ser peor tole-
rados durante períodos largos. Han de mantenerse perfectamente limpios y
secos.
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Figura 13-2: Tipos de protectores auditivos. Figura 13-3: Cómo colocar un tapón
moldeable.



Higiene del vestido y calzado

La ropa que se utilice no deberá ser excesivamente ancha, para evitar atra-
pamientos en la maquinaria, ni muy estrecha, que produzca compresiones.
No debe dificultar los movimientos normales del cuerpo.

La limpieza de la misma, y especialmente de la ropa interior, es muy impor-
tante. Esta última será preferiblemente de fibras naturales, que facilita la
transpiración y dificulta la aparición de alergias.

El calzado debe ser cómodo y flexible, permitiendo la variación de volumen
del pie a lo largo del día y la transpiración del mismo. Además, debe ade-
cuarse al clima y tipo de trabajo, pues en muchos casos se precisará un cal-
zado especial de protección. Se mantendrá limpio y seco, utilizando si es
preciso polvos desodorantes o contra los hongos.

Higiene sexual

El término «enfermedades de transmisión sexual» (ETS) incluye a una serie
de enfermedades de naturaleza infecciosa cuya vía de contagio es a través
de relaciones sexuales.

Además de las clásicas (sífilis, gonococia, chancro blando, linfogranu-
loma venéreo), se incluyen otras que han aumentado notablemente
en los últimos años, como es el herpes genital, la hepatitis vírica y el
SIDA.

Para evitar estas enfermedades, es fundamental abstenerse de cualquier
contacto sexual con personas sospechosas de padecerlas. Y, si lo hace,
debe utilizar un preservativo (ver Capítulo 11).

A la aparición del primer síntoma o sospecha de ETS, debe acudir al
médico. De ello dependerá la eficacia del tratamiento en muchos ca-
sos. No debe autotratarse en ningún caso; pida CONSEJO MÉDICO
POR RADIO.

Se debe guardar una abstinencia sexual hasta la completa curación. Es
muy importante localizar, estudiar y tratar a todas las personas con las
que se han mantenido relacciones sexuales, a fin de evitar nuevos con-
tagios.
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Higiene de la postura

El dolor de espalda, la ciática, el lumbago, in-
cluso la hernia de disco… se producen fre-
cuentemente por mantener vicios posturales
o levantar pesos incorrectamente. Para evitar-
lo, la columna se mantendrá recta, flexionan-
do las piernas, y haciendo al incorporarse el
mayor esfuerzo con éstas. Hay que evitar girar
la columna al levantar el peso.

MEDIDAS BÁSICAS CONTRA LAS LUMBALGIAS

1. Dormir en cama dura, colocando una tabla de
madera entre el colchón y el somier. Usar almoha-
da delgada, o ninguna.

2. Evitar levantar o llevar pesos excesivos.

3. Para recoger algo del suelo, lo hará doblando las
rodillas, en cuclillas.

4. No debe quedarse en pie mucho tiempo. Si tiene
que estar en pie, separe los pies, realice contrac-
ciones sin movimiento de abdominales y glúteos,
apóyese en la pared y dé algunos pasos de cuan-
do en cuando.

5. Hay trabajos, tanto industriales como domésticos,
que se suelen hacer en pie pero que se podrían ha-
cer sentados. Utilice un asiento giratorio con respal-
do graduable para tener una postura correcta.

6. Sería conveniente, si le es posible, que practicara
natación durante sus vacaciones, así como tomar
baños de sol en la espalda.

7. Si no puede aplicarse rayos infrarrojos, sería con-
veniente la utilización de calor seco (un paño ca-
liente o una bolsa de agua caliente) sobre la re-
gión que duele, una o dos veces al día, durante
15-20 minutos.

8. También son convenientes baños o duchas de
agua templada o moderadamente caliente duran-
te 15 minutos, seguido de reposo en cama, y ma-
sajes con chorros de agua caliente durante 2 ó 3
minutos.
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Figuras 13-4 a 13-6.



HIGIENE RELACIONADA CON EL CLIMA

HIGIENE EN CLIMAS TROPICALES

Las medidas higiénicas son fundamentales para evitar muchas de las en-
fermedades de los trópicos. En general son medidas simples y no resulta
difícil seguirlas. Es muy importante tener en cuenta que, aunque se esté
vacunado o se disponga de medicación específica contra algunas enfer-
medades, las normas de higiene siguen siendo necesarias y son el mejor
método de prevención.

– Agua: En los países cálidos las necesidades de agua aumentan. Debe-
mos beber abundantes líquidos, pero para evitar enfermedades que se
transmiten por el agua (cólera, hepatitis A…) se evitará la que no reúne
garantía de salubridad.

El agua embotellada y los refrescos deben abrirse en presencia del con-
sumidor.

Los cubitos de hielo pueden estar preparados con agua contaminada.
Rechácelos si tiene dudas.

Las bebidas calientes, como el té o café, ofrecen mayor garantía si se
preparan con agua hervida.

Cuando se tengan dudas sobre la potabilidad del agua a bordo, se des-
infectará (ver Capítulo 14 y ANEXO 8).

– Aclimatación: En la actualidad los barcos pueden cubrir grandes dis-
tancias en períodos muy cortos de tiempo, pasando de zonas frías o
templadas a zonas cálidas o viceversa, sometiendo al cuerpo no acos-
tumbrado a fuertes tensiones que hacen disminuir globalmente su ca-
pacidad física e intelectual.

La aclimatación es el período de adaptación que precisa el organismo
para adecuarse a otros climas. En los climas cálidos, supone un aumen-
to de la producción de sudor a fin de mantener la temperatura corpo-
ral, por lo que se precisa beber más líquidos para evitar la deshidrata-
ción (pueden llegar a necesitarse de 5 a 11 litros/día).

13

3

H
ig

ie
ne

 d
el

 tr
ip

ul
an

te



– Alimentos: La mayoría de las enfermedades transmitidas por el agua
pueden adquirirse también por alimentos, contaminados en ocasiones
por insectos o incluso por el riego con aguas fecales.

Las verduras y hortalizas no deben comerse crudas, y la fruta debe pe-
larse, aunque también pueden desinfectarse con agua y lejía (ver ANE-
XO 8).

En los climas cálidos las necesidades calóricas disminuyen. Debe au-
mentarse el contenido de sal de la dieta, sobre todo durante la fase de
aclimatación, salvo consejo médico.

– Ropa y calzado: La ropa debe ser amplia, de colores claros y tejidos
naturales, evitando las fibras sintéticas. Es conveniente el cambio de
ropa diario, especialmente la ropa interior. Los calzoncillos de pernera
corta son preferibles a los tipo slips, pues éstos favorecen la aparición
de lesiones en ingles por el roce y sudoración.

Es recomendable el uso de pantalones largos y camisa de manga lar-
ga, para protegerse del sol y evitar quemaduras y, en los lugares con
mosquitos, para dificultar las picaduras, sobre todo al anochecer y
amanecer.

El uso de gafas de sol y gorra también es conveniente, para evitar que-
maduras e insolaciones.
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Trópico de Cáncer

Figura 13-7: Zonas climáticas.



En lugares habitados poco higiénicos o en zona de charcas se debe ca-
minar siempre calzado. El zapato será ligero y cómodo, que permita la
transpiración del pie; deben evitarse las suelas de goma que aumenten
la sudoración.

– Higiene de la piel: Las afecciones de la piel suponen uno de los pro-
blemas más frecuentes y molestos en climas tropicales. Para evitarlos
hay que extremar las medidas de higiene, especialmente la ducha dia-
ria, secando a continuación perfectamente la piel (ver más atrás, HIGIE-
NE PERSONAL).

Hay que evitar también la exposición excesiva al sol, especialmente las
personas de piel muy clara. Se pueden utilizar cremas con un factor
alto de protección solar.

– Precauciones contra los insectos: En estos climas, la picadura de cier-
tos insectos puede producir serias enfermedades, como la malaria o la
fiebre amarilla, por lo que han de adoptarse algunas precauciones (ver
Capítulo 11).

HIGIENE EN CLIMAS FRÍOS

Los principales problemas de salud que pueden presentarse en estas zonas
son debidos a las bajas temperaturas, por lo que es de especial importan-
cia el uso de una ropa adecuada.

La ropa interior debe ser de lana o de grosor suficiente, y que permita los
movimientos normales. El vestido será de varias capas, de gran poder ais-
lante y de material que permita la transpiración.

Las manos, pies y orejas, zonas especialmente sensibles al frío, precisan
protección especial, con guantes, calzado adecuado y orejeras.

La aclimatacion al frío no requiere una adaptación del sistema de regula-
ción del calor; no existe en realidad un período de aclimatación, sino un
cierto acostumbramiento, que precisa una modificación de los hábitos, y en
todo caso se precisará disminuir los períodos de exposición al frío según la
temperatura ambiente.
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Se debe evitar el consumo de bebidas alcohólicas para «entrar en calor»,
así como el frotamiento de las zonas frías con nieve, pues aumenta el ries-
go de congelación. La alimentación debe ser más rica en alimentos ener-
géticos.

DIETA EQUILIBRADA

Se entiende por nutrición el conjunto de procesos por los cuales el orga-
nismo recibe, transforma y utiliza los alimentos. Éstos constituyen los
materiales necesarios y esenciales para el mantenimiento de la vida. La
alimentación es, en cambio, la forma en que le proporcionamos a nues-
tro organismo esos alimentos que le son indispensables. Las necesida-
des nutritivas del hombre varían de acuerdo a su edad, sexo, grado de
actividad física e incluso del clima. Pero muchas veces no se correspon-
den con el aporte de alimentos que recibe con su dieta, por exceso o
por defecto.

Es importante señalar la elevada frecuencia de problemas digestivos en los
trabajadores del mar, muchos de los cuales podrían evitarse con una ali-
mentación más racional, porque no es siempre la dificultad de preparar
una dieta adecuada, sino los malos hábitos adquiridos, la causa de que la
alimentación en los barcos no sea correcta.
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TABLA: PERÍODOS MÁXIMOS DE EXPOSICIÓN
SEGÚN TEMPERATURA AMBIENTE

0 a –18o C: SIN LÍMITE SI SE DISPONE DE ROPA ADECUADA.

–18 a –34o C: 4 HORAS/DÍA, ALTERNANDO 1 HORA EXPOSICIÓN /
1 HORA RECUPERACIÓN.

–34 a –57o C: 2 PERÍODOS DE 30 MINUTOS, SEPARADOS POR
4 HORAS COMO MÍNIMO.



Los problemas con la dieta más frecuentes a bordo son:

– comer más de lo necesario;

– efectuar una dieta desequilibrada;

– hacer una dieta monótona;

– falta de higiene en la preparación de los alimentos.

Tendremos en cuenta que el cuerpo humano necesita de todas estas sus-
tancias, pero cantidades distintas de cada una. Por otra parte, los alimen-
tos contienen cantidades variables de estos elementos, pero nunca todos,
y según el elemento que predomina en un alimento determinado se cla-
sifica dicho alimento dentro de uno de los seis grupos siguientes:

1. Pan, pastas, patatas, cereales y azúcar.

2. Verduras y hortalizas.

3. Frutas.

4. Leche y derivados.

5. Carnes, pescados, huevos y legumbres.

6. Grasas, aceite y mantequilla.
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Producen energía (energéticos)

Plásticos (intervienen en la formación
de nuevos tejidos y regeneración del
desgaste de los existentes; son energéti-
cos en condiciones de emergencia)

Reguladores de todos los procesos

COMPOSICIÓN DE LOS ALIMENTOS (NUTRIENTES)

AGUA

HIDRATOS DE CARBONO (Azúcares)

GRASAS

PROTEÍNAS

MINERALES (Calcio, Fósforo...)

VITAMINAS (Vitaminas A, C, D...)

FIBRA



Normas para realizar una dieta equilibrada

Al confeccionar una dieta tenemos que incluir alimentos de todos los gru-
pos y en cantidades adecuadas. Una dieta mixta proporciona una cantidad
correcta de vitaminas y minerales.

Dentro de cada grupo de alimentos se incluye una gran variedad de ellos.
Todos contienen el nutriente que los caracteriza, pero no siempre en la
misma cantidad. Por lo tanto, hay que comer la mayor variedad posible de
los productos de cada grupo, cambiándolos en días sucesivos.

La cantidad de comida variará también de acuerdo con el trabajo que se
realiza y con la zona climática donde navegue el barco (en los climas fríos
aumentan las necesidades energéticas y en los cálidos disminuyen).

Hay que ver la dieta en su conjunto, tratando de equilibrar todas las comi-
das del día, y combinar platos fuertes con otros más ligeros, distribuyendo
los alimentos ricos en proteínas y evitando la reiteración de platos ricos en
hidratos de carbono en una misma comida.
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Una dieta muy nutritiva pero pobre en fibra (que se encuentra en vegetales,
fruta…) conduce al estreñimiento, alteración muy frecuente en los hom-
bres de mar.

El aumento de las necesidades calóricas que supone el trabajo afecta casi
exclusivamente al aporte de alimentos energéticos, no modificándose las
necesidades de las demás sustancias nutritivas. Este aporte de energía se
realizará preferentemente aumentando los alimentos del grupo 1 (Hidratos
de carbono).

TABLA: CÁLCULO SEMANAL DE LA RACIÓN MODELO

Gramos Veces
Grupo Alimentos aprovechables por semana

1 pan 400 7
arroz o pastas 50 3

azúcar 30 7
patatas 300 7

2 verduras 145 7

3 frutas 140 7

4 leche 400 7

5 carne 100 2
pescado 150 4

pescado en aceite 80 1
huevos 1 unidad 3

legumbres 80 6

6 aceite 50 7

La tabla indica la cantidad de alimento de cada grupo que se consumirá
cada vez y el número de veces por semana. Por ejemplo: legumbres, 80
gramos cada vez y seis veces por semana.

13

3

H
ig

ie
ne

 d
el

 tr
ip

ul
an

te



CONSEJOS PARA UNA MEJOR Y MÁS SANA ALIMENTACIÓNCONSEJOS PARA UNA MEJOR Y MÁS SANA ALIMENTACIÓN

– Disminuir el consumo de grasas animales y recurrir a los aceites vege-
tales (oliva, girasol, maíz, soja).

– Disminuir el consumo de carnes rojas y aumentar el de aves y pescado.
– Reducir al máximo el consumo de azúcar refinado y dulces.
– Limitar la harina refinada (pan blanco, pastas...), sustituyéndola por

pan integral, rico en fibra.
– Aumentar el consumo de leche y derivados (quesos), patatas, verdu-

ras, legumbres, hortalizas y fruta.
– No sobrepasar los 3 gramos de sal al día.

ALCOHOL, TABACO Y DROGAS

Alcohol

El consumo de alcohol forma parte de nuestros usos y costumbres, es
nuestra droga cultural por excelencia, hasta el punto de que el hecho de
beber es considerado normal y aceptado por todos.

El alcohol se utiliza no sólo como parte de la dieta, sino también fuera de la
alimentación por resultar gratificante en determinadas ocasiones. Pero el abu-
so de alcohol tiene unas consecuencias negativas por su acción tóxica sobre
diversos órganos y por las alteraciones que produce en el comportamien-
to, y que afectan a las relaciones personales, laborales y sociales del individuo.

El alcohol es la causa de un gran porcentaje de accidentes laborales y de
múltiples consultas por enfermedad, que ocasionan en muchos casos de-
sembarcos y repatriaciones.

ESTAS BEBIDAS
CONTIENEN
UNA UNIDAD
DE ALCOHOL

13

3

H
ig

ie
ne

 d
el

 tr
ip

ul
an

te

35 ml35 ml125 ml 60 ml125 ml 60 ml250 ml250 mlFigura 13-9.



¿CUÁNTAS UNIDADES DE ALCOHOL TIENE UNA BEBIDA?

EQUIVALENCIA EN UNIDADES DE DIVERSAS CONSUMICIONES

Tipo de bebida Volumen aproximado N.º unidades de bebida

1 vaso pequeño de vino 100-125 ml 1

1 quinto o caña de cerveza 200-250 ml 1

1 copa de jerez 60 ml 1

1 «carajillo» (café + licor) 25 ml (de destilado) 1

1/2 whisky 35 ml 1

1 copa de cava 100-125 ml 1

1 tercio o lata de cerveza 333 ml 1,5

1 copa de coñac 50 ml 2

1 combinado 70 ml (de destilado) 2

1 litrona de cerveza 1.000 ml 5

1 botella de vino 750 ml 7,5
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Hay que recordar que no se debe beber entre comidas ni con el estómago
vacío, pues en esta circunstancia el alcohol se absorbe muy rápidamente, y
tampoco debe utilizarse nunca para «apagar la sed» ni para «entrar en ca-
lor» o combatir el frío.

Tabaco

Encender un cigarrillo es fácil y socialmente aceptable (cada vez menos), y
para muchas personas el cigarillo entre los dedos forma parte de su identi-
dad. Aunque todos los fumadores conocen que fumar es peligroso, así
como la relación entre fumar y enfermedad, pocos son conscientes de la
verdadera magnitud del peligro que entraña seguir fumando: el 90% de los
cánceres de pulmón y de la patología respiratoria crónica y el 25% de la pa-
tología cardiovascular pueden atribuirse al tabaquismo, que asimismo em-
peora otros cuadros clínicos como úlcera gastroduodenal, diabetes, asma
bronquial, etc.

Los beneficios de dejar de fumar son inmediatos:

– Mejora rápidamente la capacidad respiratoria (subir escaleras, correr,
etc.).

– Disminuye la predisposición a resfriados y otras infecciones del aparato
respiratorio. También disminuye la tos.

– Se recuperan rápidamente los sentidos del gusto y el olfato.

–

–

–

–

–
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CONSEJOS PARA DEJAR DE FUMAR

– NO SE DESESPERE SI NO LO CONSIGUE A LA PRIMERA

– ADOPTE LA DECISIÓN DE DEJARLO, PARA SIEMPRE Y COMPLETA-
MENTE

– BUSQUE MOTIVOS PARA DEJARLO. VERÁ QUE NO LE FALTAN

– MARQUE UN DÍA PARA DEJARLO. UNA VEZ DECIDIDO, NO LO MODI-
FIQUE POR NINGUNA CIRCUNSTANCIA

– PROCURE QUE ESA FECHA NO COINCIDA CON PROBLEMAS DE TIPO
LABORAL, PERSONAL, ETC.

– INTÉNTELO CON OTROS FUMADORES. PUEDE RESULTARLES MÁS FÁ-
CIL Y AYUDARSE MUTUAMENTE

– AUNQUE FRACASE UNA VEZ, NO LE IMPORTE. VUELVA A INTEN-
TARLO

– HABLE CON SU MÉDICO. LE PODRÁ INFORMAR SOBRE LOS APO-
YOS Y TRATAMIENTOS PARA DEJAR DE FUMAR
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Drogas

Una droga es la sustancia que produce modificaciones en el organismo al
actuar sobre el sistema nervioso central, alterando el comportamiento, la
capacidad de sentir y pensar, pudiendo llegar a producir dependencia física
y psíquica, tolerancia (cada vez necesita más cantidad de droga para sentir
el mismo efecto) y síndrome de abstinencia (signos físicos que aparecen al
abandonar la droga).

Existen unas determinadas drogas socialmente aceptadas, las denomi-
nadas drogas legales (alcohol y nicotina), pero normalmente se aplica
esta denominación a aquellas drogas no institucionalizadas, no permiti-
das legalmente, fundamentalmente el hachís, cocaína, heroína, anfeta-
minas...

El consumo de drogas a bordo es un problema por las alteraciones en el
comportamiento y la disminución de la atención, que suponen un riesgo
para la seguridad personal o colectiva (ver Capítulo 8). Por lo tanto, deben
evitarse totalmente.
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CAPÍTULO 1144
HIGIENE DEL MEDIO

A BORDO

Índice

Páginas

CONDICIONES GENERALES DE HABITABILIDAD ..........................................

Orden y limpieza ............................................................................................
Ventilación ........................................................................................................
Iluminación .......................................................................................................

EVACUACIÓN DE RESIDUOS A BORDO ...........................................................

EL AGUA A BORDO ................................................................................................

HIGIENE DE LOS ALIMENTOS .............................................................................

Alimentos no refrigerados ...........................................................................
Alimentos refrigerados .................................................................................. 3

TÉCNICAS DE SANEAMIENTO .............................................................................

Desinfección .....................................................................................................
Desinsectación ................................................................................................
Desratización ....................................................................................................

ANIMALES A BORDO .............................................................................................





La higiene trata de las normas encaminadas a conservar, mantener e incre-
mentar la salud.

La vida a bordo se caracteriza por unas condiciones peculiares muy diferen-
tes de las de tierra, con la posibilidad de cambios bruscos de temperatura
(desplazamientos entre distintas zonas climáticas) e incluso cambios esta-
cionales (paso de hemisferio norte a sur, o viceversa), con la consiguiente
alteración del ritmo biológico. También destaca el efecto continuo del ruido
y la vibración del barco, la limitación del espacio vital o incluso la escasa ac-
tividad física del marino (exceptuamos la pesca, donde la actividad física es
notable), o la exposición a riesgos biológicos que hacen que el trabajador
esté expuesto a un mayor riesgo de ver alterada su salud.

El marino debe disfrutar de unas condiciones de habitabilidad, ambientales y de
los suministros adecuadas. La colaboración de los miembros de la tripulación es
imprescindible para mantener un medio ambiente sano. Al mismo tiempo, el
capitán o patrón del barco o en quien éste delegue debe asegurarse de las bue-
nas condiciones sanitarias a bordo, mediante inspecciones periódicas.

CONDICIONES GENERALES DE HABITABILIDAD

La habitabilidad del barco está condicionada por su diseño y construcción,
que, afortunadamente, es un aspecto cada vez más cuidado en los nuevos bu-
ques. Posteriormente estas condiciones estarán influenciadas por el manteni-
miento y por el tipo de actividad que se desarrolle en cada zona del barco.

Analizaremos los aspectos que más inciden en la prevención de los riesgos
para la salud a bordo.

ORDEN Y LIMPIEZA

Son fundamentales en todo el
barco. Su ausencia es causa fre-
cuente de accidentes y enfer-
medades. Deben extremarse en
las cubiertas, cocina, instalacio-
nes sanitarias, gambuzas y alo-
jamientos.
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Figura 14-1: Víveres ordenados
en la gambuza.



VENTILACIÓN

Una ventilación eficaz asegura la renovación del aire de un local cerrado.
Éste precisa de un aporte constante de aire limpio con suficiente oxígeno,
adecuado a la actividad que se desarrolla en el mismo y a la temperatura y
humedad de ese ambiente.

Mantener una ventilación eficaz en los espacios donde se vive y en las gam-
buzas de alimentos es muy importante para la salud de toda la tripulación.

La ventilación debe conseguir:

– la eliminación del exceso de calor ambiental;

– la disminución de la humedad excesiva;

– la renovación del aire sin ocasionar molestias a los ocupantes.

Generalmente, en los buques modernos la ventilación está asegurada
por sistemas de climatización, pero incluso en barcos que no disponen
de aire acondicionado puede conseguirse un cierto grado de confort con
un empleo racional de todas las aberturas y la ayuda de ventiladores
eléctricos.

En todo caso, y con cualquiera de los sistemas utilizados, la corriente de
aire no debe dirigirse directamente al cuerpo, pues pueden producirse en-
friamientos y resfriados.

Existen dos riesgos especiales relacionados con este apartado: la contami-
nación microbiana del aire y la acumulación de gases tóxicos.

No es conveniente que el aire de un camarote ocupado por un enfermo in-
feccioso sea recirculado por el sistema de aire acondicionado, pues la en-
fermedad podría extenderse al resto de la tripulación. Si no es posible anu-
lar el sistema de recirculación de aire de ese camarote, deben adoptarse
medidas como dejar abierto un portillo o la puerta, siempre que sea posi-
ble, para dejar salir el aire contaminado.

Otro riesgo frecuente a bordo es la acumulación de gases en espacios ce-
rrados (pañoles, bodegas, tanques), que pueden ser tóxicos o sofocantes
por reducir el oxígeno.

Estos gases pueden provenir de los productos almacenados (pinturas,
disolventes, derivados del petróleo...), de las mercancías transporta-
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das e incluso de la descom-
posición de los residuos de
las cubas de pescado. Tam-
bién resultan muy peligrosos
los compartimentos cerrados
o tanques recién pintados, si
no se han ventilado previa-
mente.

Sobre estas y otras sustancias
tóxicas en los barcos, así como
sobre los riesgos para la salud
que implica su transporte, en-
contrará información extensa
en la publicación Guía de pri-
meros auxilios para uso en
caso de accidentes relaciona-
dos con mercancías peligro-
sas, de la Organización Maríti-
ma Internacional (OMI).

Los propios sistemas de climatización pueden resultar peligrosos por
las fugas de amoníaco, freon u otros refrigerantes a los espacios cerra-
dos. También han de ventilarse adecuadamente los espacios que hayan
sido fumigados para desinsectar con ácido cianhídrico u otros gases, antes
de penetrar en los mismos.

Cuando haya que entrar en algún espacio cerrado, éste debe estar perfec-
tamente ventilado, libre de gases tóxicos o explosivos y con suficiente oxí-
geno; o, en su defecto, debe hacerse con suficiente suministro de aire en
los equipos autónomos de respiración. Además, se debe comprobar que
la primera persona en entrar lo haga atado con una cuerda de salvamento,
para poder ser recuperada en caso de pérdida de conocimiento. Durante
el trabajo se vigilará continuamente por si fuera necesario el rescate, que
se efectuará con equipos autónomos de respiración y por personal cualifi-
cado.

Deben realizarse frecuentes ejercicios de entrenamiento, especialmente en
barcos que transportan sustancias peligrosas, en el uso de los equipos de
salvamento y máscaras de respiración autónoma.
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Figura 14-2: Pañol de pinturas.



ILUMINACIÓN

Una correcta iluminación a bordo es indispensable para asegurar un traba-
jo eficaz y sin riesgos, a la vez que incrementa el bienestar de la tripulación
y evita la fatiga e irritación ocular que se produce por un defecto o un exce-
so de luz.

Cada zona del barco tiene una necesidad de iluminación distinta, de acuer-
do a la actividad que se desarrolla en la misma, y que puede ser pequeña
(despensa, almacenes, cámaras frigoríficas), media (lavabos, baños, cama-
rotes en general) o más elevada (sala de máquinas, cocina, comedor, sala
de control, salas de tiempo libre...). Incluso hay zonas con unos requeri-
mientos muy especiales, como puede ser el puente, que no precisa en na-
vegación nocturna iluminación general aunque sí alta en la zona de la carta
de navegación.

La iluminación ha de evitar sombras innecesarias y reflejos molestos, y
alumbrar perfectamente la zona de trabajo.

También hay que tener en cuenta que el período de adaptación de la visión
es considerablemente mayor al pasar de la luz a la oscuridad que viceversa,
y esta necesidad frecuente de readaptación lleva a la fatiga visual. En las zo-
nas donde se precise buena visión nocturna han de evitarse las luces inne-
cesarias; en las de paso hacia el exterior, iluminadas artificialmente, deberá
poderse graduar la luz, de forma que sea más intensa de día y menos de
noche, a fin de evitar períodos largos de adaptación y deslumbramientos.

EVACUACIÓN DE RESIDUOS A BORDO

A bordo se producen residuos sólidos y líquidos. Estos últimos se clasifi-
can en:

– Aguas residuales fecales («aguas negras»), provenientes de los desa-
gües de retretes y de la bodega de carga en la que se transportan ani-
males vivos.

– Aguas residuales no fecales («aguas grises»), que provienen de du-
chas, fregaderos, lavandería, etc.

Los dos sistemas de drenaje estarán diferenciados para evitar el reflujo de
las aguas negras en otras zonas.
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Las aguas negras pueden transmitir una serie de enfermedades como el
cólera, fiebre tifoidea y disentería; las aguas grises, aunque menos peligro-
sas desde el punto de vista sanitario, pueden ser nocivas para el medio am-
biente marino debido a sus impurezas, sobre todo las provenientes de la
cocina, ricas en grasas, y la lavandería, con restos de detergentes, por lo
que la descarga de las mismas está limitada por convenios internacionales
(prohibida en zonas portuarias y aguas costeras fuera de 12 millas, en el
caso de las aguas fecales).

Los circuitos de aguas residuales serán totalmente independientes del cir-
cuito de agua potable, a fin de impedir la contaminación de la misma.

Los residuos sólidos son aquellos materiales desechados que por su natura-
leza o tamaño no pueden ser eliminados con las aguas residuales; proceden
de cocina y camarotes (restos de comida, envoltorios, latas, revistas…), de los
lugares de trabajo (cepillos, trapos, botes de pintura, grasa…) y de la sala de
máquinas (piezas desechadas del motor, lubrificantes y aceites…).

Sanitariamente, los más peligrosos son los restos de comida y envoltorios,
pues su presencia puede atraer a insectos y roedores. El resto de los resi-
duos supone un riesgo sobre todo ambiental, por lo que la Convención
MARPOL limita el vertido de los residuos sólidos no sólo a las aguas por-
tuarias, sino también a las costeras. Más alejados de 12 millas podrán ver-
terse aquellos que se hundan fácimente o sean rápidamente degradados
por el mar, y los que flotan, solamente a más de 25 millas. La Convención
limita el vertido de residuos plásticos en las rutas marítimas.

Los residuos han de ser almacenados en bolsas de plástico, bien cerradas
y guardadas en recipientes herméticos, a prueba de roedores, y que pue-
dan lavarse fácilmente. Una solución alternativa al almacenamiento de los
residuos y su descarga en los puertos son los equipos de incineración a
bordo.

EL AGUA A BORDO

El agua es un elemento esencial para la vida, y constituye más del 70% de
nuestro organismo. Su manejo a bordo requerirá todo nuestro cuidado,
pues supone uno de los aspectos más importantes de la higiene de los bu-
ques. El agua la utilizamos principalmente para el consumo directo (agua
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de bebida, de preparación de comidas) y limpieza de los alimentos mismos
y de los utensilios de cocina y comedor; también de forma secundaria para
el aseo personal, lavandería, limpieza de alojamientos, etc.

El agua destinada al consumo humano ha de reunir una serie de requisitos:

– No tendrá gérmenes capaces de producir enfermedades.

– No tendrá productos químicos nocivos.

– Su aspecto, color, sabor y olor han de resultar agradables.

El agua con estas características es la que denominamos «agua potable».

Este agua puede producirse a bordo mediante destilación o desalinización
del agua del mar, pero lo más habitual (y sobre todo en barcos pequeños)
es que provenga de puerto, en cuyo caso puede haber sido tratada en tierra;
ante la duda será tratada a bordo para asegurar su potabilidad y proteger la
salud de la tripulación. Los sistemas de abastecimiento y depósito deben ser
minuciosamente comprobados para evitar la contaminación de la misma.

El circuito de agua potable incluye los depósitos, las bombas y el sistema
de distribución, y ha de ser absolutamente independiente del resto de las
canalizaciones del buque, especialmente de los circuitos de aguas residua-
les. Debe estar construido con materiales resistentes a la corrosión y no tó-
xicos. Constará de dispositivos antirreflujo y filtros en los respiraderos de
los depósitos, que impidan el paso a insectos y roedores, e indicadores au-
tomáticos de nivel, que eviten el uso de varillas.

El depósito debe poder desaguarse totalmente y tendrá un registro lateral
para su inspección y limpieza periódica.

Especialmente importante es la carga, que contará con un conducto de lle-
nado en cubierta y con toma para conectarse a las mangueras del puerto.
Las mangas se guardarán en un armario especial rotulado «Manga de agua
potable», y no se emplearán para otro fin. Estas mangas han de limpiarse y
desinfectarse periódicamente para asegurar su correcto estado.

Al realizar el suministro de agua potable tendremos en cuenta unas necesi-
dades mínimas por tripulante y día de 32 litros para bebida y cocina y 88 li-
tros para lavado. Estas cantidades pueden incrementarse para disponer de
mayores facilidades higiénicas, alcanzándose consumos de unos 200 li-
tros/tripulante/día. El consumo también va a depender del tipo de barco y
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zona de navegación, por lo que habrá que aumentar el suministro para na-
vegación por aguas cálidas.

Cuando existan dudas sobre la calidad del agua o se sospeche una conta-
minación de la misma, se procederá a su potabilización: el sistema más
sencillo, práctico y seguro es la cloración, que se efectúa con lejía comercial
no detergente (ver ANEXO 8).

Si el barco dispone de planta destiladora se tendrá que verificar su estado y
desinfectar el equipo periódicamente, y se desconectará cuando se nave-
gue por aguas altamente contaminadas (generalmente se consideran polu-
cionadas las aguas a menos de 12 millas de la costa, zonas de desagüe y
zonas de limpieza de petroleros, barcos factoría, etc.).

El hielo que vaya a estar en contacto con bebida o alimentos tiene que hacer-
se con agua potable, y habrá de manejarse en condiciones higiénicas, con
ropa, calzado y guantes limpios, y se lavará con agua potable antes de su uso.

Agua potable de los botes y balsas salvavidas

Los tradicionales depósitos de agua potable de los botes salvavidas se han
sustituido por raciones individuales herméticamente cerradas en bolsas o
latas, que facilitan la tarea de mantenimiento (solamente se comprobarán
fechas de caducidad y ausencia de pérdidas). Si los botes tienen su reserva
de agua potable en tanques, ésta ha de ser renovada cada mes, procedien-
do a la vez a la inspección del depósito.

HIGIENE DE LOS ALIMENTOS

El control higiénico de los alimentos comprende todas las etapas, desde su
adquisición, transporte, almacenamiento, conservación, preparación y ma-
nipulación hasta la evacuación de los desechos, así como la lucha contra
los transmisores de enfermedades (insectos y roedores).

La adquisición ha de realizarse en lugares con las debidas garantías sanitarias,
especialmente los alimentos en fresco, carnes y verduras. El transporte hasta
el barco debe realizarse también higiénicamente para evitar contaminaciones.

Posteriormente, las condiciones del almacenamiento a bordo determina-
rán el estado de conservación de los alimentos. Cada artículo necesita unas
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condiciones especiales de temperatura: temperatura ambiente, baja tem-
peratura, cámara refrigerada o cámara de congelación.

ALIMENTOS NO REFRIGERADOS

Pueden ser artículos a granel (en cajas o sacos) o fraccionados en latas o
paquetes.

Nunca se almacenarán con artículos no alimentarios.

Precisan un lugar limpio y seco, protegidos de insectos y roedores.

No es conveniente depositar los artículos en el suelo, sino en una estante-
ría con 15 cm. de separación del suelo, a fin de facilitar la limpieza y dificul-
tar la nidación de roedores.

Los cereales, judías, patatas, cebollas... deben protegerse en envases cerrados.

Los artículos enlatados son muy resistentes, pero es necesario llevar un in-
ventario para eliminar los caducados, desechando las latas deformadas o
dañadas.

Los cartones de embalaje es conveniente retirarlos, pues pueden transpor-
tar insectos.

ALIMENTOS REFRIGERADOS

Además de los requisitos anteriores, precisan unas condiciones de tempe-
ratura que deben respetarse a fin de evitar su deterioro. Pueden precisar
temperatura de 4 a 8o C (refrigeración), como es el caso de frutas o vegeta-
les; de 0 a 4o C, para lácteos, huevos, comida preparada o repostería; de
–18 a –23o C, en el caso de alimentos congelados, incluso es recomenda-
ble –30o C para conservación de congelados de más de tres meses (carne y
pescado).

Los alimentos congelados han de utilizarse inmediatamente después de ser
descongelados, y en ningún caso pueden recongelarse. Los restos de comi-
da preparada no deberían guardarse más de 48 horas por el riesgo de con-
taminación bacteriana, siempre a temperatura menor de 4o C y separados
de alimentos en crudo.
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Tanto el refrigerador como el congelador han de tener termostatos muy
precisos, y termómetros de máxima-mínima, para controlar posibles
elevaciones de temperatura que puedan estropear los alimentos. Ade-
más, han de ser mantenidos perfectamente limpios, evitando conden-
saciones o placas de hielo de grosor mayor a 5 mm pues disminuyen su
eficacia.

La manipulación de alimentos ha de realizarla exclusivamente el cocinero y
sus ayudantes, que no pueden estar enfermos o ser portadores de enfer-
medades que puedan ser transmitidas a los alimentos. Si el manipulador
de alimentos tiene alguna herida en las manos (úlcera o forúnculo), exuda-
do nasal o proceso gastrointestinal, debe ser relevado de su tarea hasta la
total curación.

Este personal debe mantener una adecuada higiene del cuerpo, cara, ma-
nos, pelo y uñas, y vestirá ropa limpia y exclusiva para su trabajo. Antes de
entrar de servicio, y en las interrupciones o después de ir al retrete, debe la-
varse cuidadosamente las manos con agua y jabón y secarlas con una toa-
lla limpia, a poder ser desechable.
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Figura 14-3: Gambuza de frío.



REGLAS DE ORO PARA LA PREPARACIÓN DE LOS ALIMENTOS
(según la OMS)

1. Elegir los alimentos tratados higiénicamente (por ejemplo, leche pasteuri-
zada en vez de cruda).

2. Cocinar bien los alimentos. Alcanzar los 70o C en toda la masa de és-
tos para eliminar gérmenes patógenos que puedan haberlos contami-
nado.

3. Consumir inmediatamente los alimentos cocinados.

4. Guardar cuidadosamente los alimentos cocinados. Si no se van a consumir
inmediatamente, deben refrigerarse (–8o C) para evitar la proliferación de
gérmenes.

5. Recalentar bien los alimentos cocinados. Un almacenamiento correcto
retrasa la proliferación de gérmenes pero no los destruye. Al recalentar-
los por encima de los 70o C aseguramos la destrucción de los gér-
menes.

6. Evitar el contacto de los alimentos crudos con los cocinados. El alimento
bien cocinado puede contaminarse con el crudo.

7. Lavarse las manos a menudo. Al empezar la preparación, al tocar cualquier
alimento crudo, al ir al retrete...

8. Mantener escrupulosamente limpias todas las superficies de trabajo de la
cocina.

9. Mantener los alimentos fuera del alcance de insectos, roedores y otros ani-
males.

10. Utilizar agua potable tanto para la preparación como para la limpieza.

El diseño de la cocina y el equipo que en ella se utiliza son otros de
los factores para mantener una buena higiene alimentaria. Todos los
techos, suelos y mamparos deben ser lisos y fáciles de limpiar, las su-
perficies de trabajo lisas e impermeables, preferiblemente de acero
inoxidable, con junturas bien soldadas para evitar el acúmulo de su-
ciedad.
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Todas las superficies de trabajo se limpiarán regularmente con agua pota-
ble y jabón y, posteriormente, con lejía. La vajilla y utensilios de cocina de-
ben ser fácilmente limpiables, de materiales no tóxicos, y se lavarán con
agua y detergente a unos 60o C, con un posterior enjuagado a 82o C duran-
te 30 segundos, o durante 1 minuto en solucción de lejía para eliminar las
bacterias.

TÉCNICAS DE SANEAMIENTO

El saneamiento es el control y regulación de aquellos factores ambientales
que pueden afectar la salud, evitando así la enfermedad e incrementando
el bienestar.

Un buen número de enfermedades infecciosas pueden ser transmitidas por
mosquitos (paludismo, fiebre amarilla...), pulgas (peste), piojos (tifus), ga-
rrapatas, moscas y cucarachas. Los roedores pueden ser también portado-
res de enfermedades, por sí mismos o por sus parásitos.

Gracias a medidas eficaces de lucha, la propagación de las enfermedades
transmisibles por insectos y roedores es actualmente menos importante
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Figura 14-4: Cocina a bordo.



que en el pasado, pero siguen siendo una parte importante de la preven-
ción de las enfermedades a bordo.

Tres son las técnicas de saneamiento: desinfección, desinsectación y desra-
tización.

DESINFECCIÓN

Es el procedimiento químico o físico capaz de destruir los gérmenes pro-
ductores de enfermedades. Las sustancias capaces de producir la muerte
de los gérmenes actuando sobre superficies vivas o inanimadas se denomi-
nan desinfectantes.

Podemos utilizar varias técnicas:

– Inmersión.

– Loción y humedecimiento.

– Pulverización.

– Fumigación y vaporización.

Para desinfectar ropa, objetos y mobiliario utilizado por un enfermo se
efectuará:

– Lavado con agua y jabón.

– Introducción en solución desinfectante (lejía a concentración 1/5.000).
Si no es posible, humedecimiento o pulverización de las superficies
con esta solución.

– También es eficaz, si es posible, el hervido de los mismos.

Concentración de la lejía 
(Número de gramos de cloro libre 

por litro de lejía) Para clorar 20 litros de agua

Este dato figura en los envases

20 g de cloro en 1 litro de lejía 1.000 cc de lejía
40 g de cloro en 1 litro de lejía 500 cc de lejía
80 g de cloro en 1 litro de lejía 250 cc de lejía

100 g de cloro en 1 litro de lejía 200 cc de lejía
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Después de agregar la lejía (OTRO MATERIAL FUERA DE CAJONES, Botiqui-
nes A y B) al agua debe removerse bien. Sumergir en esta mezcla la ropa
durante dos horas. Transcurrido este plazo, se escurrirá la ropa y se lavará
en la forma habitual. La desinfección del camarote se hará fregando en pri-
mer lugar suelo y mamparos con agua y jabón, utilizando a continuación
una solución desinfectante.

Por otra parte, dependiendo de la vía de eliminación de los gérmenes por
el organismo, podemos actuar de la siguiente forma:

1. Cuando la eliminación se produzca por la orina o las deposiciones,
como en el caso de diarreas, se recogerán estas excreciones en reci-
pientes con solución desinfectante (por ejemplo, lejía).

2. Si la vía de eliminación es a través de la boca, como en el caso de tu-
berculosis, hay que recoger los esputos y exudados en recipientes con
desinfectantes.

3. Cuando los gérmenes son eliminados por piel y mucosas (enfer-
medades de la piel, de los ojos...), hay que lavar la piel con agua y
jabón.

En todos los casos hay que lavarse las manos después con agua y jabón uti-
lizando posteriormente una solución desinfectante, y las ropas se desinfec-
tarán en la forma descrita anteriormente.

DESINSECTACIÓN

Es la técnica con la que pretendemos la eliminación de insectos y arácni-
dos, por ser molestos y peligrosos por su papel en la transmisión de ciertas
enfermedades

En la lucha contra insectos y arácnidos, además de los medios mecánicos
con que podemos actuar, como telas metálicas o de nylon, mosquiteros,
eliminación de basuras, etc., se realizarán periódicamente operaciones de
desinsectación con equipos y medios apropiados para conseguir una ac-
ción de efecto duradero. Vamos a insistir aquí en aquellas técnicas más
aconsejables, teniendo en cuenta los artrópodos más frecuentes y el lugar
donde los vamos a encontrar.
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Piojos

Se localizan en el hombre, y es a éste a quien hay que tratar (ver Capítulo 8,
PASÁSITOS DE LA PIEL).

Hay que tener siempre en cuenta:

– Las liendres o huevos son resistentes, por lo que hay que hacer aplica-
ciones semanales sucesivas.

– Deberán examinarse siempre quienes hayan estado en contacto con
las personas parasitadas.

Moscas y mosquitos

En fase de larva viven en charcas y basuras, por lo que a bordo es impor-
tante el achique de calas y sentinas y la correcta evacuación de basuras. En
su fase adulta, estos insectos los encontraremos volando o posados en te-
chos y mamparos, por tanto, es aquí donde tendremos que actuar, rocian-
do las superficies de los locales con sustancias insecticidas o mediante la
producción de humo o aerosoles, que eliminan las moscas y mosquitos de
los locales tratados.

Es importante insistir en la necesidad de protección personal frente a pica-
duras de mosquitos, utilizando medios mecánicos (mosquiteros, ropa ade-
cuada...) y lociones repelentes o ahuyentadoras (ver Capítulo 11).

Pulgas

En este caso hay que tratar a los animales parasitados mediante lociones,
polvos o aerosoles, así como los locales en que éstos se encuentran.

Cucarachas

Anidan en rincones, hendiduras, sitios oscuros y húmedos. Es una plaga fre-
cuente en los barcos y difícil de eliminar.

El tratamiento de elección es el empleo de soluciones o emulsiones y bar-
nices o lacas insecticidas en todos los lugares donde anidan (fregaderos,
retretes, cocinas, pañoles...).
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Chinches

Viven en grietas y rendijas de las paredes, ensambles de muebles, colcho-
nes, camas.

Se combaten aplicando en estos sitios emulsiones o soluciones insectici-
das, siendo muy importante la limpieza periódica de camas y colchones.

Ácaro de la sarna

Afecta al hombre, produciéndole picor intenso y lesiones características en
la piel.

Además del tratamiento específico con medicamentos (ver Capítulo 8, PA-
RÁSITOS DE LA PIEL), hay que desinfectar la ropa, lavándola con agua hir-
viendo, y limpiar los colchones.

En general, los insecticidas más recomendados para la eliminación de in-
sectos rastreroso voladores son los piretroides, como la permetrina,  por su
eficacia, menor presencia de resistencias de los insectos y menor toxicidad
para las personas. No obstante, hay que tener en cuenta que debe hacerse
un uso moderado de los insecticidas, siempre usando las cantidades míni-
mas necesarias recomendadas por los fabricantes en los envases del pro-
ducto y respetando  los plazos y condiciones de seguridad de los mismos.

DESRATIZACIÓN

Las zonas portuarias están infestadas por roedores que pueden transmitir
múltiples enfermedades, como peste, tifus, salmonelosis, triquinosis, etc.

Los roedores penetran a bordo con mucha facilidad, aunque se tomen me-
didas de protección, directamente por los estachas y la plancha o a través
de la carga y aprovisionamiento, por lo que será preciso adoptar medidas
de desratización a fin de impedir la progresión de estas infestaciones espo-
rádicas.

Deben adoptarse medidas de desratización pasiva, consistentes en:

– Impedir el acceso a bordo de los roedores: control de la carga, retira-
da de planchas y pasarelas por la noche, iluminación de la cubierta,
colocación de discos y embudos en amarras…

14

3 1

H
ig

ie
ne

 d
el

 m
ed

io
 a

 b
or

do



14

3 2

H
ig

ie
ne

 d
el

 m
ed

io
 a

 b
or

do

– Impedir su nidación: construc-
ción de barcos con medidas
Rat-Proofing («A prueba de ra-
tas»), aunque pueda ser difícil
aplicar estos principios en bar-
cos en servicio sin efectuar
grandes modificaciones.

– Mantener los alimentos prote-
gidos y evitar la acumulación de
residuos, a fin de privar de co-
mida a los roedores.

Finalmente, si se ha detectado la
presencia de roedores a bordo, se
adoptarán medidas de desratiza-
ción activa, utilizando trampas y raticidas.

Las trampas tipo resorte pueden ser muy eficaces para controlar pequeñas
poblaciones de roedores. Se instalarán en la zona donde se ha detectado su
presencia. El cebo depende de la carga que se transporte a bordo: si dispo-
nen de cárnicos o cereales secos, elegir como cebo la manzana, zanahoria o
pepinillo; pero si pueden comer fácilmente fruta o verdura, colocar tocino de
cebo. El cebo debe cambiarse a diario (cada 2-3 días el tocino). Después de
una captura no desinfecte ni flamee la trampa, pues el olor atraerá a nuevos
roedores. Por la misma razón, procure tocar las trampas lo menos posible.

Los raticidas son productos que ocasionan la muerte del roedor, y pueden
ser de dos tipos, los que producen una intoxicación mortal con una única
dosis y los que producen hemorragias tras ser ingeridos durante varios días. 

Estos últimos son los más recomendables, pues los de dosis única son rápi-
damente reconocidos y rechazados por los roedores. La mayor parte de los
raticidas son venenosos también para el hombre, por lo que se deben ma-
nejar con guantes, evitar comer y fumar mientras se manipulan, y después
lavarse perfectamente las manos. Se mantendrán perfectamente identifica-
dos y rotulados, guardados en condiciones de seguridad y lejos de los ali-
mentos. Si la infestación es grande, debe recurrirse a la fumigación con áci-
do cianhídrico o bromuro de metilo, pero esta operación, muy peligrosa,
debe realizarse exclusivamente por personal especializado en puerto.

La Orden SSI/200/2013, de 7 de febrero, por la que se aprueban los mode-
los de impresos de documentos a utilizar en el ámbito médico de la sani-

Figura 14-5: Rateras en amarras.



dad exterior, establece la documentación sanitaria de la que deben dispo-
ner las embarcaciones (ver ANEXO 9).

ANIMALES A BORDO

Los animales actúan en muchos casos como transmisores de enfermeda-
des (rabia, tétanos, parasitosis...), por lo que es muy importante no llevar a
bordo ningún animal del que no se tengan garantías de que ha sido despa-
rasitado, vacunado y de que no padece ninguna enfermedad susceptible
de ser transmitida al hombre.

Debe evitarse especialmente el contacto con animales cazados en estado
salvaje (monos, pájaros...). Por tanto, es desaconsejable su adquisición e in-
trodución a bordo.
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CAPÍTULO 1155
MUERTE A BORDO
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La misión de esta Guía es dar los consejos oportunos para ayudar a resta-
blecer la salud o, al menos, mantener con vida al tripulante accidentado o
enfermo. Pero a veces, a pesar de nuestro esfuerzo, el proceso evoluciona
hacia la muerte. En este caso queda siempre la tarea de evitarle sufrimien-
tos y dolores, de que haya alguien que le atienda, y de que se preserve y
respete su dignidad como ser humano.

El responsable del barco puede verse enfrentado a una muerte inesperada,
natural o violenta, de algún miembro de la tripulación. Para el diagnóstico
de la muerte con absoluta certeza es imprescindible observar en el presunto
cadáver los llamados «signos de muerte», que se dividen en dos grupos:

— Signos debidos al cese de las funciones vitales (SIGNOS INICIALES O
INMEDIATOS).

— Signos debidos al establecimiento de fenómenos cadavéricos (SIGNOS
TARDÍOS).

Para llegar a este convencimiento y siempre que sea posible pida CONSEJO
MÉDICO POR RADIO.

SIGNOS DEBIDOS AL CESE DE LAS FUNCIONES VITALES

1. Cese de la respiración

La parada de la respira-
ción es una prueba abso-
luta de muerte de un in-
dividuo. No se ven ni se
sienten movimientos de
los músculos respirato-
rios o abdominales ni del
tórax. Se comprobará se-
gún se indica en el apar-
tado correspondiente del
Capítulo 1  III .
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Figura 15-1: Cese de la respiración.



2. Cese del pulso

Se comprobará según se indica en
el Capítulo 1 III . El cese de la cir-
culación periférica tiene como con-
secuencia la palidez color cera de la
piel, y se pone de manifiesto al
ejercer presión sobre la uña: la
zona se pone pálida y no recupera
el color al cesar la presión.

Comprobados estos dos signos (respiración y pulso), si hubiera duda,
se comenzarán las maniobras de reanimación (ver Capítulo 1 III ) hasta
que se tenga certeza de que ambos se mantienen ausentes.

3. Otros signos

Existen signos precoces
que también se dan en
caso de muerte aparente
o coma profundo, lo cual
nos puede confundir.
Aparecen de forma pre-
coz antes de presentarse
la rigidez:

– Dilatación de ambas pupilas, que no se contraen ante un foco de luz
dirigida hacia ellas.

– Falta el reflejo corneal: los párpados no se cierran al tocar el ojo.

– Músculos fláccidos y blandos, que no reaccionan ante estímulos dolorosos.

– Caída del maxilar inferior.

– Dedo pulgar de la mano flexionado y cubierto por el resto de los dedos.

– Salida de orina, heces...

– Ojos hundidos y vidriosos.
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Figura 15-2: Cese del pulso.

Figura 15-3: Dilatación de pupilas, sin respuesta a la luz.



El conjunto de estos signos unos manteniéndose y otros acentuándose,
observados por el responsable y otros testigos, dará la clave de la sos-
pecha de la muerte. Ayúdese mediante CONSEJO MÉDICO POR RADIO.

SIGNOS DEBIDOS AL ESTABLECIMIENTO
DE FENÓMENOS CADAVÉRICOS

Dan la certeza del fallecimiento:

1. Enfriamiento del cadáver

Se inicia por los pies, manos y cara, hacia las dos horas después de la
muerte, extendiéndose después a las extremidades, pecho y dorso, siendo
el enfriamiento completo a las 10-12 horas tras la muerte. Este tiempo au-
mentará o disminuirá según la temperatura ambiente.

2. Livideces cadavéricas

Son unas manchas de color rojo violáceo que se forman en la parte del
cuerpo más cercana al suelo, poco después de la muerte, indicando la po-
sición en la que ha permanecido el cadáver después de la muerte, hacen
contraste con el color pálido del resto de la piel. Si estuvo boca arriba, apa-
recerán en glúteos, espalda y región posterior del cuello.

3. Rigidez cadavérica

Tras la relajación y flaccidez de la musculatura, aparece rigidez de la misma,
comenzando en los músculos de la mandíbula inferior, hacia las 3 ó 4 ho-
ras, alcanzando su máxima intensidad a las 24 horas y desapareciendo a las
36-48 horas de la muerte. Esta rigidez puede aparecer inmediatamente tras
una descarga eléctrica, no significando en este caso muerte cierta.

4. Putrefacción

Se produce al desaparecer la rigidez, acelerándose si la temperatura am-
biental es elevada. Suele comenzar con la mancha verde, que aparece en
el abdomen, y es un signo cierto de muerte.
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QUÉ HACER DESPUÉS DE DIAGNOSTICADA LA MUERTE

Inmediatamente después, hemos de intentar distinguir si ha sido debida a:

– Muerte por causas naturales.

– Muerte en circunstancias violentas o sospechosas.

Si la persona fue seguida en su enfermedad, conviene anotar todo el proce-
so de la misma (síntomas, constantes vitales, consulta radio-médica, medi-
camentos, etc.).

El responsable del barco, junto al acta de defunción, debe recoger en un
documento:

– Fecha, hora y lugar donde fue encontrado muerto.

– Nombre de las personas que han sido testigos del momento de la
muerte.

– Circunstancias determinantes de la muerte.

– Resultado de la inspección ocular del cadáver y del lugar.

– Últimas palabras, si las pronunciara ante testigos.

La regla de oro será tocar lo menos posible y no cambiar nada de lugar has-
ta la llegada de la autoridad judicial y del forense, si las circunstancias del
fallecimiento son sospechosas. Cuando por la lejanía al puerto más próxi-
mo es necesario hacerlo, antes de mover el cadáver se debe hacer un dibu-
jo, o preferentemente fotografías, del escenario de la muerte, tomadas des-
de distintos ángulos.

Siempre se conservará el cadáver a bordo hasta la arribada a puerto. El se-
pultamiento en la mar es ya cosa del pasado.

Conviene hacer un registro del tripulante fallecido lo más detallado posi-
ble, tanto si ha muerto a bordo como si es rescatado del mar, que sirva
para su identificación:

1. Copiar el nombre, apellidos y demás datos de filiación personal, si se
conocen.
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2. Desnudar el cadáver y conservar la ropa, documentos y enseres encon-
trados, así como material que pudiera relacionarse con la causa de la
muerte (por ejemplo: jeringuillas, armas, etc.).

3. Anotar las características corporales del difunto: edad aparente, estatu-
ra, raza y color de la piel, cabello, deformidades, tatuajes y cicatrices,
prótesis, heridas y lesiones, piezas dentarias.
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ACTA DE DEFUNCIÓN OCURRIDA A BORDO DE UN BUQUE

En la mar, a bordo del buque ............................................................................................,
de la matrícula de ............................................................................................................, yo,
D. ......................................................................................................................, responsable del
mencionado buque, procedo a levantar acta de defunción del tripulante
D. ......................................................................................................................................................
(añadir cuantos datos sean posibles: lugar y fecha de nacimiento, domicilio, es-
tado civil, DNI, etc.), según consta en la documentación de a bordo o en la halla-
da en poder del finado.

La defunción sobrevino a las .................................................... horas (GMT/LOCAL) del
día ....../....../............, a consecuencia de ...................................... (accidente, ....................
o ignorando las causas), conservando el cadáver para su desembarco a la llega-
da al puerto de .............................................................., transcribiéndose este acta en el
Libro Diario de Navegación.

Y para que conste, y remitir a la Autoridad Competente, expido la presente a
bordo, a las ................ horas del día ....../....../............

Fdo.: .....................................................
(nombre y apellidos)

NOTA: Este acta de defunción se escribe en un folio para entregarlo a la llegada
a puerto y se escribe exactamente lo mismo en el Diario de Navegación.



CONSERVACIÓN DEL CADÁVER

Tras haber extendido el acta de defunción (según modelo expuesto) y ha-
ber transcurrido 24 horas desde la misma, se procederá siguiendo los si-
guientes pasos:

1. Se lavará y secará el cadáver, excepto en el caso de que se sospeche
que el fallecimiento haya sido debido a enfermedad cuarentenable o a
acto criminal o violento; en este caso, no tocar los pulpejos de los de-
dos, los surcos de las uñas ni los orificios naturales.

2. Se le cerrarán los ojos.

3. Se le sellará la boca, sujetándola con una venda ancha que irá por de-
bajo de la barbilla y se atará en la cabeza.

4. Se introducirá un tapón de algodón en cada orificio nasal.

5. Con unas pinzas se introducirá un tapón de algodón en el recto.

6. Se anudará firmemente con una venda o esparadrapo la base del
pene, para evitar la salida de líquidos.

7. Se colocarán las manos cruzadas sobre el pecho, atando las muñecas
para evitar que se separen.

8. Se extenderán las piernas y se sujetarán mediante una atadura a la al-
tura de los tobillos y las rodillas.

9. Se envolverá el cadáver con una sábana y se introducirá en una bolsa
de conservación (saco mortuorio para cadáver, CAJÓN 15, Botiquín A)
o en una lona impermeable, cerrándola, y se depositará en una cáma-
ra frigorífica, a temperatura de refrigeración (4-8o C), no de congela-
ción.
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Figura 15-4: Envolver el cadáver con una sábana.

Figura 15-5: Introducirlo en una bolsa de conservación.
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ANEXO 1
PROGRAMA DE SANIDAD MARÍTIMA (ISM)

El Instituto Social de la Marina (ISM), como Entidad Gestora Pública de
ámbito nacional, responsable de la Seguridad Social de los trabajadores
del mar, así como de velar por sus intereses sociales, sanitarios y laborales,
creó en 1983 el Servicio de Sanidad Marítima con el fin de desarrollar y lle-
var a cabo un programa sanitario preventivo-asistencial integral. Éste
facilita la atención médica de los marinos cuando están embarcados y pre-
cisan asistencia médica a bordo o en puertos extranjeros, proporcionán-
dosles unos recursos médico-asistenciales específicos que suplen los me-
dios sanitarios disponibles para el resto de la población: a este programa
se le denomina PROGRAMA DE SANIDAD MARÍTIMA (PSM).

El PSM desarrolla sus actividades en dos niveles de actuación:

1. PREVENTIVO:

• Reconocimientos médicos de embarque marítimo.
• Cursos específicos de Formación Sanitaria para los trabajadores del mar.
• Campañas de vacunación.
• Estudios epidemiológicos y Campañas de prevención de patologías de

riesgo para el colectivo.
• Control de las condiciones higiénico-sanitarias a bordo, y revisión de

los botiquines.

Todas estas actividades se desarrollan fundamentalmente en los Centros
Nacionales de Sanidad Marítima.

2. ASISTENCIAL:

Intenta prestar una atención médica que sustituya con eficacia a la prestada
por cualquier centro sanitario, con la particularidad del modo y lugar donde
se realiza y contando con los medios disponibles, que son los existentes a
bordo o en puertos extranjeros, mucho más limitados que los existentes en
los centros sanitarios españoles en tierra.

Para prestarla se cuenta con los siguientes Centros:

• Centro Radio-Médico Español.
• Centros asistenciales en el extranjero.
• El Buque B/SSAM «Esperanza del Mar».
• El Buque B/SSAM «Juan de la Cosa». An
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Para facilitar el control sanitario y la asistencia médica de los marinos cuando
la solicitan, se cuenta con un BANCO DE DATOS SANITARIO donde se reco-
gen los historiales médicos de todas las personas que han acudido a alguno
de nuestros Centros y las revisiones efectuadas a los botiquines de los barcos.
Los datos médicos que constan en el banco de datos pueden ser consultados
por el médico desde cualquier Centro de Sanidad Marítima que disponga de
un terminal informático conectado al Ordenador Central, lo que le permite
conocer puntualmente los antecedentes clínicos del trabajador atendido.

Los CENTROS NACIONALES DE SANIDAD MARÍTIMA tienen carácter
fundamentalmente preventivo y están distribuidos por toda la costa es-
pañola.
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En 2011 existen abiertos 42 Centros, en los que se desarrollan principal-
mente las siguientes actividades:

1. Reconocimientos médicos de embarque marítimo. Son periódicos,
obligatorios y totalmente gratuitos.

2. Impartición de cursos de Formación Sanitaria. Todos los cursos son
teórico-prácticos, disponiendo para su impartición de material audiovi-
sual, propio, maniquíes anatómicos para realizar las prácticas y «ma-
nuales del alumno» diseñados especialmente para ello. Existen diferen-
tes niveles con distinto contenido y complejidad.

3. Campañas de prevención y de divulgación sanitaria: diabetes, enfer-
medades cardiovasculares, lesiones osteomusculares, obesidad, etc.

4. Campañas de vacunación. Principalmente tétanos, gripe, hepatitis B e
información sobre vacunas para viajes internacionales.

5. Control de las condiciones higiénico-sanitarias a bordo, y revi-
sión de los botiquines. Según las condiciones recogidas en los
RR.DD. 258/1999, de 12 de febrero, y 568/2011, de 20 de abril (ver
Capítulo 5).

6. Recogida de encuestas y datos. Para la elaboración de estudios epi-
demiológicos que sirvan de base para posteriores campañas de pre-
vención y divulgación sanitarias.

El CENTRO RADIO-MÉDICO ESPAÑOL está ubicado en Madrid y es un ser-
vicio gratuito que funciona de manera ininterrumpida las 24 horas de todos
los días del año (ver Capítulo 4).

El BUQUE B/SSAM «ESPERANZA DEL MAR» presta desde 1982 apoyo
sanitario y logístico a la flota que faena en aguas de la costa occidental
de África al sur de las Canarias, en diferentes caladeros de pesca en fun-
ción de la mayor concentración de buques.

El apoyo sanitario que brinda es:

– Consulta radiomédica.

– Consulta ambulatoria.

– Desplazamiento del personal sanitario a los barcos. An
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– Hospitalización a bordo.

– Inervenciones quirúrgicas menores.

– Evacuaciones de acientes a puerto.

Además, realiza otras funciones de apoyo logístico y apoyo social.

El BUQUE B/SSAM «JUAN DE LA COSA» viene desde 2006 prestando asis-
tencia médica embarcada en aguas del Atlántico Norte y entre las islas Azo-
res y el Golfo de Vizcaya, dependiendo de la evolución de las campañas
pesqueras. Realiza los mismos apoyos sanitarios y logísticos que el Buque
B/SSAM «Esperanza del Mar».
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Figura A-2: B/SSAM «Juan de la Cosa».

Figura A-3: B/SSAM «Esperanza del Mar».



Los CENTROS ASISTENCIALES EN EL EXTRANJERO están ubicados en
aquellos puertos extranjeros donde la presencia de la flota española es im-
portante por la existencia próxima de caladeros de pesca.

En la actualidad están en funcionamiento cuatro Centros:

– Dakar (Senegal).

– Mahé (Islas Seychelles).

– Nouadhibou (Mauritania).

– Walvis Bay (Namibia).

Prestan, con las limitaciones propias del país donde se encuentran, asisten-
cia médica a los tripulantes españoles que lo requieren.
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Figura A-4.
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ANEXO 2
CENTROS NACIONALES (PROVINCIALES Y LOCALES)
DEL SERVICIO DE SANIDAD MARÍTIMA Y CENTROS

EN EL EXTRANJERO DEL SERVICIO DE PRESTACIONES
SANITARIAS, DEL ISM

DIRECCIONES PROVINCIALES Y LOCALES DEL ISM DONDE SE UBICAN
CENTROS DE SANIDAD MARÍTIMA

PROVINCIA DIRECCIÓN TELÉFONO FAX

ALICANTE Casa del Mar 965 12 65 23 965 12 54 72
Accesos Muelles de Poniente, 2
03001 Alicante

ALMERÍA Puerto Pesquero, s/n 950 62 02 11 950 62 01 79
04002 Almería
C/ Puntica, 5 950 13 01 38 950 13 00 67
04140 Carboneras (Almería)

BALEARES Moll Vell, 15 971 72 56 06 971 71 17 32
07012 Palma de Mallorca 971 72 56 07

BARCELONA C/ Albareda, 1-13 93 443 96 00 93 443 96 24
08004 Barcelona
Plaça Catifa, 3 972 31 21 70 972 25 51 02
17230 Palamós
Avda. de Tarragona, 87 972 25 51 02 972 15 47 01
17480 Roses

CÁDIZ Avda. de Vigo, s/n 956 25 17 03 956 25 76 15
11006 Cádiz. 956 25 17 04
Avda. del Mar, s/n 956 43 05 79 956 43 04 26
11160 Barbate (Cádiz)
C/ del Muro, 11 956 65 01 59 956 63 26 55
11201 Algeciras (Cádiz)

CASTELLÓN Plaza Poeta Miquel Peris 964 28 30 72 964 28 36 09
Segarra, s/n
12100 Castellón de la Plana

CORUÑA Avda. Ramón y Cajal, 1 881 909 809 881 909 801
15006 A Coruña 881 909 999 881 909 802
Ctra. Alta del Puerto, s/n 981 35 79 47 981 35 19 08
15401 Ferrol
La Viña, s/n 981 74 62 04 981 74 58 14
15130 Corcubión
Porta da Vila, 16 981 82 61 62 981 86 78 70
15250 Muros
República Argentina, 21 981 82 15 00 981 82 43 70
15200 Noia
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PROVINCIA DIRECCIÓN TELÉFONO FAX

GUIPUZKOA C/ Marinos 943 40 40 00 943 39 39 71
20110 Pasaia

HUELVA Avda. Hispanoamérica, 9 959 25 74 11 959 34 33 78
21001 Huelva
Avda. Federico Silva Muñoz, s/n 959 26 02 08 959 34 38 65
21410 Isla Cristina (Huelva)

LUGO Carril dos Loureiros, 17 982 22 34 50 982 22 31 70
27002 Lugo
Avda. Ramón Canosa, 7 982 56 15 61 982 56 28 50
27863 Celeiro Viveiro (Lugo)
Rosalía de Castro, 18 982 58 59 02 982 58 50 64
27880 Burela (Lugo)

MADRID C/ Churruca, 2 91 591 99 00 91 591 99 39
28004 Madrid

MÁLAGA C/ Pasillo del Matadero, 4 952 35 93 61 952 35 80 13
29002 Málaga

MURCIA Paseo Alfonso XII, s/n 968 50 20 50 968 52 73 75
30202 Cartagena

ASTURIAS Avda. Príncipe de Asturias, 76 985 32 72 00 985 31 33 64
33212 Gijón (Asturias)
Avda. Conde Guadalhorce, 97 985 56 74 03 985 52 27 54
33400 Avilés

LAS PALMAS C/ León y Castillo, 322 928 49 46 45 928 49 46 59
G. CANARIA 35007 Las Palmas G. Canaria

VIGO Avda. Orillamar, 51 986 21 61 00 986 21 61 12
36202 Vigo (Pontevedra)
C/ Simón Bolívar, 9, bajo 986 85 70 60 986 86 16 96
36002 Mollabao (Pontevedra)

SANTA CRUZ Avda. de Anaga, s/n 922 59 89 00 922 59 75 03
DE TENERIFE 38001 Santa Cruz de Tenerife

CANTABRIA Avda. Sotileza, s/n 942 21 46 00 942 21 44 26
39009 Santander (Cantabria)
C/ Méndez Núñez, 1 942 66 06 50 942 62 85 49
39740 Santoña (Cantabria)

SEVILLA C/ Fernando IV, 1 954 28 60 28 954 27 71 75
41011 Sevilla

TARRAGONA C/ Francisco Bastos, 19, 3.º 977 19 10 00 977 19 10 01
43005 Tarragona

VALENCIA Avda. del Puerto, 300 963 35 99 00 963 35 99 01
46024 Valencia
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PROVINCIA DIRECCIÓN TELÉFONO FAX

BIZKAIA C/ Virgen de Begoña, 32 944 73 90 00 944 73 90 01
48006 Bilbao
C/ Nardiz Tar Benanzio, 7 946 88 29 08 946 88 55 25
48370 Bermeo (Vizcaya)
C/ Ibai-Ondo, 15 946 83 16 50 946 83 34 92
48700 Ondárroa (Vizcaya)

CEUTA Avda. M. Cañonero Dato, 20 956 50 02 40 956 50 17 09
51001 Ceuta

MELILLA Avda. de la Marina Española, 7 952 67 88 00 952 67 74 74
52001 Melilla

VILAGARCÍA Avda. de la Marina, 23 986 56 83 00 986 56 83 02
DE AROUSA 36600 Vilagarcía de Arousa

Praza dos Mariñeiros, 8 981 87 05 40 981 87 00 66
15960 Ribeira

CENTROS ASISTENCIALES DEL ISM EN EL EXTRANJERO

PROVINCIA DIRECCIÓN TELÉFONO FAX

DAKAR B.P. 3149 00 221 3382- 00 221 3382-
Dakar (Senegal) 34679 23982

NOUADHI- Boulevard Median, s/n 00 222 4574- 00 222 4574-
BOU Nouadhibou (Mauritania) 5183 8151

SEYCHELLES P.O. BOX 14 00 248 5173- 00 248 2252-
Victoria, Mahe (Seychelles) 86 26

WALVIS BAY P.O. BOX 2936 00 264 6421- 00 264 6420-
240, Namgolo Mbumba Drive 7300 4155

BUQUES SANITARIOS DEL ISM

BUQUE DIRECCIÓN TELÉFONO FAX

«ESPERANZA C/ León y Castillo, 322 00 870 7628- 00 870 7628-
DEL MAR» 35007 Las Palmas G. Canaria 62979 62980

«JUAN DE Avda. Sotileza, s/n 00 870 7646- 00 870 7646-
LA COSA» 39009 Santander 18166 18167



CENTROS NACIONALES DE FORMACIÓN MARÍTIMA DEL ISM

DIRECCIÓN TELÉFONO FAX

Avda. Federico Silva Muñoz, s/n 959 33 13 45 959 34 42 63
21410 Isla Cristina (Huelva)

O Salgueiral, s/n 986 56 66 41 986 50 61 11
36618 Bamio (Vilagarcía de Arousa)
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ANEXO 3
LÁMINAS DEL CUERPO HUMANO
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Figura A-5: Esqueleto, cara anterior. Figura A-6: Esqueleto, cara posterior.
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Figura A-7: Músculos, cara anterior.
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Figura A-10: Órganos de tórax y abdomen, cara anterior.
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Figura A-12: Regiones del cuerpo humano, cara anterior.
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Figura A-13: Regiones del cuerpo humano, cara posterior.



ANEXO 4
NORMAS A SEGUIR EN UNA EVACUACIÓN POR HELICÓPTERO
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RESCATE MEDIANTE ELICÓPTERO. EVACUACIÓN

El rescate por helicóptero de la tripulación, o la evacuación de uno de sus
miembros, es una maniobra arriesgada. Los profesionales de Salvamento
Marítimo utilizan los medios más avanzados y se ejercitan semanalmente
para este tipo de operaciones (Hi-Line), tanto de día como de noche.

– No se impaciente aguardando la llegada. Los helicópteros vuelan a re-
lativamente baja velocidad.

– Antes de la llegada del helicóptero, contacte con sus tripulantes por el
Canal 16 de VHF y atienda a su información e instrucciones. No deje
dudas pendientes de aclarar con ellos, porque cuando lleguen habrá
mucho ruido y no podrá escuchar bien.

– Todas las personas a bordo deben ponerse el chaleco salvavidas. Pue-
den ordenarles que lancen la balsa salvavidas y suban a ella o bien que
salten por la borda (uno a uno, para no esperar en el agua y evitar hi-
potermia) para ser rescatados desde el agua (uno a uno) por el resca-
tador/nadador. En ese caso, recoja la documentación más imprescindi-
ble (no piense que le izarán con sus maletas).

– En veleros, arríe las velas y arranque el motor.
– Despeje de cubierta todo material y equipos que puedan salir volando.

Si puede navegar a motor, seguramente le dirán que mantenga un
rumbo y velocidad constantes. Al timón, no se distraiga con las evolu-
ciones del helicóptero.

Si se encuentra en una balsa salvavidas, active el RESAR (si lo tiene), use el
VHF portátil (si lo tiene) para guiarle usando la técnica de las horas en un
reloj y siempre desde el punto de vista del helicóptero, encienda una ben-
gala, haga señales con espejos o lance un bote fumígeno.
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Nunca lance un cohete provisto de paracaídas cuando se aproxima
un helicóptero. Puede causar un grave accidente

La maniobra

– El helicóptero enviará primero un cable que debe recoger. Pero deje
antes que toque el agua, para descargar la electricidad estática.

– A bordo, no amarre ese cable a ningún lugar (¡grave riesgo para el heli-
cóptero!). Manténgalo asido con las manos.

– Cuando el nadador/rescatador salga del helicóptero le solicitarán que
vire del cable para aproximarle hasta la embarcación. Obedezca todas
las instrucciones.

– Es posible que no descienda nadie y le envíen un arnés. Deje que con-
tacte con el agua antes de tocarlo y colóqueselo. Mantenga los brazos
pegados al cuerpo o cruzados en el pecho durante todo el izado. Si los
levanta, puede caer desde gran altura.

– Al llegar a la puerta del helicóptero, no toque nada y sea pasivo. Déjese
introducir a bordo por los profesionales.

ESTOY A SUSESTOY A SUSUS
CUATROCUATRRO

Figura A-14.



ANEXO 5
DIETAS ESPECIALES PARA ENFERMOS

I. Dieta para diarrea (astringente)

II. Dieta antiulcerosa común (o de protección gástrica)

III. Dieta pobre en grasa (o de protección biliar)

IV. Dieta baja en azúcar (para diabetes)

V. Dieta para facilitar la defecación (laxante)

VI. Dieta pobre en sal (hiposódica)

VII. Dieta para reducir el ácido úrico (para hiperuricemia)

I. DIETA PARA DIARREA (ASTRINGENTE)

Fase 1. Muy rigurosa. Después de unas 6 horas de ayuno, o sea, de no in-
gerir absolutamente nada: agua de arroz, agua, té flojo (sin o con muy poco
azúcar). Unos 125 cc cada 2-4 horas.

Fase 2. Rigurosa. Arroz hervido o harina de arroz (empezar con 3-4 cucha-
radas). Si se tolera bien, al cabo de 3-4 horas repetir y añadir: pollo o pes-
cado hervidos (poca cantidad).

Fase 3. Moderada. Añadir: yogur, pan tostado, patata hervida, pasta de
sopa, jamón york, manzana o pera hervidas, membrillo y zanahoria hervida.

Cuando se tolere bien, hay que añadir progresivamente: bistec de ternera,
pollo, pescado blanco a la plancha, plátano y peras de agua.

Más adelante, puré de verdura. Se va pasando a dieta normal.

No hay que tomar leche hasta encontrarse completamente bien.

Ejemplo de dieta astringente moderada

DESAYUNO: Té o café; dos rebanadas de pan tostado (40 g); yogur o ja-
món york (25 g).

COMIDA: Arroz hervido (o sopa de fideos finos, con caldo vegetal colado) o
patatas hervidas (150 g); pollo hervido (1/4) o pescado blanco hervido
(2 rodajas) y una manzana hervida o membrillo.An
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MERIENDA: Té y una rebanada de pan tostado.

CENA: Semejante a la comida.

II. DIETA ANTIULCEROSA COMÚN (O DE PROTECCIÓN GÁSTRICA)

Se harán comidas frecuentes y de poca cantidad. Se suprimirán el café, té,
alcohol, tabaco, especias, azúcar en cantidad, vinagre, chocolate, salados y
bebidas gaseosas.

Alimentos prohibidos

— Carnes fibrosas.

— Embutidos.

— Pescados azules, mariscos.

— Zumos ácidos.

— Fruta cruda y cítricos. Permitidas frutas maduras y zumo de naranja (di-
luido).

— Vegetales crudos: lechuga, tomate.

— Caldos de carne.

— Extractos de carne: «Nutribén», «Bovril», etc.

— Col, brécol, nabos.

— Fritos, salados, picantes, guisos, salsas.

Alimentos permitidos

CARNE Y PESCADOS: Ternera, pollo, lomo de cerdo, merluza y pescado
blanco en general (hervidos o a la plancha), jamón cocido, tortilla con poco
aceite y huevo duro o pasado por agua.

FARINÁCEOS: Arroz y pasta alimenticia, puré de patatas, patatas hervidas.
Pan blanco (tostado o del día anterior).

VERDURAS: Judías tiernas, acelgas, espinacas, zanahoria. Todo en forma de
puré (al principio) y enteras (más adelante). An
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LÁCTEOS: Leche (entera, desnatada). Yogur. Quesos frescos, suaves.

ALIMENTOS GRASOS: Aceite (crudo, hervido). Mantequilla o margarina.

POSTRES: Fruta madura, yogur, queso fresco, galletas, natillas, flan y arroz
con leche.

PREPARACIONES CULINARIAS: Hervidos, a la plancha o al horno. Con
poca sal. Sin condimentos ni picantes.

III. DIETA POBRE EN GRASA (O PROTECCIÓN BILIAR)

— Restringir la cantidad total de grasas.

— La leche se puede dar descremada y el aceite se tomará crudo.

Alimentos prohibidos

Fritos, carnes grasas (cordero, lomo), embutidos, pescados azules, maris-
cos, col, coliflor, nabos, pimiento, rábanos, ajos, legumbres, salsas, espe-
cias, picantes, manzana, melón, sandía, chocolate, nata, crema, flan, con-
servas animales, frutos oleaginosos (aceitunas, nueces, avellanas,
almendras) y aceite o manteca para freír, vísceras (hígado, sesos, etc.),
yema de huevo.

Alimentos permitidos

— Ternera, pollo y pescado blanco, todos hervidos y/o a la plancha.

— Zumos de frutas, batidos de frutas y frutas maduras.

— Huevos pasados por agua (según tolerancia), aceite crudo, jamón york
(poca cantidad).

— Pan, galletas, leche descremada, café, yogur.

— Arroz y pastas de sopas (blanco o vegetal), patatas, verduras (hervidas)
y caldo de carne.

Ejemplo de dieta pobre en colesterol

— Los pesos de alimentos se refieren a la parte comestible y en crudo.

— Sal y agua: permitidos en cantidad normal salvo indicación médica.An
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— Puede tomarse libremente: café (con moderación), té, café descafeina-
do, otras infusiones, zumo de limón, vinagre.

— Azúcar: 10 g al día. Pueden utilizarse edulcorantes artificiales tipo saca-
rina (con moderación).

— Dos o tres veces por semana puede sustituirse el plato de verdura por
una sopa de verduras (sopa juliana) claro o bien por 25 g de arroz o de
pasta de trigo.

— Puede tomarse un vaso de vino o una cerveza (un quinto) al día, salvo
indicación médica.

— Los siguientes alimentos no pueden dejar de tomarse a diario: leche (o
yogur), carne o pescado, fruta o ensalada, agua.

DESAYUNO

1) 200 cc de leche descremada. Véase nota 1 (tabla de equivalencias).

2) 50 g de pan. Véase nota 2.

3) Margarina vegetal 10 g.

4) Mermelada 30 g o una fruta. Véase nota 3.

MEDIA MAÑANA
Una fruta. Véase nota 3.
200 cc de leche descremada. Véase nota 1.

COMIDA
1) Caldo poco graso, sin pasta.
2) Verdura. Véase nota 4.
3) Carne o pescado. Véase nota 5.
4) Ensalada libre de lechuga, tomate, apio, pimiento, cebolla, rábanos.
5) Una fruta (o dos).
6) Pan 50 g. Véase nota 2.

MERIENDA
200 cc de leche descremada y una fruta. Véanse notas 1 y 3.

CENA
Como en la comida.

ACEITE
Cantidad para todo el día: 35 cc (unas 3 cucharadas soperas). Véase nota 6. An
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IV. DIETA BAJA EN AZÚCAR (PARA DIABETES)

Observaciones

— Los pesos de los alimentos son de la parte comestible y en crudo.

— Sal y agua: permitidos en cantidad normal, si no hay contraindicación
médica.

— Se puede tomar libremente: café (con moderación), té, café descafei-
nado, infusiones, zumo de limón, vinagre.

— Azúcar: prohibido. Se pueden usar edulcoranres tipo sacarina (con mo-
deración).

— Los alimentos en cursiva contienen los hidratos de carbono o azúcares,
y hay que tomarlos necesariamente (ellos o sus equivalentes) y en la
cantidad indicada, que no se tiene que aumentar ni disminuir.
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Nota 1
Un tazón de leche descremada puede
sustituirse: Siempre por 2 yogures
descremados. Algunos días por 2 fru-
tas (véase nota 3).

Nota 2
50 g de pan pueden sustituirse por:
— 35 g de bastones
— 35 g de pan tostado
— 2 frutas (véase nota 3)
— 25 g de arroz o pasta
— 125 g de patatas

Nota 3
Equivalentes a 1 fruta:
— Una pieza de manzana, pera, na-

ranja, melocotón, plátano (100 g)
— Dos piezas de mandarinas, ciruelas
— Un puñado de cerezas, fresas

Nota 4
Un plato de verdura se consigue con:
— Cantidad libre de acelgas, espinacas, col, ju-

días verdes, coliflor, champiñones, espárragos,
100 g de alcachofas

— 75 g de guisantes (frescos o congelados)
— 200 g de berenjenas + 75 g pimiento + 40 g

cebolla + 40 g de tomate + 40 g calabacín

Nota 5
Se consigue con:
— 100 g de ternera, buey o caballo
— Un cuarto de pollo o conejo (sin piel, sin vísce-

ras)
— 150 g de pescado blanco o 125 g de pescado

azul

Nota 6
Aceite a utilizar: preferible de maíz y crudo. Puede
cambiarse por aceite de girasol o de soja, en igual
cantidad.
Con una mínima parte del aceite permitido se pue-
de guisar, pero la mayor parte debe ingerirse crudo.



Ejemplo de dieta baja en azúcar

PRIMER DESAYUNO
1) 200 cc leche descremada (véase nota 1), café o té.
2) 40 g de pan (véase nota 2).
3) Mermelada de diabético (30-35 g).
4) Mantequilla o margarina (10 g).

SEGUNDO DESAYUNO
1) 40 g de pan (nota 2).
2) Jamón cocido (30 g) o atún en lata (40 g).
3) Manzana (80 g) o equivalente (véase nota 3).

COMIDA
Primer plato: 30 g de arroz o 40 g de lentejas o equivalente (nota 4).
Segundo plato: 110 g ternera o 1/4 de pollo o equivalente (nota 5).
Verdura y/o ensalada (véase nota 6).
40 g de pan.
Naranja (100 g) o equivalente (nota 3).

MERIENDA
1) 200 cc leche descremada (nota 1).
2) 40 g de pan (nota 2).

CENA
Similar a la comida.
2-3 h. después de la cena: 100 cc de leche y 80 g de manzana (o equiva-
lente) (nota 3).

ACEITE
2,5 cucharadas soperas (25 cc) al día. Incluye cocinar y aliñar (nota 7).
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Nota 1
200 cc. de leche (contiene una ración de
HC o azúcares). Puede sustituirse por:
— 200 cc yogur descremado
— 1 ración de fruta (véase nota 3)
— o 20 g de pan (véase nota 2)

Nota 2
40 g de pan (contiene dos raciones de
HC o azúcares). Puede sustituirse por:
— 30 g de bastones
— 30 g de pan tostado
— 2 raciones de fruta (véase nota 3)

Nota 3
Equivalentes a 1 fruta (contiene una
ración de HC):
— Una pieza: naranja, manzana, me-

locotón, pera y medio plátano
— Una tajada grande: melón, sandía
— Dos piezas: albaricoque, mandari-

nas, ciruelas

Nota 4
Equivalentes de 30 g de arroz:
— 30 g pasta alimenticia (fideos, etc.)
— 40 g legumbres (garbanzos, ha-

bas, etc.)
— 40 g de pan
— 100 g de patatas
— 120 g guisantes frescos
— 160 g guisantes congelados
— 200 g alcachofas

Nota 5
— 90-125 g de ternera, buey, caballo
— 1/4 de pollo o conejo
— 150 g pescado blanco o azul
— 125 g sepia o calamar
— Uno o dos huevos

Nota 6
Un plato de verdura es uno de los siguientes:
— Acelgas o espinacas (200 g) + ensalada
— Judías vedes o puerro (150 g) + ensalada
— Berenjena, calabacín, champiñón (200 g) +

ensalada
— Col, coliflor, espárragos (200 g) + ensalada
— Alcachofas, coles de Bruselas o zanahorias

(70 g) + ensalada
— Guisantes (50 g) + ensalada
Si se toma ensalada:
Ensalada = 50 g lechuga + 50 g tomate
Si no se toma ensalada:
— Acelgas o espinacas (300 g)
— Judías verdes o puerro (200 g)
— Berenjena, calabacín, champiñón (300 g)
— Col, coliflor, espárragos (300 g)
— Alcachofas, coles de Bruselas o zanahorias

(100 g)
— Guisantes (80 g)

Nota 7
Se puede utilizar aceite de oliva, maíz, girasol,
soja. Equivalencia: 10 g aceite = 15 g mantequi-
lla, margarina o manteca de cerdo.
Con una parte del aceite total permitido se pue-
de freír o guisar, pero conviene tomar la mayor
parte crudo (para aliñar).

Nota 8
Equivalencias entre los alimento ricos en hidra-
tos de carbono (HC) para hacer cambios en caso
necesario:
20 g pan = 200 cc leche = 50 g patatas = 60 g
guisantes = 100 g alcachofas = Un plato de ver-
dura + ensalada



V. DIETA PARA FACILITAR LA DEFECACIÓN (LAXANTE)

Empleada en personas que padecen estreñimiento. Debe contener abun-
dantes alimentos ricos en residuos:

— Verduras.
— Hortalizas.
— Legumbres.
— Frutas.

Es aconsejable ingerir mucho líquido.

Evitar:

— Huevos cocidos.
— Arroz.
— Chocolate.
— Leche, quesos.
— Bebidas alcohólicas.

Ejemplo de dieta laxante

DESAYUNO
200 cc de leche (con té o café) con azúcar (2 cucharadas). 50 g de pan in-
tegral. 20 g de margarina. 75 g de mermelada de ciruela.

COMIDA
Lunes. Judías verdes (300 g) con 100 g de tomate, 100 g de carne de vaca,
100 g de espárragos con mayonesa (2 cucharadas). Manzana asada.

Martes. Sopa juliana. 100 g de ternera con 100 g de patatas fritas. Ensalada
de lechuga y tomate. Fruta (uvas).

Miércoles. Lentejas (30 g en seco). Dos huevos (fritos o en tortilla española
con 100 g de patatas). Fruta fresca o frutos secos (higos, pasas, dátiles).

Jueves. Acelgas (300 g). 150 g de chuleta de cordero con 100 g de patatas
asadas y ensalada (lechuga, tomate y aceitunas). Fruta o compota de ciruela.

Viernes. Puré de patata (300 g), 170 g de merluza con 2 cucharadas de ma-
yonesa. Ensalada de remolacha. Frutos secos. An
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Sábado. Berenjenas rebozadas (con 1 huevo y 25 g de harina). Besugo al
horno (170 g) con ensalada de lechuga y tomate. Uvas.

Domingo. Panaché de verduras (espárragos, alcachofas, guisantes y za-
nahorias) con 2 cucharadas de mayonesa, 150 g de filete empanado y
100 g de patatas fritas. Manzana asada.

MERIENDA
200 cc de leche (con té o café) con azúcar (2 cucharadas), 50 g de pan in-
tegral con mermelada (75 g).

CENA
Lunes. Consomé con cuadraditos de pan frito (25 g). Ensaladilla (2 huevos
cocidos, guisantes, zanahorias y aceituna). Yogur con miel.

Martes. Puré de patatas (300 g) con margarina (20 g), 150 g de pescadilla
rebozada (1 huevo y 25 g de harina). Fruta (melón).

Miércoles. Verdura variada (300 g) con margarina (20 g), 150 g de pollo
asado con guisantes y zanahoria. Manzana asada y miel.

Jueves. Espinacas (300 g) con 30 g de jamón picado y margarina (20 g).
Croquetas (2 huevos, 10 g de harina y 125 g de leche). Yogur con miel.

Viernes. Sopa de tapioca espesa (30 g en seco), tortilla de espárragos (con
dos huevos), 50 g de queso. Fruta.

Sábado. Panaché de verduras con 20 g de margarina (20 g), 100 g de ja-
món york con 1 huevo escalfado y 100 g de patatas fritas. Fruta (uvas).

Domingo. Puré de patatas (300 g) con margarina (20 g). 150 g de pescado
rebozado (1 huevo y 25 g de harina) con ensalada de lechuga y tomate,
50 g de queso. Fruta.

Observaciones

1. Esta dieta se complementa con un aporte total de 300 g de pan (prefe-
rible integral), repartido en las cuatro comidas.

2. Grasa total (margarina y aceite de oliva), 80 g al día.
3. Se recomienda la toma de unos 200 g diarios de mermelada (preferi-

ble en ayunas y después de la cena).
4. Evitar especias y condimentos.An
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VI. DIETA POBRE EN SAL (HIPOSÓDICA)

Se utiliza en personas con problemas de hipertensión arterial y en aquellos
casos en que la haya aconsejado el médico por otro motivo.

Evitar:

— conservas de todo tipo;
— pescados salados;
— pan;
— embutidos, tocino;
— mariscos;
— caldo en cubitos.

Los huevos contienen la mayor parte del sodio en la clara. Las verduras
más ricas en sodio son: espinacas, acelgas, nabos, zanahorias; y de las fru-
tas: melón, ciruela, manzana y albaricoque.

Ejemplo de dieta pobre en sal

DESAYUNO

Café con leche (200 cc), 20 g de azúcar, 20 g de mantequilla, 4 galletas Ma-
ría o bien 25 g de pan sin sal.

O también: Papilla de harina (30 g en seco más 200 cc de leche), 20 g de
mantequilla y 4 galletas.

COMIDA

Lunes. Puré de patata (200 g de patata con 20 g de mantequilla), 150 g de
ternera, 50 g de guisantes. Yogur con dos cucharaditas de miel.

Martes. Sopa de arroz (80 g cocido con 20 g de aceite), 150 g de pollo asa-
do, 200 g de ensalada de lechuga con 10 g de aceite. Melocotón en almíbar
(100 g).

Miércoles. Macarrones (150 g cocidos con 20 g de mantequilla y 100 g de
tomate). Dos huevos al plato con 100 g de pimiento rojo asado y 10 g de
aceite. Manzana asada.

Jueves. Sopa de tapioca (30 g en seco y 10 g de aceite), 150 g de mero a la
plancha, 20 g de mantequilla y 100 g de patatas asadas. Flan de huevo. An
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Viernes. Coliflor (200 g con 2 cucharadas de mayonesa), 100 g de lomo de
cerdo con 80 g de arroz cocido. Nueces (50 g, peladas).

Sábado. Patatas y zanahoria (200 g con 20 g de mantequilla o salsa vina-
greta). 150 g de pollo asado. Pimiento verde frito o asado. Yogur con 2 cu-
charaditas de miel.

Domingo. Ensaladilla (50 g de patatas, 25 g de guisantes, 25 g de zanaho-
rias y mayonesa), 100 g de ternera asada. Un huevo frito con un tomate
grande. Requesón de Miraflores (50 g). Una manzana.

Pan: 50 g de toast o molde sin sal en cada comida.

MERIENDA

200 cc de leche (con café o té y 20 g de azúcar), 25 g de pan, 75 g de mer-
melada.

O también: 50 g de queso fresco, 25 g de pan y 50 g de frutos secos (nue-
ces o almendras).

CENA

Lunes. Sopa de arroz, 150 g de mero rebozado (con un huevo). Peras en al-
míbar.

Martes. Judías verdes (20 g de mantequilla o aceite). Croquetas de pescado
(50 g de pescado, 50 g de harina y 100 cc de leche), 50 g de requesón o
nata.

Miércoles. Puré de lentejas (25 g en crudo y 20 g de aceite), 150 g de ter-
nera asada. Un pimiento asado. Natillas (150 cc de leche).

Jueves. Arroz cocido con 20 g de mantequilla. Dos huevos escalfados. Un
tomate. Una manzana asada. Yogur con 10 g de miel.

Viernes. Sopa de tapioca (30 g en seco y 10 g de aceite). Croquetas de
pollo (75 g de pollo, 50 g de harina y 100 cc de leche). Yogur con 10 g de
miel.

Sábado. Judías verdes con 20 g de mantequilla o 50 g de tomate. Tortilla
(2 huevos y espárragos frescos) o 2 huevos fritos, 50 g de nata.

Domingo. Puré de lentejas (25 g en crudo y 10 g de aceite), 150 g de mero
rebozado. Ensalada de lechuga y tomate. Melocotón en almíbar.

Pan: 50 g de pan tostado o de molde sin sal en cada cena.



Observaciones

Están suprimidos o restringidos los siguientes alimentos: pan blanco co-
rriente, leche y sus derivados (queso), jamón, tocino, bacón, embutidos,
chacinas, pescados secos, mariscos, carnes saladas y ahumadas, mantequi-
lla salada, margarina y conservas en general.

Prohibida la sal, tanto en la cocina como en la mesa.

Pueden utilizarse los condimentos siguientes: comino, pimienta, mostaza,
hierbas aromáticas, limón y vainilla.

VII. DIETA PARA REDUCIR EL ÁCIDO ÚRICO (PARA HIPERURICEMIA)

Alimentos prohibidos: Hígado, sesos, riñones, molleja, lengua, anchoas,
sardinas, arenques, truchas.

Alimentos a omitir en un primer momento: Pollo, ternera, cerdo, merluza
o rosada.

Alimentos a evitar durante la fase aguda: Espinacas, coliflor, espárragos,
champiñones, legumbres.

Alimentos libres (contenido nulo en ácido úrico): Agua, ensalada, arroz,
café, fruta, jugo de fruta, leche y derivados, mermeladas, huevos, pan,
pasta italiana, patatas, sal, azúcar, té, verdura (menos las del párrafo an-
terior).
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ANEXO 6
LISTA DE VACUNACIONES INTERNACIONALES OBLIGATORIAS,

RIESGO DE PALUDISMO Y QUIMIOPROFILAXIS
ANTIPALÚDICA, POR PAÍSES (AÑO 2010)

VIRUELA Y CÓLERA: Ningún país exige un certificado de vacunación contra
el cólera como condición para la entrada.

Desde que en 1980 se certificó la erradicación mundial de la viruela, la Or-
ganización Mundial de la Salud (OMS) no recomienda la vacunación contra
la viruela para los viajeros.

FIEBRE AMARILLA: Es el único certificado de vacunación que debería exi-
girse para viajes internacionales. Los requisitos de algunos países son mu-
cho más estrictos que el Reglamento Sanitario Internacional. La vacuna se
recomienda a todos los viajeros que vayan a visitar zonas fuera de las ciu-
dades principales en países donde existe la enfermedad en el hombre, en
mosquitos o animales (primates), dado que con frecuencia la fiebre amari-
lla es mortal para quienes no están vacunados.

PALUDISMO: En el capítulo se incluye información general sobre la malaria
y las medidas de prevención a adoptar contra las picaduras de los mosqui-
tos. En la presente sección se ofrece información específica por países so-
bre el riesgo de contraer el paludismo y el tipo de quimioprevención reco-
mendada por países. Los números I, II, III y IV se refieren al tipo de
prevención, basándose en la siguiente tabla:
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Riesgo de paludismo Tipo de prevención

Tipo I Riesgo muy limitado de transmisión de paludismo. Sólo prevención de las picaduras de mosquitos.

Tipo II Riesgo de paludismo sólo por P. vivax o por Prevención de las picaduras de mosquitos y
P. falciparum totalmente sensible a la cloroquina. quimioprofilaxis con cloroquina.

Tipo III1 Riesgo de transmisión de paludismo por P. vivax Prevención de las picaduras de mosquitos y
y P. falciparum y resistencia emergente a la quimioprofilaxis con cloquina + proguanil.
cloroquina.

Tipo IV (1) Alto riesgo de paludismo por P. falciparum Prevención de las picaduras de mosquitos y
además de resistencia a medicamentos mefloquina o doxicidina o atovaquone/proguanil
antipalúdicos, o (selecciónese en función de la pauta de resistencia

notificada).
(2) Riesgo moderado/bajo de paludismo por
P. falciparum, pero con alta resistencia a
medicamentos2.

1 Los países donde la prevención de Tipo III es todavía una opción son zonas de Colombia, India, Nepal, Sri Lanka
y Taykistán. Si fuese necesario, la prevención Tipo IV se podría utilizar en su lugar.

2 Alternativamente, cuando viajen a zonas rurales con malaria resistente a múltiples fármacos y exista un riesgo
muy bajo de infección por P. falciparum, la prevención de picadura de mosquito puede ser combinada con un
tratamiento de emergencia.



Para solicitar más información y actualización de datos, ponerse en
contacto con los Centros de Sanidad Exterior o con los Centros de Sani-
dad Marítima (nacionales o en el extranjero) (ver ANEXOS 2 y 7) o con-
sultar la página web del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad.

CENTROS DE SANIDAD EXTERIOR - CENTROS DEL ISM

Tipo de Prevención
Vacuna Paludismo Paludismo

F. Amarilla* (Riesgo)** (Quimioprofilaxis)***

AFGANISTÁN X X X

ALBANIA X

ALEMANIA

ANDORRA

ANGOLA X X IV

ANGUILLA (ANGUILA) X

ANTIGUA Y BARBUDA X

ANTILLAS HOLANDESAS X

ARABIA SAUDÍ X X IV

ARGELIA X X I

ARGENTINA X II

ARMENIA X I

AUSTRALIA X

AUSTRIA

AZERBAIYÁN X II

BAHAMAS X X I

BAHREIN X

BANGLADESH X X IV

BARBADOS X

BÉLGICA

BELICE X X II

BENIN X X IV

BERMUDAS

BIELORRUSIA An
ex

os
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Tipo de Prevención
Vacuna Paludismo Paludismo

F. Amarilla* (Riesgo)** (Quimioprofilaxis)***

BOLIVIA X X II/IV (en Beni,
Pando y Santa Cruz)

BOSNIA-HERZEGOVINA

BOSTWANA X X IV

BRASIL X X IV

DRUNEI DARUSSALAM X

BULGARIA

BURKINA FASO X X IV

BURMA (Véase MYANMAR)

BURUNDI X X IV

BUTAN X X IV

CABO VERDE X X I

CAIMÁN, ISLAS

CAMBOYA X X IV

CAMERÚN X X IV

CANADÁ

CHAD X X IV

CHILE

CHINA X X II/IV (en Hainan
y Yunnan)

CHINA, HONG KONG

CHINA, MACAO

CHIPRE

CHRISTMAS, ISLAS X

COLOMBIA X X III; IV (en Amazonia,
Pacífico y Urabá-

Bajo Cauca)

COMORES X IV

CONGO X X IV

COOK, ISLAS

COREA DEL NORTE X X I

COREA DEL SUR X I
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Tipo de Prevención
Vacuna Paludismo Paludismo

F. Amarilla* (Riesgo)** (Quimioprofilaxis)***

COSTA DE MARFIL X X IV

COSTA RICA X X II

CROACIA

CUBA

DINAMARCA

DJIBOUTI X X IV

DOMINICA X

REPÚBLICA DOMINICANA X II

ECUADOR X X IV

EGIPTO X Muy limitado
de junio a
octubre en
El Faiyûm

EL SALVADOR X X I

EMIRATOS ÁRABES U.

ERITREA X X IV

ESLOVAQUIA

ESLOVENIA

ESPAÑA

EE.UU.

ESTONIA

ETIOPÍA X X IV

FEROE, ISLAS

FIJI X

FILIPINAS X X IV

FINLANDIA

FRANCIA

GABÓN X X IV

GALÁPAGOS, ISLAS (Véase
ECUADOR)

GAMBIA X X IV

GEORGIA X I



Tipo de Prevención
Vacuna Paludismo Paludismo

F. Amarilla* (Riesgo)** (Quimioprofilaxis)***

GHANA X X IV

GRANADA X

GRECIA X

GROENLANDIA

GUADALUPE X

GUAM

GUATEMALA X X II

GUAYANA FRANCESA X X IV

GUINEA X X IV

GUINEA-BISSAU X X IV

GUINEA ECUATORIAL X X IV

GUYANA X X IV

HAITÍ X X II

HOLANDA

HONDURAS X X II

HUNGRÍA

INDIA X X III/IV (en los Estados
del noreste,
Andaman,

Islas Nicobar,
Chahattisgarh,

Guiarat,
Jharkhand,

Karnataka y Orissa)

INDONESIA X X IV

IRAK X X II

IRÁN X X IV

IRLANDA

ISLANDIA

ISRAEL

ITALIA

JAMAICA X X I

JAPÓN

JORDANIA X

KAZAKISTÁN XAn
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Tipo de Prevención
Vacuna Paludismo Paludismo

F. Amarilla* (Riesgo)** (Quimioprofilaxis)***

KENIA X X IV

KIRGUISTÁN X I

KIRIBATI X

KUWAIT

LAOS X X IV

LESOTHO X

LETONIA

LÍBANO X

LIBERIA X X IV

LIBIA X

LIECHTENSTEIN

LITUANIA

LUXEMBURGO

MACEDONIA

MADAGASCAR X X IV

MADEIRA, ISLAS (Véase
PORTUGAL)

MALASIA X X IV

MALAWI X X IV

MALDIVAS X

MALI X X IV

MALTA X

MALVINAS, ISLAS

MARIANAS DEL NORTE, I.

MARRUECOS

MARSHALL, ISLAS

MARTINICA X

MAURICIO X X

MAURITANIA X X IV

MAYOTTE X IV

MÉJICO X II

MICRONESIA

MOLDOVA An
ex

os



Tipo de Prevención
Vacuna Paludismo Paludismo

F. Amarilla* (Riesgo)** (Quimioprofilaxis)***

MÓNACO

MONGOLIA

MONTENEGRO

MONTSERRAT X

MOZAMBIQUE X X IV

MYANMAR X X IV

NAMIBIA X X IV

NAURÚ X

NEPAL X X III

NICARAGUA X X II

NÍGER X X IV

NIGERIA X X IV

NIUE X

NORFOLK, ISLA (Véase
AUSTRALIA)

NORUEGA

NUEVA CALEDONIA X

NUEVA ZELANDA

OMÁN X Esporádico

PAKISTÁN X X IV

PALAUS

PANAMÁ X X II; IV (en zonas
endémicas del este)

PAPÚA NUEVA GUINEA X X IV

PARAGUAY X X II

PERÚ X X II; IV (en el
departamento)

de Loreto

PITCAIRN, ISLA X

POLINESIA FRANCESA

POLONIA

PORTUGAL

PUERTO RICOAn
ex
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Tipo de Prevención
Vacuna Paludismo Paludismo

F. Amarilla* (Riesgo)** (Quimioprofilaxis)***

QATAR

REINO UNIDO

R. CENTROAFRICANA X X IV

R. CHECA

REUNIÓN X

RUANDA X X IV

RUMANÍA

RUSIA X

SALOMÓN, ISLAS X X IV

SAMOA X

SAMOA AMERICANA

S. CRISTÓBAL Y NIEVES X

SAN MARINO

SAN PEDRO Y MIGUELÓN

S. VICENTE Y GRANADINAS X

SANTA ELENA X

SANTA LUCÍA X

S. TOMÉ Y PRÍNCIPE X X IV

SENEGAL X X IV

SERBIA

SEYCHELLES X

SIERRA LEONA X X IV

SINGAPUR X

SIRIA X Muy limitado
en zonas rurales

de El Hasaka

SOMALIA X X IV

SRI LANKA X X III

SUDÁFRICA X X IV

SUDÁN X X IV

SUECIA

SUIZA

SURINAM X X IV An
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Tipo de Prevención
Vacuna Paludismo Paludismo

F. Amarilla* (Riesgo)** (Quimioprofilaxis)***

SWAZILANDIA X X IV

TAILANDIA X X IV

TANZANIA X X IV

TIMOR ORIENTAL X X IV

TOGO X X IV

TOKELAU Los mismos
requisitos

que NUEVA
ZELANDA

TONGA

TRINIDAD Y TOBAGO X

TÚNEZ X

TURKMENISTÁN X I

TURQUÍA X II

TUVALU

UCRANIA

UGANDA X X IV

URUGUAY X

UZBEKISTÁN X I

VANUATU X IV

VENEZUELA X II/IV

VIETNAM X X IV

VÍRGENES AMERICANAS, I.

VÍRGENES BRITÁNICAS, I.

WAKE, ISLAS

YEMEN X X IV/I (Isla
de Socotra)

ZAMBIA X IV

ZIMBABWE X X IV

Fuente: Viajes Internacionales y Salud (2010), Ministerio de Sanidad, Política Social e Igual-
dad (traducido de la OMS).

*** Países que exigen certificado de vacunación de la fiebre amarilla.
*** Riesgo de contraer paludismo.
*** Tipo de quimioprofilaxis antipalúdica recomendada, en ciertas condiciones.
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ANEXO 7
CENTROS DE VACUNACIÓN EN ESPAÑA PARA VIAJES

INTERNACIONALES

DIRECCIÓN TELÉFONO FAX

ALBACETE C/ Hermanos Falcó, 37 967 59 71 00 967 59 72 78
Hospital General 02006 Albacete

ALICANTE Plaza de San Antonio, 2 965 01 94 40 965 24 11 01
Sanidad Exterior 03005 Alicante 41/42/43/44
Hospital General Avda. Pintor Baeza, 12 965 93 33 46
Universitario 03010 Alicante
de Alicante Servicio de Medicina Preventiva
Hospital General Camí de l’Almazara, 11 965 61 67 54
Universitario de Elx 03202 Elx (Alicante)

Unidad de Enfermedades
Infecciosas - Hospital de Día

Hospital Comarcal Ctra. Orihuela-Almoradi, Km. 8 965 87 78 02
de la Vega Baja - 03314 Orihuela (Alicante)
Orihuela Servicio de Medicina Preventiva

ALMERÍA Avda. del Mediterráneo, 199 950 18 62 57
Centro de Salud 04071 Almería
Nueva Andalucía

ÁVILA C/ San Juan de la Cruz, 28 920 35 52 74 920 35 50 83
Servicio Territorial 05001 Ávila 920 35 50 78
de Sanidad 920 35 52 75
y Bienestar Social

BADAJOZ Avda. Europa, 1, 2.ª planta 924 97 94 10 924 97 94 99
Sanidad Exterior 06010 Badajoz 924 97 95 66
Calde 924 97 94 45
Servicio Extremeño Avda. Damián Téllez 924 21 52 24
de Salud. La Fuente, s/n
Hospital Perpetuo 06010 Badajoz
Socorro, planta 7.ª

BALEARES C/ Muelle Viejo, 7 971 98 92 52
Sanidad Exterior 07001 Palma de Mallorca
Centro Insular de Avda. José M.ª Cuadrado, 17 971 36 04 26
Sanidad de Menorca 07703 Mahón (Menorca) 971 36 87 03
Consellería de Vía Romana, 81 971 30 67 64 971 30 67 64
Sanidad, Salud 07800 Ibiza 971 30 67 00
y Consumo

BARCELONA C/ Bergara, 12 93 520 96 63 93 520 96 70
Sanidad Exterior (Edificio Bergara)

08002 Barcelona
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DIRECCIÓN TELÉFONO FAX

BARCELONA Avda. Drassanes, 17-21, bajos 93 327 05 50
Unidad de Medicina 08001 Barcelona
Tropical y Salud
Internacional
Drassanes
Hospital de Edificio antigua Escuela 93 260 75 57
Bellvitge (Servicio de Enfermería, 4.ª planta 93 260 76 40
de Medicina C/ Feixa Llarga, s/n
Preventiva) 08907 Hospitalet de Llobregat

(Barcelona)
Hospital Clinic C/ Rosellón, 163, 5.ª planta 93 227 93 91

08036 Barcelona
Hosp. Universitario Paseo Vall d’Hebron, 119-129 93 489 42 14 93 489 42 14
Vall d’Hebron - 08035 Barcelona 93 489 41 11
Servicio de Medicina
Preventiva y
Epidemiología
Corporación Parc Tauli, s/n 93 723 10 10 93 716 06 46
Sanitaria del Parc 08208 Sabadell (Barcelona)
Tauli - Unidad de
Atención al Viajero
Unidad de Salud CAP Santa Coloma 93 462 86 00 93 385 03 51
Internacional del de Gramenet
Barcelonés Nord C/ Major, 49-53
i Maresme 08921 Santa Coloma

de Gramenet (Barcelona

BILBAO C/ Gran Vía, 62, portal centro, 944 50 91 07 944 41 72 00
Sanidad Exterior 1.º izda. 944 50 91 18

48071 Bilbao

BURGOS Avda. Casado del Alisal, 32 947 28 01 61 947 28 01 25
Servicio Territorial 34001 Burgos 947 28 01 00
de Sanidad
y Bienestar Social

CÁCERES No posee Centro de Vacunación Internacional.
Centros de Vacunación más cercanos: Badajoz, Salamanca.

CÁDIZ C/ Ciudad de Vigo, s/n 956 98 92 24 956 25 01 60
Sanidad Exterior (Recinto Portuario)

11006 Cádiz
Sanidad Exterior Muelle Juan Carlos I, s/n 956 98 90 45 956 98 90 57
(Algeciras) Edificio PIF 956 98 90 52

11201 Algeciras (Cádiz)

CASTELLÓN C/ Escultor Viciano, 2, 964 75 93 53 964 26 03 37
Sanidad Exterior 2.ª planta 54/59

12002 Castellón



DIRECCIÓN TELÉFONO FAX

CASTELLÓN Ctra. Vila-Real a Burriana, 964 35 76 00
Hospital Km. 0,5
de la Plana 12540 Vila-Real (Castellón)

Unidad de Medicina Preventiva,
planta baja, zona B,
pasillo central

CEUTA San Amaro, 12 956 98 44 85
Sanidad Exterior 51001 Ceuta 956 98 44 87

CIUDAD REAL C/ Obispo Rafael Torija, s/n 926 27 80 00
Hospital General 13005 Ciudad Real 926 27 85 82
de Ciudad Real
Complejo Avda. Constitución, 3 926 58 05 00
Hospitalario General 13600 Alcázar de San Juan 926 54 77 00
La Mancha-Centro (Ciudad Real)

CÓRDOBA No posee centro de Vacunación Internacional.
Centros de Vacunación más cercanos: Málaga, Sevilla.

CORUÑA C/ Durán Lóriga, 3, 5.ª planta 981 98 95 70 981 20 93 52
Sanidad Exterior 15003 A Coruña 981 98 95 71
Complejo Entrada As Xubias, 84 981 17 80 38
Hospitalario 15006 A Coruña
Universitario
de A Coruña
Complejo Servicio de Medicina 981 95 00 37
Hospitalario Preventiva 981 95 00 90
Universitario Travesía de Choupana, s/n
de Santiago Santiago de Compostela
de Compostela (A Coruña)
Hospital Estrada de San Pedro 981 33 40 35
Arquitecto de Leixa, s/n
Marcide Ferrol (A Coruña)
Hospital Paseo do Alcalde 981 70 60 10
Virxen Pepe Sánchez, 7
Da Xunqueira 15270 Cee (A Coruña)

CUENCA C/ Hermandad Donantes 969 17 99 00 969 23 04 07
Hospital de Sangre, s/n
Virgen de la Luz 16002 Cuenca

GIJÓN Almirante Claudio 984 76 94 10
Sanidad Exterior Alvargonzález, 30

33201 Gijón (Asturias)

GIRONA C/ Dr. Castany, s/n 972 18 26 00 972 18 90 15
Instituto de 17190 Salt (Girona)
Asistencia Sanitaria.
Hospital de
Santa Caterina An

ex
os



DIRECCIÓN TELÉFONO FAX

GRANADA Servicio de Medicina 958 02 01 23
Hospital Preventiva 958 02 04 78
Universitario Avda. Fuerzas Armadas, 2
Virgen 18014 Granada
de las Nieves

GRAN CANARIA C/ Juan Domínguez Pérez, s/n 928 99 91 10
Sanidad Exterior (Acceso al Cebadal) 928 99 91 11

35071 Las Palmas G. Canaria
Servicio Centro de Salud de Puerto del 928 99 91 10
de Vacunación Rosario 928 99 91 11
Internacional (Servicio Canario de Salud)
(Consulta Avda. 1.º de Mayo, 73
exclusivamente 35600 Puerto del Rosario
los martes, (Fuerteventura -
excepto festivos) Las Palmas de Gran Canaria)
Servicio Instituto Social de la Marina - 928 99 10 26
de Vacunación Casa del Mar
Internacional C/ Velasco, 12
(Consulta 35500 Arrecife de Lanzarote
exclusivamente (Las Palmas de Gran Canaria)
los viernes,
excepto festivos)

GUADALAJARA Avda. Donantes de Sangre, s/n 949 20 92 00 949 20 92 18
Hospital (2.ª planta del edificio Ext. 69835
Universitario de Hospitalización. Servicio
de Guadalajara de Medicina Preventiva)

19002 Guadalajara

HUELVA C/ Sanlúcar de Barrameda, 7 959 75 90 60 959 24 96 23
Sanidad Exterior 21001 Huelva

HUESCA Avda. del Parque, 30 974 29 33 88 974 29 32 00
Servicio Provincial 22003 Huesca
de Salud
y Consumo.
Subdirección
General de Salud
Pública

JAÉN No posee Centro de Vacunación Internacional.
Centros de Vacunación más cercanos: Albacete, Granada.

LEÓN Edificio de «usos múltiples» 979 71 54 14 979 71 54 27
Servicio Territorial de la Junta, 2.ª planta 979 71 54 00
de Sanidad Avda. Peregrinos, s/n
y Bienestar Social. 24008 León
Junta de Castilla
y LeónAn
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DIRECCIÓN TELÉFONO FAX

LLEIDA Avda. Balmes, 4 973 03 22 86
Centre de 25006 Lleida
Vacunacións
Internacionals
Eixample

LOGROÑO C/ Pérez Galdós, 29 941 75 92 28 941 22 88 98
Sanidad Exterior 26071 Logroño 941 75 92 82

LUGO C/ Durán Lóriga, 3, 5.ª planta 982 29 62 00
Complejo 15003 A Coruña 982 29 64 95
Hospitalario Xeral
Calde
Hospital da Costa. C/ Rafael Vior, s/n 982 58 99 58
Servicio de 27880 Burela (Lugo)
Medicina Preventiva
Hospital Comarcal C/ Corredoira, s/n 982 41 79 24
de Monforte. 27400 Monforte de Lemos
Servicio de (Lugo)
Medicina Preventiva

MADRID Francisco Silvela, 57, 1.ª planta 91 272 94 41 981 20 93 52
Sanidad Exterior 28028 Madrid 91 272 94 35
Hospital Carlos III Sinesio Delgado, 10 91 453 26 72

28029 Madrid 91 453 27 80
Centro Monográfico Montesa, 22, Edificio A, 010 (desde
de Salud planta baja municipio de
Internacional. 28006 Madrid Madrid)
Ayuntamiento 91 529 82 10
de Madrid

MÁLAGA Estación Marítima 952 98 94 81 952 21 89 61
Sanidad Exterior Recinto del Puerto 952 98 94 82

Muelle 3, local EM/E03
29001 Málaga

MELILLA Avda. de la Marina Española, 3 952 99 11 68
Área Funcional 52001 Melilla 952 99 11 69
de Sanidad.
Delegación
del Gobierno
en Melilla

MURCIA C/ Galdo, 6 968 98 94 64 968 98 94 40
Sanidad Exterior 30002 Murcia 968 98 94 65
Sanidad Exterior. Estación Sanitaria del Puerto 968 98 10 00
Centro de C/ Pez Volador, 2 968 98 10 02
Vacunación 30271 Cartagena (Murcia)
Internacional
de Cartagena
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DIRECCIÓN TELÉFONO FAX

NAVARRA C/ Iturralde y Suit, 13, 1.ª planta 948 97 93 10 948 23 96 01
Sanidad Exterior 31004 Pamplona

OURENSE Rúa Ramón Puga, 54 988 38 55 29 981 54 70 59
Complejo 32005 Ourense
Hospitalario
de Ourense.
Servicio de
Medicina Preventiva

PALENCIA Avda. Casado del Alisal, 32 979 71 54 14 979 71 54 27
Servicio Territorial 34001 Palencia 979 71 54 00
de Sanidad
y Bienestar Social

PONTEVEDRA C/ Mourente, s/n 986 80 00 04
Complejo 36002 Pontevedra
Hospitalario
de Pontevedra.
Servicio de
Medicina Preventiva
Hospital do Salnés. C/ Lugar Estromil-Ande 986 56 80 64
Servicio de 36000 Vilagarcía de Arousa
Medicina Preventiva
Sanidad Exterior Estación Marítima del Puerto 986 98 91 51

de Vigo 52/59/60/61
36201 Vigo (Pontevedra)

Complejo R/ Pizarro, 22 986 81 60 00
Hospitalario 36204 Vigo (Pontevedra) 986 82 47 33
de Vigo. Servicio de R/ Meixoeiro, s/n 986 81 17 62
Medicina Preventiva 36200 Vigo (Pontevedra)

SALAMANCA Avda. de Portugal, 83-89 923 29 68 85 923 29 67 45
Servicio Territorial 37005 Salamanca 923 29 67 25
de Sanidad 923 29 60 22
y Bienestar Social

SAN SEBASTIÁN Plaza Pío XII, s/n (edificio de la 943 98 93 46 943 98 91 46
Sanidad Exterior Subdelegación del Gobierno 943 98 93 49

en Guipúzcoa) 943 98 90 00
20010 San Sebastián

SANTANDER C/ Antonio López, 3 942 99 90 62 942 21 01 74
Sanidad Exterior (Acceso por final de la calle 942 99 90 60

Ruiz de Alda) 942 99 90 70
39009 Santander

SEGOVIA Avda. Juan Carlos I, 3 921 41 71 01 921 41 71 73
Servicio Territorial 40005 Segovia
de Sanidad
y Bienestar SocialAn
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DIRECCIÓN TELÉFONO FAX

SEVILLA Avda. de la Raza, 2 955 56 90 08 954 61 67 66
Sanidad Exterior 41012 Sevilla

SORIA C/ Nicolás Rabal, 7 975 23 66 00 975 23 66 02
Servicio Territorial 42003 Soria 975 23 65 89
de Sanidad
y Bienestar Social

TARRAGONA P.º de la Escollera, s/n (Puerto) 977 99 90 80 977 21 73 39
Sanidad Exterior 43071 Tarragona

TENERIFE Rambla Santa Cruz, 169 922 99 92 10 922 24 14 56
Sanidad Exterior 38001 Santa Cruz de Tenerife

TERUEL C/ Tres de Abril, 1 978 64 11 57
Servicio Provincial 44002 Teruel
de Salud
y Consumo.
Subdirección
General
de Salud Pública

TOLEDO Ctra. Madrid-Extremadura, 925 81 29 01 925 81 54 44
Hospital Nuestra Km. 114 925 80 36 00 925 80 36 00
Señora del Prado 45600 Talavera de la Reina

(Toledo)
Hospital Virgen Avda. Barber, 30 925 26 92 00
de la Salud 45004 Toledo Ext. 49510

VALENCIA Muelle de la Aduana, s/n 96 307 97 00 96 367 73 59
Sanidad Exterior Puerto Autónomo de Valencia 96 307 97 01

46024 Valencia 96 307 97 02
Hospital General Avda. Ramón y Cajal, s/n 96 265 94 03
de Sagunto 46520 Sagunto (Valencia)

Servicio de Medicina
Preventiva, planta baja
(pasillo Consultas Externas)

Hospital General Avda. Campanar, 21 96 386 27 96
Universitario La Fe 46009 Valencia
de Valencia Hospital Maternal, 3.ª planta.

Unidad de Vacunología
del Adulto. Servicio de
Medicina Preventiva

Consorcio Avda. Tres Cruces, 2 96 197 20 47
Hospital General 46014 Valencia 96 197 20 00
Universitario
de Valencia

VALLADOLID Avda. Ramón y Cajal, 6 983 41 23 27 983 41 38 29
Servicio Territorial 47011 Valladolid 983 41 37 60 983 41 39 46
de Sanidad
y Bienestar Social An
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DIRECCIÓN TELÉFONO FAX

VITORIA C/ Olaguibel, 1 (edificio de la 945 75 94 06 945 75 93 01
Sanidad Exterior Subdelegación del Gobierno

en Álava)
01001 Vitoria-Gasteiz

ZAMORA Plaza de Alemania, 1 980 54 74 00 980 54 74 20
Servicio Territorial 49004 Zamora
de Sanidad
y Bienestar Social

ZARAGOZA C/ Ramón y Cajal, 68 976 71 41 02 976 71 50 00
Servicio Provincial 50004 Zaragoza
de Salud
y Consumo.
Subdirección
General
de Salud Pública
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ANEXO 8
CUADROS PARA CLORACIÓN DEL AGUA

El compuesto de cloro más práctico utilizado para la desinfección del agua
es la solución de hipoclorito sódico preparado comercialmente (lejía).
Como estos compuestos se deterioran al estar expuestos al aire, deben ad-
quirirse en pequeños envases, que deben cerrarse bien después del uso.
Este producto ha de guardarse en un lugar fresco y oscuro. Va incluido en
los Botiquines A y B como OTRO MATERIAL FUERA DE CAJONES, en bote-
llas de 1 litro. Debe ser «apta para la desinfección del agua de bebida».

INSTRUCCIONES PARA LA DESINFECCIÓN DE TANQUES Y CAÑERÍAS DE
AGUA POTABLE

— Limpieza de los tanques.

— Determinar el volumen de agua. La cantidad de desinfectante se deter-
minará por el siguiente cuadro:

CAPACIDAD CANTIDAD DE COMPUESTO DE CLORO
DEL SISTEMA NECESARIA: LEJÍA (en litros)

(incluidos tanques
y tuberías) en litros Al 5% (50 g cloro/litro) Al 10% (100 g cloro/litro)

1.000 1 0,5

5.000 5 2,5

10.000 10 5

— Introducir la solución de cloro en los depósitos de agua potable.

— Inmediatamente después, llenar los depósitos completamente de
agua.

— Abrir grifos y desaguaderos hasta que aparezca agua clorada.

— Debe dejarse que el agua clorada permanezca en los tanques de de-
pósito durante al menos 4 horas; puede reducirse a 1 hora, aumentan-
do la dosis al doble. An
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— Posteriormente, los tanques y tuberías deben vaciarse y lavarse con
agua potable hasta que el agua ya no tenga un desagradable sabor a
cloro.

CLORACIÓN DOMÉSTICA DEL AGUA DESTINADA A LA BEBIDA

Cantidad de las distintas lejías comerciales a base de hipoclorito sódico
(que incluyen la leyenda «Apta para la desinfección del agua de bebi-
da») que, según su concentración inicial a la salida de fábrica (dato que fi-
gura en los envases), es preciso añadir al agua destinada a la bebida o hi-
giene personal:

CONCENTRACIÓN CANTIDAD DE AGUA A DEPURAR
INICIAL DE LA LEJÍA

(cloro libre o activo/litro) 2 litros 10 litros 100 litros 1.000 litros

0,2% (20 g cloro/litro lejía) 6 gotas 30 gotas 15 cc 150 cc

0,5% (50 g cloro/litro lejía) 2 gotas 12 gotas 6 cc 60 cc

0,8% (80 g cloro/litro lejía) 1 gota 7 gotas 3,5 cc 35 cc

1% (100 g cloro/litro lejía) 1 gota 6 gotas 3 cc 30 cc

Dejar actuar durante 30 minutos.
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ANEXO 9
DOCUMENTOS Y TRÁMITES SANITARIOS

MEDIDAS SANITARIAS AL ARRIBAR A PUERTO

Los capitanes o patrones de los barcos que efectúan travesías internaciona-
les anunciarán previamente su llegada a puerto por medio de fonía o grafía
a las autoridades sanitarias del mismo, y al encontrarse a la vista izarán la
correspondiente bandera del Código Internacional de Señales.

— Bandera amarilla, letra Q, en señal de in-
comunicación, buque sano (figura A-20).

— Dos banderas amarillas superpuestas, le-
tras QQ, si ha habido a bordo alguna en-
fermedad infecciosa antes de los últimos
cinco días, o mortandad insólita de ratas
(figura A-21).

— Bandera a cuadros negros y amarillos, de-
bajo de otra amarilla, letras QL, si ha habi-
do alguna enfermedad infecciosa en los
últimos cinco días (figura A-22).
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Figura A-17.

Figura A-16.

Figura A-15.



Por la noche, el despacho sanitario se solicitará colocando una luz roja so-
bre una blanca, separadas entre sí dos metros como máximo.

Mientras permanezcan izadas estas señales se prohíbe toda comunicación con
el buque, excepto a prácticos y remolcadores; aquellos barcos a los que no se
les concede la libre plática no pueden tener contacto con tierra o con otros
buques, quedando fondeados o amarrados en el lugar que indique la autori-
dad del puerto. El certificado de libre plática autoriza al buque a entrar en
puerto, a embarcar o desembarcar y a descargar o cargar suministros o carga.
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CERTIFICADO DE LIBRE PLÁTICA

Figura A-18.

Nº  Registro

D/Dñª / Mr/Ms
como Jefe/a de Servicio de Sanidad Exterior del Área / Dependencia / Oficina de Sanidad
de / Head of Service of Foreign Health of
.

CERTIFICA QUE / CERTIFIES THAT

Con esta fecha ha sido admitido a Libre Plática el / On this date has been admitted to Free
Pratique the

BARCO denominado / Ship named
AERONAVE con nº de matricula / Aircraft

Empresa consignataria / Agent
Pabellón / Flag
Nº OMI / IMO nº
Toneladas / Tonnes
Nº de tripulantes / Crew members nº
Nº de pasajeros / Passengers nº
Procedencia / From
Cargamento / Cargo

Y para que conste y sirva de justificante para el interesado/a, en cumplimiento de lo dispuesto
en el Real Decreto 1418/1986 de 13 de junio, sobre funciones del Ministerio de Sanidad y
Consumo en materia de Sanidad Exterior, se expide el presente Certificado / In execution
of what are provided in the Real Decreto 1418/1986 of june 13rd, on functions of the Ministry
of Health and Consumption as regards of Foreign Health, I hereby state the following
Certificate :

En / In a        de 20     .

     El Capitán / Comandante    La Autoridad Sanitaria del Puerto / Aeropuerto
    The Master / The pilot in comand El/La Jefe/a de Servicio de Sanidad Exterior

The Head of the Unit of Foreign Health

(Firma) (Firma y sello)



An
ex

os

La autoridad sanitaria exigirá, si se considera oportuno, la Declaración Ma-
rítima de Sanidad (DMS), documento mediante el cual el capitán de una
embarcación informa a la autoridad competente del puerto de arribada
acerca del estado de salud de las personas que viajan a bordo. La DMS de-
berá estar refrendada por el médico de a bordo si lo hubiere y se ajustará a
lo establecido en el artículo 37 y el anexo 8 del Reglamento Sanitario 2005.
Se enviará en formato electrónico a través de la ventanilla única prevista en
el artículo 4 del Real Decreto 1334/2012, de 21 de septiembre, sobre las
formalidades informativas exigibles a los buques mercantes que lleguen a
los puertos españoles o que salgan de éstos.

Debe ser cumplimentada y presentada a las autoridades competentes por los capitanes de las embarcaciones Debe ser cumplimentada y presentada a las autoridades competentes por los capitanes de las embarcaciones 
procedentes de puertos extranjeros. procedentes de puertos extranjeros.

Presentada en el puerto de.........................................................................……………….Fecha……………………………. Presentada en el puerto de.........................................................................……………….Fecha…………………………….
Nombre de la embarcación …………………………………...……………………….... Matrícula /N° OMI..…………………. Nombre de la embarcación …………………………………...……………………….... Matrícula /N° OMI..………………….
Procedencia…........................... ……………………………….Destino...................................................................Procedencia…........................... ……………………………….Destino................................................................................. ..............
Pabellón de la embarcación……………………………..........................................................................................Pabellón de la embarcación……………………………......................................................................................................... ...............
Nombre y apellido del capitán…..…………………………………..................................................................................Nombre y apellido del capitán…..…………………………………......................................................................................... .......
Tonelaje bruto (embarcaciones navegación marítima).................Tonelaje (embarcaciones navegación interior)................Tonelaje bruto (embarcaciones navegación marítima).................Tonelaje (embarcaciones navegación interior)................
¿Lleva a bordo certificado válido de exención del control de sanidad o de control de sanidad? Sí... No…  ¿Lleva a bordo certificado válido de exención del control de sanidad o de control de sanidad? Sí... No…
Expedido en........................ ………………………………..Fecha................................. Expedido en........................ ………………………………..Fecha.................................
¿Se requiere reinspección? Sí... No... ¿Se requiere reinspección? Sí... No...
¿Ha tocado la embarcación una zona que la OMS haya declarado afectada? Sí... No... ¿Ha tocado la embarcación una zona que la OMS haya declarado afectada? Sí... No...
Puerto y fecha de la visita....................................................................................................Puerto y fecha de la visita............................................................................................................................... ...........................
Enumere los puertos de escala desde el comienzo de la travesía internacional, o en los treinta últimos días si este Enumere los puertos de escala desde el comienzo de la travesía internacional, o en los treinta últimos días si este
periodo fuera más corto, con indicación de las fechas de salida: periodo fuera más corto, con indicación de las fechas de salida:
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………… ……………………………………………………………………………………………………………………………………………
Cuando lo solicite la autoridad competente del puerto de llegada, enumere los tripulantes, pasajeros u otras personas Cuando lo solicite la autoridad competente del puerto de llegada, enumere los tripulantes, pasajeros u otras personas
que se hayan embarcado desde el comienzo de la travesía internacional, o en los treinta últimos días si este periodo que se hayan embarcado desde el comienzo de la travesía internacional, o en los treinta últimos días si este periodo
fuera más corto, indicando todos los puertos/países visitados en ese periodo (en caso necesario, añada nuevas fuera más corto, indicando todos los puertos/países visitados en ese periodo (en caso necesario, añada nuevas
anotaciones a las planillas adjuntas): anotaciones a las planillas adjuntas):
1) Nombre.............................................. embarcado desde: 1)............................2)......................1) Nombre.............................................. embarcado desde: 1)............................2)..........................3)............................... ....3)...............................
2) Nombre.............................................. embarcado desde: 1)............................2)......................2) Nombre.............................................. embarcado desde: 1)............................2)..........................3)................................ ....3)................................
3) Nombre.............................................. embarcado desde: 1)............................2)......................3) Nombre.............................................. embarcado desde: 1)............................2)..........................3)................................ ....3)................................
Número de tripulantes a bordo......................... Número de tripulantes a bordo.........................
Número de pasajeros a bordo........................... Número de pasajeros a bordo...........................

Cuestionario de sanidad Cuestionario de sanidad
1) ¿Ha fallecido a bordo durante la travesía alguna persona por causas distintas de un accidente? Sí… No… 1) ¿Ha fallecido a bordo durante la travesía alguna persona por causas distintas de un accidente? Sí… No…
En caso afirmativo, consigne los detalles en la planilla adjunta.        En caso afirmativo, consigne los detalles en la planilla adjunta. Nº total de defunciones...Nº total de defunciones........ .....

2) ¿Existe a bordo o se ha producido durante la travesía internacional algún presunto caso de enfermedad infecciosa? 2) ¿Existe a bordo o se ha producido durante la travesía internacional algún presunto caso de enfermedad infecciosa?
Sí.... No… En caso afirmativo, consigne los detalles en la planilla adjunta. Sí.... No… En caso afirmativo, consigne los detalles en la planilla adjunta.

3) ¿Ha sido mayor de lo normal/previsto el número total de pasajeros enfermos durante la travesía? Sí… No…. 3) ¿Ha sido mayor de lo normal/previsto el número total de pasajeros enfermos durante la travesía? Sí… No….
¿Cuál es el número de personas enfermas?....................................... ¿Cuál es el número de personas enfermas?.......................................

4) ¿Hay a bordo algún enfermo en el momento actual? Sí.... No.... En caso afirmativo, consigne los detalles en la 4) ¿Hay a bordo algún enfermo en el momento actual? Sí.... No.... En caso afirmativo, consigne los detalles en la
planilla adjunta. planilla adjunta.

5) ¿Se consultó a un médico? Sí... No... En caso afirmativo, consigne los detalles del dictamen médico en la planilla 5) ¿Se consultó a un médico? Sí... No... En caso afirmativo, consigne los detalles del dictamen médico en la planilla
adjunta. adjunta.

6) ¿Tiene usted conocimiento de alguna otra condición existente a bordo que pueda dar lugar a una infección o a la 6) ¿Tiene usted conocimiento de alguna otra condición existente a bordo que pueda dar lugar a una infección o a la
propagación de una enfermedad? Sí... No... En caso afirmativo, consigne los detalles en la planilla adjunta. propagación de una enfermedad? Sí... No... En caso afirmativo, consigne los detalles en la planilla adjunta.

7) ¿Se ha adoptado a bordo alguna medida sanitaria (cuarentena, aislamiento, desinfección, descontaminación)? Sí… 7) ¿Se ha adoptado a bordo alguna medida sanitaria (cuarentena, aislamiento, desinfección, descontaminación)? Sí…
No…En caso afirmativo, especifique el tipo, el lugar y la fecha………………………………………………………………… No…En caso afirmativo, especifique el tipo, el lugar y la fecha…………………………………………………………………

8) ¿Se han encontrado polizones a bordo? Sí… No…8) ¿Se han encontrado polizones a bordo? Sí… No…
En caso afirmativo, ¿dónde embarcaron (si se tiene esa información)? ……………………………………………………… En caso afirmativo, ¿dónde embarcaron (si se tiene esa información)? ………………………………………………………

9) ¿Se ha encontrado algún animal/animal de compañía enfermo a bordo? Sí… No… 9) ¿Se ha encontrado algún animal/animal de compañía enfermo a bordo? Sí… No…
Nota: En ausencia de un médico, el capitán deberá considerar que los siguientes síntomas son base suficiente para Nota: En ausencia de un médico, el capitán deberá considerar que los siguientes síntomas son base suficiente para
sospechar de la presencia de una enfermedad infecciosa: sospechar de la presencia de una enfermedad infecciosa:

aa) fiebre, persistente durante varios días o acompañada de ) fiebre, persistente durante varios días o acompañada de ii) postración; ) postración; iiii) disminución del nivel de ) disminución del nivel de
conciencia; conciencia; iiiiii) inflamación ganglionar; ) inflamación ganglionar; iviv) ictericia; ) ictericia; vv) tos o disnea; ) tos o disnea; vivi) hemorragia inusitada o ) hemorragia inusitada o viivii) parálisis; ) parálisis;
bb) con o sin fiebre: ) con o sin fiebre: ii) cualquier erupción cutánea o sarpullido agudos; ) cualquier erupción cutánea o sarpullido agudos; iiii) vómitos intensos (no debidos a ) vómitos intensos (no debidos a
mareo); mareo); iiiiii) diarrea intensa; o ) diarrea intensa; o iviv) convulsiones recurrentes. ) convulsiones recurrentes.

Los datos y respuestas que se consignan en la presente Declaración de Sanidad y en la planilla adjunta son, según mi Los datos y respuestas que se consignan en la presente Declaración de Sanidad y en la planilla adjunta son, según mi
leal saber y entender, exactos y conformes a la verdad. leal saber y entender, exactos y conformes a la verdad.

Firmado ………………………………………… Firmado …………………………………………
Capitán Capitán

Refrendado…………………………………………… Refrendado……………………………………………
Médico de a bordo (si lo hubiere) Médico de a bordo (si lo hubiere)

Fecha........................................ Fecha........................................

De conformidad con el Artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de De conformidad con el Artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, l13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos e informamos que los datos
personales recogidos en este formulario serán objeto de tratamiento e incorporados al fichero Alertas Sanitarias Internacionalepersonales recogidos en este formulario serán objeto de tratamiento e incorporados al fichero Alertas Sanitarias Internacionales de la Subdirección General de s de la Subdirección General de
Sanidad Exterior, creado mediante la Orden SAS/2378/2009 cuya finalidad es centralizar la información relativa a los viajeros iSanidad Exterior, creado mediante la Orden SAS/2378/2009 cuya finalidad es centralizar la información relativa a los viajeros internacionales en caso de nternacionales en caso de
incidencias sanitarias en medios de transporte internacional. incidencias sanitarias en medios de transporte internacional. Se han adoptado las medidas técnicas y organizativas necesarias pSe han adoptado las medidas técnicas y organizativas necesarias para garantizar la seguridad de ara garantizar la seguridad de
los datos y evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. El interesado podrá ejercitar sus derechos ARCO los datos y evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. El interesado podrá ejercitar sus derechos ARCO frente a la Subdirección General frente a la Subdirección General 
de Sanidad Exterior mediante escrito dirigido a de Sanidad Exterior mediante escrito dirigido a saniext@msssi.es

Figura A-19.

DECLARACIÓN MARÍTIMA DE SANIDAD
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MEDIDAS SANITARIAS DURANTE LA PERMANENCIA EN PUERTO

La autoridad sanitaria verificará la vigencia del:

— Certificado de Desinfección/desinsectación, documento expedido
por Sanidad Exterior, previa comprobación de que se han practicado las
operaciones precisas, por parte de una empresa autorizada, para elimi-
nar los insectos que transmiten enfermedades al hombre. Será expedi-
do tras comprobar que la mercancía presentada (materias contumaces,
ropa usada, trapos, etc.) ha sido debidamente desinfectada/ desinsec-
tada.

— Certificado de control de sanidad a bordo/esención de control de
sanidad a bordo, que deben llevar a bordo todos los buques que reali-
cen trayectos internacionales para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 39 y el anexo 3 del Reglamento Sanitario Internacional 2005.
Dicho documento da fe de la inspección realizada por la autoridad
competente y de la ausencia o necesidad (según el tipo de certificado)
de llevar a cabo algún tipo de medida sanitaria a bordo.

Ambos certificados se emitirán en un mismo modelo señalando en cada
caso si se trata de uno u otro. Su duración es de seis meses, con un perío-
do de prórroga de un mes más si no se puede llevar a cabo lainspección en
el puerto donde se encuentre atracado el barco. Este certificado solamente
pueden extenderlo aquellos puertos que están autorizados por cada país
para hacerlo. Cada país notifica a la Organización Mundial de la Salud
(OMS) el listado de puertos autorizados en su territorio a emitirlos y la
OMS, a su vez, publica periódicamente dicho listado (consultar www.who.
int/ihr/ports_airports/portslanding/es/). En nuestro país es emitido por Sa-
nidad Exterior y los puertos autorizados, en el momento de redacción de
esta guía, son: Algeciras, Alicante, Almería, Avilés, Barcelona, Bilbao, Cádiz,
Cartagena, Castellón, Ceuta, A Coruña, Gijón, Huelva, Málaga, Melilla, Palma
de Mallorca, Las Palmas de Gran Canaria, San Sebastián-Pasajes, Santa Cruz
de Tenerife, Santander, Sevilla, Tarragona, Valencia, Vigo y Vilagarcía.

An
ex

os



An
ex

os

Fi
gu

ra
 A

-2
1.

C
ER

TI
FI

C
A

D
O

 D
E 

EX
EN

C
IÓ

N
 D

E 
CO

N
TR

O
L 

D
E 

SA
N

ID
A

D
 A

 B
O

R
D

O
 /

C
ER

TI
FI

C
A

D
O

 D
E 

CO
N

TR
O

L 
D

E 
SA

N
ID

A
D

 A
 B

O
R

D
O

P
u

er
to

 /
 

P
u

er
to

 /
P

or
t: 

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

.…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
. 

F
ec

h
a 

/ 
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
.…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

. 
F

ec
h

a 
/

D
at

e:
 …

…
…

…
…

…
.…

..
…

..
 

: 
…

…
…

…
…

…
.…

..
…

..

E
l 

p
re

se
n

te
 c

er
ti

fi
ca

d
o

 d
a 

fe
 d

e 
la

 i
n

sp
ec

ci
ó

n
 y

 1
) 

la
 e

x
en

ci
ó

n
 d

e 
co

n
tr

o
l 

ó
 2

) 
la

s 
m

ed
id

as
 d

e 
co

n
tr

o
l 

ap
li

ca
d

as
 /

 
E

l 
p

re
se

n
te

 c
er

ti
fi

ca
d

o
 d

a 
fe

 d
e 

la
 i

n
sp

ec
ci

ó
n

 y
 1

) 
la

 e
x

en
ci

ó
n

 d
e 

co
n

tr
o

l 
ó

 2
) 

la
s 

m
ed

id
as

 d
e 

co
n

tr
o

l 
ap

li
ca

d
as

 /
 T

hi
s 

ce
rt

ifi
ca

te
 r

ec
or

ds
 th

e 
in

sp
ec

tio
n 

an
d 

1)
 e

xe
m

pt
io

n 
fr

om
 c

on
tr

ol
 o

r 
2)

 c
on

tr
ol

 m
ea

su
re

s 
ap

pl
ie

  
N

o
m

b
re

 d
el

 b
u

q
u

e 
o

 e
m

b
ar

ca
ci

ó
n

 d
e 

n
av

eg
ac

ió
n

 i
n

te
ri

o
r 

/ 
N

o
m

b
re

 d
el

 b
u

q
u

e 
o

 e
m

b
ar

ca
ci

ó
n

 d
e 

n
av

eg
ac

ió
n

 i
n

te
ri

o
r 

/
N

am
e 

of
 s

hi
p 

or
 in

la
nd

 n
av

ig
at

io
n 

ve
ss

el
: 

…
..

..
..

..
..

..
..

..
..

…
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..
..

..
..
..
..

. 
P

ab
el

ló
n
 /

 
..
..
..

..
..
..
..
..

 P
ab

el
ló

n
 /

 F
la

g:
 …

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

R
eg

is
tr

o
/ 

N
º 

O
M

I 
/ 

…
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
R

eg
is

tr
o

/ 
N

º 
O

M
I 

/
R

eg
is

tr
at

io
n 

/ I
M

O
 n

º. 
…

.…
…

…
..
..
..
. 

. 
…

.…
…

…
..
..
..
.

E
n

 e
l 

m
o

m
en

to
 d

e 
la

 i
n

sp
ec

ci
ó

n
, 
la

s 
b

o
d

eg
as

 e
st

ab
an

 v
ac

ía
s/

ca
rg

ad
as

 c
o

n
 /

 
E

n
 e

l 
m

o
m

en
to

 d
e 

la
 i

n
sp

ec
ci

ó
n

, 
la

s 
b

o
d

eg
as

 e
st

ab
an

 v
ac

ía
s/

ca
rg

ad
as

 c
o

n
 /

A
t t

he
 ti

m
e 

of
 in

sp
ec

tio
n 

th
e 

ho
ld

s 
w

er
e 

un
la

de
n/

la
de

n 
w

ith
 .
..

..
..

..
..

..
..

 t
o

n
el

ad
as

 /
 

..
..

..
..

..
..

..
. 
to

n
el

ad
as

 /
to

nn
es

 o
f..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

…
.d

e 
m

er
ca

n
cí

a 
 /

 
.…

.d
e 

m
er

ca
n
cí

a 
 /

ca
rg

o
N

o
m

b
re

 y
 d

ir
ec

ci
ó

n
 d

el
 f

u
n

ci
o

n
ar

io
 i

n
sp

ec
to

r 
/ 

N
o

m
b

re
 y

 d
ir

ec
ci

ó
n

 d
el

 f
u

n
ci

o
n

ar
io

 i
n

sp
ec

to
r 

/
N

am
e 

an
d 

ad
dr

es
s 

of
 in

sp
ec

tin
g 

of
fic

er
:…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
..

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

.…
..

 
:…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
..

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

.…
..

C
er

ti
fi

ca
do

 d
e 

ex
en

ci
ón

 d
e 

co
nt

ro
l d

e 
sa

ni
da

d 
a 

bo
rd

o 
/

C
er

ti
fi

ca
do

 d
e 

ex
en

ci
ón

 d
e 

co
nt

ro
l d

e 
sa

ni
da

d 
a 

bo
rd

o 
/

Sh
ip

 S
an

ita
tio

n 
C

on
tr

ol
 E

xe
m

pt
io

n 
C

er
tif

ic
at

e
C

er
ti

fi
ca

do
 d

e 
co

nt
ro

l d
e 

sa
ni

da
d 

a 
bo

rd
o 

/  
C

er
ti

fi
ca

do
 d

e 
co

nt
ro

l d
e 

sa
ni

da
d 

a 
bo

rd
o 

/ 
Sh

ip
 S

an
ita

tio
n 

C
on

tr
ol

 C
er

tif
ic

at
e

Á
re

as
 (s

is
te

m
as

 y
 s

er
vi

ci
os

) i
ns

pe
cc

io
na

do
s/

  
Á

re
as

 (s
is

te
m

as
 y

 s
er

vi
ci

os
) i

ns
pe

cc
io

na
do

s/
 

A
re

as
 in

sp
ec

te
d

P
ru

eb
as

P
ru

eb
as

en
co

nt
ra

da
s

en
co

nt
ra

da
s11

//
E

vi
de

nc
e 

fo
un

d1

R
es

ul
ta

do
s 

de
 

R
es

ul
ta

do
s 

de
la

s 
m

ue
st

ra
s

la
s 

m
ue

st
ra

s22  / / 
Sa

m
pl

e 
re

su
lts

2

D
oc

um
en

to
s 

D
oc

um
en

to
s

ex
am

in
ad

os
 / 

ex
am

in
ad

os
 / 

D
oc

um
m

en
ts

M
ed

id
as

 d
e 

co
nt

ro
l a

pl
ic

ad
as

 / 
M

ed
id

as
 d

e 
co

nt
ro

l a
pl

ic
ad

as
 / 

C
on

tr
ol

 m
ea

su
re

s 
ap

pl
ie

d

F
ec

ha
 d

e 
F

ec
ha

 d
e

re
-i

ns
pe

cc
ió

n 
/ 

re
-i

ns
pe

cc
ió

n 
/ 

R
e-

in
sp

ec
tio

n 
da

te

C
om

en
ta

ri
os

 a
ce

rc
a 

de
 lo

s 
re

su
lt

ad
os

 d
e 

la
 

C
om

en
ta

ri
os

 a
ce

rc
a 

de
 lo

s 
re

su
lt

ad
os

 d
e 

la
in

sp
ec

ci
ón

 /
in

sp
ec

ci
ón

 /
C

om
m

en
ts

 r
eg

ar
di

ng
 c

on
di

tio
ns

C
o

ci
n

a 
/ 

C
o

ci
n

a 
/

G
al

le
y

R
eg

is
tr

o
 m

ed
ic

o
 /

R
eg

is
tr

o
 m

ed
ic

o
 /

M
ed

ic
al

 lo
g

D
es

p
en

sa
 /

 
D

es
p

en
sa

 /
P

an
tr

y
C

u
ad

er
n

o
 d

e 
b

it
ác

o
ra

 /
 

C
u

ad
er

n
o

 d
e 

b
it

ác
o

ra
 /

Sh
ip

’s
 lo

g
A

lm
ac

en
es

 /
 

A
lm

ac
en

es
 /

St
or

es
O

tr
o

s
/

O
tr

o
s

/
O

th
er

B
o

d
eg

a/
ca

rg
a 

/ 
B

o
d

eg
a/

ca
rg

a 
/

H
ol

d(
s)

/c
ar

go

C
am

ar
o

te
s 

/ 
C

am
ar

o
te

s 
/

Q
ua

rt
er

s::
- 

tr
ip

u
la

ci
ó

n
 /

 
- 

tr
ip

u
la

ci
ó

n
 /

cr
ew

- 
o

fi
ci

al
es

 /
 

- 
o

fi
ci

al
es

 /
of

fic
er

s
- 

p
as

aj
er

o
s 

/ 
- 

p
as

aj
er

o
s 

/
pa

ss
en

ge
rs

- 
cu

b
ie

rt
a 

/ 
- 

cu
b

ie
rt

a 
/

de
ck

A
g

u
a 

p
o

ta
b

le
 /

 
A

g
u

a 
p

o
ta

b
le

 /
P

ot
ab

le
 w

at
er

A
g

u
as

 r
es

id
u

al
s 

/ 
A

g
u

as
 r

es
id

u
al

s 
/

Se
w

ag
e

T
an

q
u

es
 l

as
tr

e 
/ 

T
an

q
u

es
 l

as
tr

e 
/

B
al

la
st

 ta
nk

s

D
es

ec
h

o
s 

só
li

d
o

s 
y

 m
éd

ic
o

s 
/ 

D
es

ec
h

o
s 

só
li

d
o

s 
y

 m
éd

ic
o

s 
/

So
lid

 a
nd

 
m

ed
ic

al
 w

as
te

A
g

u
as

 e
st

an
ca

d
as

 /
 

A
g

u
as

 e
st

an
ca

d
as

 /
St

an
di

ng
 w

at
er

S
al

a 
d

e 
m

áq
u

in
as

 /
 

S
al

a 
d

e 
m

áq
u

in
as

 /
E

ng
in

e 
ro

om

In
st

al
ac

io
n

es
 m

éd
ic

as
 /

 
In

st
al

ac
io

n
es

 m
éd

ic
as

 /
M

ed
ic

al
 fa

ci
lit

ie
s

O
tr

as
 a

re
as

 e
sp

ec
if

ic
ad

as
 (

v
éa

se
 a

n
ex

o
)/

O
tr

as
 a

re
as

 e
sp

ec
if

ic
ad

as
 (

v
éa

se
 a

n
ex

o
)/

O
th

er
In

d
iq

u
e 

co
n

 N
P

 l
as

 á
re

as
 d

o
n

d
e 

n
o

 p
ro

ce
d

an
 

In
d

iq
u

e 
co

n
 N

P
 l

as
 á

re
as

 d
o

n
d

e 
n

o
 p

ro
ce

d
an

an
o

ta
ci

o
n

es
 /

 
an

o
ta

ci
o

n
es

 /
A

re
as

 n
ot

 a
pp

lic
ab

le
: 

N
/A

N
o

 s
e 

h
an

 e
n

co
n

tr
ad

o
 p

ru
eb

as
. 
S

e 
ex

im
e 

a 
la

 e
m

b
ar

ca
ci

ó
n

 d
e 

m
ed

id
as

 d
e 

co
n

tr
o

l.
 /

 
N

o
 s

e 
h

an
 e

n
co

n
tr

ad
o

 p
ru

eb
as

. 
S

e 
ex

im
e 

a 
la

 e
m

b
ar

ca
ci

ó
n

 d
e 

m
ed

id
as

 d
e 

co
n

tr
o

l.
 /

N
o 

ev
id

en
ce

 fo
un

d.
 S

hi
p 

/ v
es

se
l i

s 
ex

em
pt

ed
 fr

om
 c

on
tr

ol
 m

ea
su

re
s 

  
 

  
  
  
  
  
 S

e 
h
an

 a
p
li

ca
d
o
 m

ed
id

as
 d

e 
co

n
tr

o
l 

en
 l

a 
fe

ch
a 

in
d
ic

ad
a.

 
S

e 
h
an

 a
p
li

ca
d
o
 m

ed
id

as
 d

e 
co

n
tr

o
l 

en
 l

a 
fe

ch
a 

in
d
ic

ad
a.

/ C
on

tr
ol

 m
ea

su
re

s 
in

di
ca

te
d 

w
er

e 
ap

pl
ie

d 
on

 th
e 

da
te

 b
el

ow

N
o
m

b
re

 y
 c

ar
go

 d
el

 f
u
n

ci
o
n
ar

io
 r

es
p
o
n
sa

b
le

 /
 

N
o
m

b
re

 y
 c

ar
go

 d
el

 f
u
n

ci
o
n
ar

io
 r

es
p
o
n
sa

b
le

 /
 N

am
e 

an
d 

de
si

gn
at

io
n 

of
 is

su
in

g 
of

fic
er

:…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

F
ir

m
a 

y 
se

ll
o

 /
 

:…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

F
ir

m
a 

y 
se

ll
o

 /
Si

gn
at

ur
e 

an
d 

se
al

: 
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
.F

ec
h

a 
/ 

: 
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
.F

ec
h

a 
/

D
at

e:
 …

…
…

…
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
  

: 
…

…
…

…
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
11

(a
) 

P
ru

eb
as

 d
e 

in
fe

cc
ió

n
 o

 c
o
n
ta

m
in

ac
ió

n
, 
q
u
e 

co
m

p
re

n
d
en

: 
v
ec

to
r

(a
) 

P
ru

eb
as

 d
e 

in
fe

cc
ió

n
 o

 c
o
n
ta

m
in

ac
ió

n
, 
q
u
e 

co
m

p
re

n
d
en

: 
v
ec

to
re

s 
en

 c
u
al

q
u
ie

r 
et

ap
a 

d
e 

su
 d

es
ar

ro
ll

o
; 

re
se

rv
o
ri

o
s 

an
im

al
es

 d
e

es
 e

n
 c

u
al

q
u
ie

r 
et

ap
a 

d
e 

su
 d

es
ar

ro
ll

o
; 

re
se

rv
o
ri

o
s 

an
im

al
es

 d
e

 v
ec

to
re

s;
 r

o
ed

o
re

s 
u

 o
tr

as
 e

sp
ec

ie
s 

an
im

al
es

 q
u

e 
p

o
d

rí
an

 s
e

v
ec

to
re

s;
 r

o
ed

o
re

s 
u

 o
tr

as
 e

sp
ec

ie
s 

an
im

al
es

 q
u

e 
p

o
d

rí
an

 s
er

 p
o
rt

ad
o
ra

s 
d
e 

en
fe

rm
ed

ad
es

 h
u

m
an

as
, 
ri

es
go

s 
m

ic
ro

b
io

ló
gi

co
s,

 q
u
ím

r 
p
o
rt

ad
o
ra

s 
d
e 

en
fe

rm
ed

ad
es

 h
u

m
an

as
, 
ri

es
go

s 
m

ic
ro

b
io

ló
gi

co
s,

 q
u
ím

ic
o
s 

o
 d

e 
o
tr

a 
ín

d
o
le

 p
ar

a 
la

 s
al

u
d
 h

u
m

an
a;

 p
ru

eb
as

 d
e 

ic
o
s 

o
 d

e 
o
tr

a 
ín

d
o
le

 p
ar

a 
la

 s
al

u
d
 h

u
m

an
a;

 p
ru

eb
as

 d
e

p
ro

ce
d
im

ie
n
to

s 
sa

n
it

ar
ia

s 
in

ad
ec

u
ad

o
s.

 (
b
) 

In
fo

rm
ac

ió
n
 d

e 
ca

so
s 

h
u
m

an
o
s 

d
e 

en
fe

rm
ed

ad
es

 q
u
e

p
ro

ce
d
im

ie
n
to

s 
sa

n
it

ar
ia

s 
in

ad
ec

u
ad

o
s.

 (
b
) 

In
fo

rm
ac

ió
n
 d

e 
ca

so
s 

h
u
m

an
o
s 

d
e 

en
fe

rm
ed

ad
es

 q
u
e 

d
eb

an
 c

o
n
si

g
n

ar
se

 e
n
 l

a 
D

ec
la

ra
ci

ó
n

d
eb

an
 c

o
n
si

g
n

ar
se

 e
n
 l

a 
D

ec
la

ra
ci

ó
n

 M
ar

ít
im

a 
d

e 
S

an
id

ad
. 
/ 

M
ar

ít
im

a 
d

e 
S

an
id

ad
. 
/ 

(a
) 

E
vi

de
nc

e 
of

 in
fe

ct
io

n 
or

 c
on

ta
m

in
at

io
n,

 in
cl

ud
in

g:
 v

ec
to

rs
 in

 a
ll 

st
ag

es
 o

 g
ro

w
th

; 
an

im
al

s 
re

se
rv

oi
rs

 fo
r 

ve
ct

or
s;

 r
od

en
ts

 o
r 

ot
he

r 
sp

ec
ie

s 
th

at
 c

ou
ld

 c
ar

ry
 h

um
an

 
di

se
as

e,
 m

ic
ro

bi
ol

og
ic

al
, C

he
m

ic
al

s 
an

d 
ot

he
r 

ri
sk

s 
to

 h
um

an
 h

ea
lth

; 
si

gn
s 

of
 in

ad
eq

ua
te

 s
an

ita
ry

 m
ea

su
re

s.
 (

b)
 I

nf
or

m
at

io
n 

co
nc

er
ni

ng
 a

ny
 h

um
an

 c
as

es
 (

to
 b

e 
in

cl
ud

ed
 in

 th
e 

M
ar

iti
m

e 
D

ec
la

ra
tio

n 
of

 H
ea

lth
).

22
 R

es
u
lt

ad
o
s 

d
e 

la
s 

m
u
es

tr
as

 t
o
m

ad
as

 a
 b

o
rd

o
. 
E

l 
an

ál
is

is
 d

eb
e 

re
m

it
ir

se
 a

l 
ca

p
it

án
 d

e 
la

 e
m

b
ar

ca
ci

ó
n
 a

 l
a 

m
ay

o
r 

b
re

v
ed

ad
, 

y,
 e

n
R

es
u
lt

ad
o
s 

d
e 

la
s 

m
u
es

tr
as

 t
o
m

ad
as

 a
 b

o
rd

o
. 
E

l 
an

ál
is

is
 d

eb
e 

re
m

it
ir

se
 a

l 
ca

p
it

án
 d

e 
la

 e
m

b
ar

ca
ci

ó
n
 a

 l
a 

m
ay

o
r 

b
re

v
ed

ad
, 

y,
 e

n
 c

as
o
 d

e 
q
u
e 

se
 r

eq
u
ie

ra
 u

n
a 

re
in

sp
ec

ci
ó
n
, 
al

 s
ig

u
ie

n
te

 p
u
er

to
 d

e 
ca

so
 d

e 
q
u
e 

se
 r

eq
u
ie

ra
 u

n
a 

re
in

sp
ec

ci
ó
n
, 
al

 s
ig

u
ie

n
te

 p
u
er

to
 d

e
es

ca
la

 a
d

ec
u
ad

o
 q

u
e 

co
in

ci
d
a 

co
n
 l

a 
fe

ch
a 

d
e 

re
in

sp
ec

ci
ó
n
 i

n
d

es
ca

la
 a

d
ec

u
ad

o
 q

u
e 

co
in

ci
d
a 

co
n
 l

a 
fe

ch
a 

d
e 

re
in

sp
ec

ci
ó
n
 i

n
d

ic
ad

a 
en

 e
l 

p
re

se
n
te

 c
er

ti
fi

ca
d
o
. 
/ 

ic
ad

a 
en

 e
l 

p
re

se
n
te

 c
er

ti
fi

ca
d
o
. 
/ 
R

es
ul

ts
 fr

om
 s

am
pl

es
 ta

ke
n 

on
 b

oa
rd

. 
A

na
ly

si
s 

to
 b

e 
pr

ov
id

ed
 to

 s
hi

p’
s 

m
as

te
r 

by
 m

os
t e

xp
ed

ie
nt

 m
ea

ns
 a

nd
, i

f r
e-

in
sp

ec
tio

n 
is

 r
eq

ui
re

d,
 to

 th
e 

ne
xt

 a
pp

ro
pr

ia
te

 p
or

t o
f c

al
l c

oi
nc

id
in

g 
w

ith
 th

e 
re

in
sp

ec
tio

n 
da

te
 s

pe
ci

fie
d 

in
 th

is
 c

er
tif

ic
at

e

L
o
s 

ce
rt

if
ic

ad
o
s 

d
e 

ex
en

ci
ó
n
 d

e 
co

n
tr

o
l 

sa
n
it

ar
io

 y
 d

e 
co

n
tr

o
l 

sa
n
it

ar
io

 t
ie

n
en

 u
n
a 

v
al

id
ez

 d
e 

se
is

 m
es

es
, 
p
u
d
ie

n
to

 e
l 

p
er

io
d
o
 

L
o
s 

ce
rt

if
ic

ad
o
s 

d
e 

ex
en

ci
ó
n
 d

e 
co

n
tr

o
l 

sa
n
it

ar
io

 y
 d

e 
co

n
tr

o
l 

sa
n
it

ar
io

 t
ie

n
en

 u
n
a 

v
al

id
ez

 d
e 

se
is

 m
es

es
, 
p
u
d
ie

n
to

 e
l 

p
er

io
d
o

d
e 

v
al

id
ez

 p
ro

rr
o

ga
rs

e 
u
n
 m

es
 m

ás
 s

i 
la

 i
n
sp

ec
ci

ó
n
 n

o
 p

u
ed

e 
re

al
i

d
e 

v
al

id
ez

 p
ro

rr
o

ga
rs

e 
u
n
 m

es
 m

ás
 s

i 
la

 i
n
sp

ec
ci

ó
n
 n

o
 p

u
ed

e 
re

al
iz

ar
se

 e
n
 e

l 
p
u
er

to
 c

o
rr

es
p
o
n
d
ie

n
te

 y
 s

ie
m

p
re

 y
 c

u
an

d
o
 n

o
 e

x
is

t
za

rs
e 

en
 e

l 
p
u
er

to
 c

o
rr

es
p
o
n
d
ie

n
te

 y
 s

ie
m

p
re

 y
 c

u
an

d
o
 n

o
 e

x
is

ta
n

 p
ru

eb
as

 d
e 

in
fe

cc
ió

n
 o

 c
o

n
ta

m
in

ac
ió

n
. 

/ 
an

 p
ru

eb
as

 d
e 

in
fe

cc
ió

n
 o

 c
o

n
ta

m
in

ac
ió

n
. 

/
Sa

ni
ta

tio
n 

C
on

tr
ol

 E
xe

m
pt

io
n 

C
er

tif
ic

at
es

 a
nd

 S
an

ita
tio

n 
C

on
tr

ol
 C

er
tif

ic
at

es
 a

re
 v

al
id

 fo
r 

a 
m

ax
im

um
 o

f s
ix

 m
on

th
s,

 b
ut

 th
e 

va
lid

ity
 p

er
io

d 
m

ay
 b

e 
ex

te
nd

ed
 b

y 
on

e 
m

on
th

 if
 in

sp
ec

tio
n 

ca
nn

ot
 b

e 
ca

rr
ie

d 
ou

t a
t t

he
 p

or
t a

nd
 th

er
e 

is
 n

o 
ev

id
en

ce
 o

f i
nf

ec
tio

n 
or

 c
on

ta
m

in
at

io
n



An
ex

os

Fi
gu

ra
 A

-2
2.

A
P

ÉN
D

IC
E 

D
EL

 C
ER

TI
FI

C
A

D
O

 D
E 

EX
EN

C
IÓ

N
 D

E 
CO

N
TR

O
L 

D
E 

SA
N

ID
A

D
 A

 B
O

R
D

O
 /

C
ER

TI
FI

C
A

D
O

 D
E 

CO
N

TR
O

L 
D

E 
SA

N
ID

A
D

 A
 B

O
R

D
O

A
re

as
 / 

in
st

al
ac

io
ne

s/
 s

is
te

m
as

 
A

re
as

 / 
in

st
al

ac
io

ne
s/

 s
is

te
m

as
in

sp
ec

ci
on

ad
os

 / 
 

in
sp

ec
ci

on
ad

os
 / 

A
re

as
 / 

fa
ci

lit
ie

s 
/ s

ys
te

m
s 

in
sp

ec
te

d

Pr
ue

ba
s

Pr
ue

ba
s

en
co

nt
ra

da
s 

/ 
en

co
nt

ra
da

s 
/ 

E
vi

de
nc

e 
fo

un
d

R
es

ul
ta

do
s 

de
 la

s 
R

es
ul

ta
do

s 
de

 la
s

m
ue

st
ra

s 
/  

m
ue

st
ra

s 
/ 

Sa
m

pl
e 

re
su

lts

D
oc

um
en

to
s 

ex
am

in
ad

os
 / 

D
oc

um
en

to
s 

ex
am

in
ad

os
 / 

D
oc

um
m

en
ts

 r
ev

ie
w

ed

M
ed

id
as

 d
e 

co
nt

ro
l a

pl
ic

ad
as

 / 
 

M
ed

id
as

 d
e 

co
nt

ro
l a

pl
ic

ad
as

 / 
C

on
tr

ol
 m

ea
su

re
s 

ap
pl

ie
d

Fe
ch

a 
de

 
Fe

ch
a 

de
re

in
sp

ec
ci

ón
 / 

re
in

sp
ec

ci
ón

 / 
R

e-
in

sp
ec

tio
n 

da
te

C
om

en
ta

ri
os

 a
ce

rc
a 

de
 lo

s 
re

su
lt

ad
os

 d
e 

la
 

C
om

en
ta

ri
os

 a
ce

rc
a 

de
 lo

s 
re

su
lt

ad
os

 d
e 

la
in

sp
ec

ci
ón

 / 
in

sp
ec

ci
ón

 / 
C

om
m

en
ts

 r
eg

ar
di

ng
 c

on
di

tio
ns

 fo
un

d

A
lim

en
to

s 
/ 

A
lim

en
to

s 
/ F

oo
d

••
P

ro
ce

de
nc

ia
 /

 
P

ro
ce

de
nc

ia
 /

So
ur

ce

••
A

lm
ac

en
am

ie
nt

o 
/ 

A
lm

ac
en

am
ie

nt
o 

/
St

or
ag

e

••
P

re
pa

ra
ci

ón
 /

 
P

re
pa

ra
ci

ón
 /

P
re

pa
ra

tio
n

••
S

er
vi

ci
o 

/ 
S

er
vi

ci
o 

/ 
Se

rv
ic

e

A
gu

a 
/ 

A
gu

a 
/ W

at
er

••
P

ro
ce

de
nc

ia
 /

 
P

ro
ce

de
nc

ia
 /

So
ur

ce

••
A

lm
ac

en
am

ie
nt

o 
/ 

A
lm

ac
en

am
ie

nt
o 

/
St

or
ag

e

••
D

is
tr

ib
uc

ió
n 

/ 
D

is
tr

ib
uc

ió
n 

/
D

is
tr

ib
ut

io
n

D
es

ec
ho

s 
/ 

D
es

ec
ho

s 
/ W

as
te

••
A

lm
ac

en
am

ie
nt

o 
/ 

A
lm

ac
en

am
ie

nt
o 

/
St

or
ag

e

••
T

ra
ta

m
ie

nt
o 

/ 
T

ra
ta

m
ie

nt
o 

/
Tr

ea
tm

en
t

••
E

va
cu

ac
ió

n 
/ 

E
va

cu
ac

ió
n 

/
D

is
po

sa
l

Pi
sc

in
as

/s
pa

s 
/ 

Pi
sc

in
as

/s
pa

s 
/ S

w
im

m
in

g 
po

ol
s 

/ 
sp

as ••
E

qu
ip

os
 /

 
E

qu
ip

os
 /

E
qu

ip
m

en
t

••
F

un
ci

on
am

ie
nt

o 
/ 

F
un

ci
on

am
ie

nt
o 

/
O

pe
ra

tio
n

In
st

al
ac

io
ne

s 
m

éd
ic

as
 / 

In
st

al
ac

io
ne

s 
m

éd
ic

as
 / 

M
ed

ic
al

fa
ci

lit
ie

s

••
E

qu
ip

os
 y

 d
is

po
si

ti
vo

s 
E

qu
ip

os
 y

 d
is

po
si

ti
vo

s
m

ed
ic

os
/ 

m
ed

ic
os

/
E

qu
ip

m
en

t a
nd

 
m

ed
ic

al
 d

ev
ic

es

••
F

un
ci

on
am

ie
nt

o 
/ 

F
un

ci
on

am
ie

nt
o 

/
O

pe
ra

tio
n

••
M

ed
ic

am
en

to
s 

/ 
M

ed
ic

am
en

to
s 

/
M

ed
ic

in
es

O
tr

as
 á

re
as

 in
sp

ec
ci

on
ad

as
 / 

O
tr

as
 á

re
as

 in
sp

ec
ci

on
ad

as
 / 

O
th

er
ar

ea
s 

in
sp

ec
te

d

   
 I

nd
iq

ue
 c

on
 N

P
 l

as
 á

re
as

 d
on

de
 n

o 
pr

oc
ed

an
 a

no
ta

ci
on

es
. /

 
In

di
qu

e 
co

n 
N

P
 l

as
 á

re
as

 d
on

de
 n

o 
pr

oc
ed

an
 a

no
ta

ci
on

es
. /

In
di

ca
te

 w
he

n 
th

e 
ar

ea
s 

lis
te

d 
ar

e 
no

t a
pp

lic
ab

le
 b

y 
m

ar
ki

ng
 N

/A
 



An
ex

os

MEDIDAS SANITARIAS AL SALIR DEL PUERTO

• La Autorización de Salida del Barco se expide previa comprobación
de que las condiciones sanitarias a bordo no desaconsejan la salida del
buque.

AUTORIZACIÓN DE SALIDA DE BARCO

Figura A-23.

Nº  Registro

D/Dñª
como Jefe/a de Servicio de Sanidad Exterior del Área / Dependencia / Oficina de Sanidad
de

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1418/1986 de 13 de junio, sobre
funciones del Ministerio de Sanidad y Consumo en materia de Sanidad Exterior y en el
Reglamento Orgánico de Sanidad Exterior (Decreto de 7 de septiembre de 1934),

AUTORIZA

La salida del buque
de pabellón y nº de OMI
procedente de
con destino
Nombre del Capitán
Toneladas , Nº de tripulantes     , Nº de pasajeros
Cargamento
Nombre de la empresa consignataria
Observaciones

En a        de 20     .

La Autoridad Sanitaria del Puerto
    El/La Jefe/a de Servicio de Sanidad Exterior

         (Firma y sello)



An
ex

os

Anteriormente se debe disponer, en relación al barco:

• En barcos nuevos o recientemente abanderados se obtendrá el Certifi-
cado de Reconocimiento por Abanderamiento de Barcos, previa
comprobación de las condiciones higiénicas del barco en relación con
la clase de tráfico a que haya de dedicarse.

CERTIFICADO SANITARIO DE RECONOCIMIENTO POR ABANDERAMIENTO

Figura A-24.

Nº  Registro

BARCO

D./Dña.
como Jefe/a de Servicio de Sanidad Exterior del Área / Dependencia / Oficina de Sanidad
de:

CERTIFICA QUE:

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado a) del artículo 78 del vigente Reglamento
Orgánico de Sanidad Exterior, se ha practicado por el personal de esta Unidad, en el día
de la fecha, el reconocimiento sanitario del barco
que se va a dedicar a la navegación de
a instancia de
siendo su armador

CARACTERÍSTICAS DEL BARCO

ESLORA metros TONELADAS DE REGISTRO
MANGA metros TONELAJE BRUTO
PUNTAL metros PROPULSIÓN A

Dispone de de Kw
y tiene hélice/s accionada/s por dicha/s máquina/s. Su casco es de

y consta de cubierta principal y

A PROA
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EN EL CENTRO

Figura A-24 (Continuación).
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A POPA

Figura A-24 (Continuación).
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Este barco dispone de bodegas para carga de    m3 de mercancías,
así como de          tanques para agua potable con una capacidad de litros
y       tanques para el servicio de máquinas con litros de capacidad.

Este barco      SI       NO está dotado de instalación eléctrica con red debidamente protegida.

Dispone de botiquín correspondiente al tipo de acuerdo con la  legislación
vigente.

Por todo lo cual, se hace constar que el referido barco reúne las condiciones sanitarias
debidas en relación con el tráfico al que se pretende destinar, y para que conste, expido
el presente certificado.

En a            de de  20    .

La Autoridad Sanitaria del Puerto
El/La funcionario/a que realiza la inspección El/La Jefe/a de Servicio de Sanidad Exterior

       ( Firma y sello)

Figura A-24 (Continuación).
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• Se comprobará la vigencia del Certificado de Revisión del Botiquín
(A, B o C) y de los Botes salvavidas y/o Balsas de Salvamento y, en
su caso, del de antídotos, incluidos en los libros de revisión correspon-
dientes.

CERTIFICADO DE REVISIÓN

Figura A-25.

EL BOTIQUÍN de este buque ha sido revisado en la localidad de .......................................... el día ........ de .................. de ............
habiendo sido declarado (1) ............................................................................... para el tipo de actividad y navegación que realiza

Esta revisión se ha efectuado con la presencia del responsable sanitario a bordo del buque D,.......................................................
......................................................................... que(2) ........ ha acreditado su correspondiente certificado de formación sanitaria.

La vigencia de esta revisión caduca el día......... de .............. de ...........

Firma y sello del
responsable
de la revisión

Firma y puesto a bordo
del responsable sanitario
del buque

(1) Indíquese VALIDO, NO VALIDO
(2) Indíquese SI ó NO
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En relación a la tripulación:

• Certificado Médico de aptitud para el embarque de todos los tripu-
lantes, vigente, firmado por un médico del Servicio de Sanidad Maríti-
ma del Instituto Social de la Marina, numerado y sellado. La validez del
certificado se extenderá hasta la fecha indicada en el mismo.

REFERENCIAS ELECTRÓNICAS

Id. CEA: Fecha: Código CEA: Página:

1

Este documento no será válido sin la referencia electrónica.

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE ESTADO
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

CERTIFICADO MÉDICO DE APTITUD PARA EMBARQUE
MEDICAL EXAMINATION FOR SEA-SERVICE

Como resultado del Reconocimiento Médico de Embarque Marítimo,

D./Dña.:  ....................................................................................................................................................................................

con  D.N.I./N.I.E./Pasaporte  .....................,  Fecha  de  nacimiento (Date  of  birth):  ..................,  Sexo (Sex):  .........,

Nacionalidad (Nationality): ........................................., ha sido declarado (the holder of this Certificate has passed his/her 

Medical Examination for sea-service with the result as follows).

Apto/a (fit for sea-service)

Apto/a con restricciones (partially fit for sea-service)
.......................................................................................................................

No Apto/a (Unfit for sea-service)

Fecha de realización de última prueba de visión cromática:
(Last chromatic vision test completion date)

..................................................................

La vigencia de este Reconocimiento caduca el día ........... de ................................... de .............(The validity of this 
certificate expires on)."
En ....................................................................... a ................. de .......................................de ..........................

Sello del Centro Firma del Médico N.º Registro

(Medical Center stamp) (Approved Doctor's signature) (Registration no.)

.............................

Firma del marino

(Sailor's signature)

Confirmo que he sido informado sobre el contenido del presente certificado y sobre el derecho a solicitar una revisión del dictamen con arreglo a lo dispuesto 
en el párrafo 6 de la sección A-I/9 del STCW 95.

(I hereby confirm that I have been informed of the content of this certificate and of my right to request that the results be revised in accordance with that 
set forth in paragraph 6 of section A-I/9 of the STCW 95.)

Si el periodo de validez del certificado expira durante una travesía, el certificado seguirá siendo válido hasta la fecha de llegada al próximo puerto de escala 
donde el marino interesado pueda obtener un certificado médico de un médico cualificado, a condición de que esta prolongación de validez no exceda de tres 
meses.

(If the period for which a certificate is valid ends during a crossing, the certificate will continue to be valid until the date of arrival at the next port of call 
where the interested sailor can obtain a medical certificate from a qualified doctor, as long as this extension of the period of validity does not exceed three 
months.)

Figura A-26.

CONFORMIDAD CON CONVENIOS INTERNACIONALES
(Compliance with International Treaties)

Estos Reconocimientos Médicos se practican en conformidad con lo establecido en el Convenio 113 
y el Convenio sobre el Trabajo Marítimo 2006 de la Organización Internacional del Trabajo, así como en la 
sección A-I/9 del Convenio Internacional de la OMI sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia para 
la Gente de Mar, enmendado, y la Directiva 1999/63/CE, de 21 de junio de 1999, relativa al Acuerdo sobre la
 Ordenación del tiempo de trabajo de la Gente de Mar (cláusula 13.ª).

These Medical Check-ups are performed in compliance with that set forth in Convention 113 of the 
World Labor Organization’s Convention on Maritime Work 2006, as well as in section A-I/9 of the amended 
IMO International Convention on Standards of Training, Certification and Watchkeeping for Seafarers, and 
in Directive 1999/63/EC of 21 June 1999, concerning the Agreement on the organisation of working time of 
Seafarers (clause 13).

RECURSOS
En  caso  de  disconformidad  con  el  grado  de  aptitud  declarado  tras  su  Reconocimiento  Médico  de  

Embarque Marítimo, Vd. podrá interponer recurso de alzada en plazo de un mes, ante la Dirección General o 
Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina, de acuerdo con lo dispuesto en la ley 30/1992, de 26 
de  noviembre,  de  Régimen Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo  
Común, al que podrá acompañar los elementos de pruebas que considere pertinentes. La resolución expresa, 
o  desestimación  por  silencio  administrativo  trascurrido  el  plazo  de  tres  meses  desde  la  interposición  del  
recurso,  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  pudiendo  Vd.  recurrirla  ante  el  juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo en el  plazo de dos o seis  meses,  respectivamente,  de conformidad con lo establecido en el  
artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

DERECHO DE ACCESO A LOS DATOS

Los  datos  personales  de  su  Reconocimiento  Médico  pasarán  a  formar  parte  de  un  fichero
informatizado cuya titularidad corresponde al Instituto Social de la Marina.

Conforme  a  la  ley  Orgánica  15/1999,  de  13  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  de  Carácter  
Personal,  podrá  ejercer  el  derecho  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición  mediante  el  escrito
dirigido a la Secretaria General del ISM y/o Direcciones Provinciales del ISM.

Figura A-27.



• Certificado Internacional de Vacunación o Profilaxis. Sólo será válido
si la vacuna o el tratamiento profiláctico administrado ha sido aproba-
do por la OMS. Este certificado deberá ir firmado por el médico o agen-
te de salud autorizado que haya supervisado la administración de la
vacuna o el tratamiento profiláctico. La validez del certificado se exten-
derá hasta la fecha indicada en el documento.
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Figura A-28.

MODELO DE CERTIFICADO INTERNACIONAL DE VACUNACIÓN
O PROFILAXIS

En relación al pasaje o acompañantes:

No se permite el embarque de personas que puedan propagar enfermeda-
des cuarentenables, y si se trata de infecciones comunes se autorizará el
mismo si el buque dispone de personal sanitario a bordo y de local para su
aislamiento, no pudiéndose embarcar enfermos ni cadáveres sin previa au-
torización de las autoridades sanitarias.

Los acompañantes de tripulantes pueden sustituir el reconocimiento médi-
co previo a embarque por un Certificado médico ordinario, según criterio
del capitán del barco.



ANEXO 10
NORMAS A SEGUIR ANTE UN ABANDONO DE BARCO

Aun en los peores casos, se requieren un mínimo de 15-30 minutos para
que el barco esté totalmente sumergido.

– Ponerse la ropa que dé el mayor calor posible (las ropas de lana son
mejores aislantes que las de algodón, especialmente si están húme-
das), asegurándose de cubrir bien cabeza, cuello, manos y pies.

– Traje de inmersión sobre la ropa de abrigo.

– Chaleco salvavidas bien asegurado (si el traje no tiene flotación).

– Tabletas para la prevención del mareo por movimiento (tomarlas an-
tes de subir a la balsa salvavidas).

– Procure beber mucha agua antes de abandonar el barco, nunca bebi-
das alcohólicas.

– Si es posible, evitar totalmente el contacto con el agua (utilizar escalas de
gato, cuerdas, redes, etc.; subir a la lancha salvavidas en la misma cubierta).

– Si es inevitable saltar al agua, procurar que no sea desde una altura
superior a 5 metros; preferible, si es posible, bajar lentamente, evitan-
do el choque repentino con el agua fría. Mantener los codos a los lados
tapando la nariz y la boca con una mano mientras se sujeta la muñeca
o el codo firmemente con la otra mano.

– Una vez en el agua:

• Tratar de orientarse (localizar el barco, botes o lancha salvavidas,
otros supervivientes, objetos flotantes, etc.).

• No nadar a menos que sea para alcanzar una embarcación cercana,
un compañero superviviente o un objeto flotante, y quedarse lo más
tranquilo posible en el agua, para no aumentar la pérdida de calor.

• Flotar con las piernas juntas, codos pegados al cuerpo y brazos cru-
zados por delante del chaleco salvavidas; si no se dispone de traje
de inmersión, postura fetal: piernas juntas flexionadas sobre el pe-
cho por delante del chaleco y brazos sujetándose las piernas. Estas
posiciones aminoran la exposición de la superficie corporal al agua
fría. En todo caso, mantener cabeza y cuello fuera del agua.

• Agruparse con una o más personas que flotan.
• Tratar de subir a un bote, lancha o plataforma flotante lo antes posi-

ble con el fin de acortar el tiempo de inmersión.

– Mantener una actitud positiva en cuanto a la supervivencia y el rescate.An
ex

os
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ANEXO 11
MEDICAMENTOS INCLUIDOS EN LA DOTACIÓN

REGLAMENTARIA DE LOS BOTIQUINES A BORDO.
EFECTOS, CONTRAINDICACIONES Y PRECAUCIONES.

CONDICIONES DE USO Y CONSERVACIÓN
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Medicamento, presentaciones, 1
Médula espinal, lesión, 
Medusas, 
Menstruación dolorosa, 
Meteorismo, 
Miembro amputado, conservación,

1
Mordedura, lesiones, 
Mosquito, prevención de picadura,

Muerte a bordo, 
Muñeca, inmovilización, 
Músculos, 

N

Nariz, cuerpo extraño, 
Nariz, sangrado, 1 Ín

di
ce

s



Náufragos, 
Nicturia, 2
Nutrición, 3

O

Oído, cuerpo extraño, 
Ojo rojo, 
Ojo, cuerpo extraño, 1
Ojo, derrame, 
Ojo, quemadura, 41
Orina, análisis, 
Orina, color, 
Orina, incontinencia, 
Orina, 2
Orina, retención, 2
Orquiepididimitis, 2
Oxigenoterapia, 1
Oxiuros, 

P

Paciente encamado, 
Palpitaciones, 
Paludismo, 
Paludismo, test, 
Paludismo, zonas de riesgo, 
Parafimosis, 
Parálisis, 39, 2
Paraplejía, 
Parásitos de la piel, 
Párpado, eversión, 
Parásitos intestinales, 2
Parto, 
Pelvis, inmovilización, 
Pérdida del conocimiento, 
Picadura, lesiones, 
Picor, 
Pie, inmovilización, 
Piel, exploración, 

Piel, lesiones, 
Pierna, calambre, 
Pierna, inmovilización, 1
Piojos, 
Placenta, 
Plasmodium, 
Polaquiuria, 
Poliartritis, 
Pomada oftálmica, 
Posición lateral de seguridad, 15
Prepucio, inflamación, 
Preservativo, 
Programa de Sanidad Marítima, 
Prurito, 
Psicosis aguda, 
Pterigion, 
Pulso, 
Pupilas, exploración de reflejo, 

Q

Quemaduras, 40, 
Quimioprofilaxis antipalúdica, por

países, 

R

Ración modelo (alimentación), 
Raticidas, 
Reacción alérgica grave, 37
Reanimación cardiopulmonar en re-

cién nacido, 
Reanimación, maletín, 
Regiones del cuerpo humano, 
Rehidratación oral, 
Reposición del botiquín, 
Rescatados, 
Resfriado, 2
Residuos a bordo, 
Respiración, comprobación, 15Ín

di
ce

s



Respiración, dificultad, 
Retención de orina, 
Reumatismo, 
Revisión periódica de los antídotos,

Revisión periódica de los botiqui-
nes, 

Rinitis alérgica, 
Riñón, cólico, 
Rodilla, inmovilización, 
Ronquera, 

S

Saneamiento, técnicas, 
Sangre por la nariz, 
Sangre, extracción, 1
Sanidad Exterior, centros de vacuna-

ción, 
Sanidad marítima, 
Sarna, 
Sarpullido por el calor, 
Shock, 36
SIDA, 
Síncope, 
Sueño, trastorno, 
Suero intravenoso, administración,

Suicida, 
Sustancia peligrosa, antídoto espe-

cífico, 
Sutura adhesiva, 
Sutura con hilo, 

T

Tabaco, prevención, 
Tanques, cloración, 4
Técnicas de prevención laboral, 3
Temperatura, 

Tenesmo urinario, 2
Tensiómetro aneroide, 
Tensión arterial, 
Termómetro, 
Tira reactiva para análisis de orina,

1
Tobillo, inmovilización, 1
Tórax, exploración, 
Tórax, herida, 
Tórax, lesión, 
Tórax, órganos, 
Torniquete, 
Tos, 
Tóxicos, 
Trámites sanitarios, 
Transporte con camilla, 
Transporte del accidentado, 42, 
Transporte sin camilla, 
Traumatismo craneal, 
Tumoraciones, 7

U

Úlceras varicosas, 
Unidad de alcohol, 
Urgencias, 35
Urticaria, 

V

Vacunación, centros nacionales, 
Vacunación o profilaxis, certificado

internacional, 4
Vacunaciones internacionales, lista,

Vacunaciones, 
Varices, 2
Venda de gasa tubular para dedos,

Venda triangular, 1 Ín
di

ce
s



Vendaje, 1
Vendaje en ocho, 
Ventilación, 
Vertebral, fractura, 
Vértigo, 

Vía aérea, cuerpo extraño, 24
Violento, paciente, 
Viruela, vacunación, 
Vómito, 
Vulvovaginitis, 

Ín
di

ce
s



Bibliografía consultada y recomendada: 

ATLS ® Apoyo Vital Avanzado en Trauma. Manual del alumno. Décima Edición en
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Medicina de Urgencias y Emergencias : Luis Jiménez Murillo, F Javier Montero
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